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INTRODUCCION 

El dereC30 en ~éxico, día con día sufre 

Jertiguinosos cambios, con el único fin de que todos sus 

:1abitantes se vean beneficiados con la aplicaclón de sus 

leyes, para así alcanzar una superación en el ambito soclal, 

8ultural, político y económico, no sólo a Dlvel incerno sino 

a nivel internaclonal. 

En el presente trabajo de investigación sobre la 

"nacio:1alidad ot 
I mostramos un breve panorama de la evolución 

en el transcurso del tiempo, de los distln~os ordenamientos 

que han regulado la convivencia de sus habitantes en México, 

así como de :"0$ dlferentes Estados entre si I lo que en su 

cOJ:junto ha sido denominado Derecho !!1ternacional ?rivado. 

No s610 ~a doctrina, sino también la práctica 

internacional, han dividido en tres grandes grupos, e~ 

estudio del Derecho Internacional Privado, para ser e~ 

~r2meyO de ellos: la nacional~dad; el segundo: !a con¿ición 

jurídica de los extra!ljeros y finalmente, el conflicto de 

leyes en el espacio. Enfocado nues~ro trabajo en el prlmero 

de estos tres grupos "L..~ NACION.Ai.IDAD", que como veremos en 

e: desarrollo del mismo, exis~ierón pueblos como el Ro~ano y 

el C-ermano que por su avanzado desarrollo, sus leyes 

internas, sirvierón de base, para la re~41ación y aplicaclón 
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¡el de:r:-echo de otros pueblos I para introducir sus ideas 

Iesde diversos puntos de vista, corno fueron el filosófico, 

lociológico e~cé~era, y desde luego desde un punto de vista 

iurídico. 

Es importan~e destacar, que para la elaboración de 

Los dis~intos ordenamientos legales, ~~e en materia de 

Bcionalidad ha creado cada pueblo, ha sido fundamental el 

?ensamiento de reconocidos j¡;rístas e internacionalistas, 

=Iue lograron conmover el ánimo del legislador I al redacta:::

Las leyes que han regido no sólo en México, sino en los 

listintos países del mundo qüe, come ha quedado señalado, 

3US ideas han servido para el estudio de la nacionalidad, 

)ara reso1ver conflictos tales como, los que pueden darse en 

::-elación con el de:!."echo del suelo íius SOll) , o el de:!:'echo 

le la sangre (ius sa~guinis), y algunos otros conflictos, a 

Los que se enfrenta cada Estado, en la aplicación de sus 

leyes qu.e i~cluso para su estudlo e identificaclón, fuerón 

livididos por la doctrina en el llamado conflicto negativo, 

rue es el caso de aquellos suj etos que po.!:" circunstancias 

rruy particulares se encuentran carentes de una nacionalidad¡ 

~s deci~, no cuentan con 2.a asimilación a ningur.. país en su 

:arácter de nacional del mismo ¡ caso contrario el l~amado 

:onflicto positivo, es aquel que envuelve a un sujeto, que 

~n v~r~ud de las circunstancias propias de su nacimiento es 

:onsiderado como nacional de más de un Estado, es decir, 
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.'uenr.a con la nacionalidad, de dos o más Estados. 

Es así, como el derecho del pueblo mexicano, pa~a 

-egular la ma~eria oe nacio~alidad, roma como base el 

1erecho de otros pueblos y creó su primer ordenamiento legal 

m materia de naclona12dad¡ ley que tomó por nombre, Ley de 

~xtranjería y Nacionali¿ad, de 30 de enero de 185<;, la que 

:-ig1.ó hasta la entrada en vigor de una nueva ley, la Ley de 

~xtranjería y Naturalización del 28 de mayo de 1886, 

:onocida también como "Ley Vallarta", misma que fué derogada 

?or facultades extraordinarias del H. Congreso de la Unión, 

promulgandose la Ley de Naclonalidad y Naturalización el ~9 

de enero de 1934, la que entró en vigor, sólo U~ día después 

de su promulgación, y ::-ígió en MéxlCC, por muchos años, 

hast:a la en~=ada en vigor de la Ley de Kacionalidad de 1993, 

publicada en el Dia::-io Oficial de la Federación el 21 de 

junio del mismo año y es precisamen~e esta ley, el 

antecedente inmediato a nuestra actual Ley de Nacionalidad 

del 23 de enero de :998, que nos rige actualment:e. 



CAPITULO PRIMERO 

NACIONALIDAD SUS ANTECEDENTES HISTORICOS 
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CAPI'l'ULO I 

NACIONALIDAD SUS ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.1. Nacionalidad desde el punto de vista del 
Derecho Romano. 

Se hace :clecesario a nuestro jUiClO iniciar e: 

estudio sobre la nacionalidad, refirlendonos al derecho 

civil romano que, como es bien sabido, por cuan'Co a los 

estudiosos del derecho se refiere, han sido sus distlntos 

ordenamientos base fundamental del derecho en México. 

Es así corno la tradición jurídica romana al 

referirse a la nacionalidad nos ha transmicldo desde tiempos 

muy antiguos la noción de un status de una persona 

individual o jurídica, otorgado por el o:::--denamiento de: 

Estado o agrupación política que aparece conectado con aquel 

vínculo; es por ello que en la doctrina romana como bien 

apunta el maestro Adolfo Miaja de la Muela, se manejará un 

"Status civitatis, en virtud del cual el cives se 

diferenciaba del peregrinus. n (l) 

Antiguamente nLos ciudadanos romanos se reglan por 

el Derecho Clvil Romano respecto de su persona y bienes, au~ 

hallándose fuera de Roma mientras que los ex~ranjeros 

1 MIAJA DE LA MUELA Adolfo, Derec~o Internaciona~ 
Privado, tomo II, Parte Especial, novena edición, Ediclones 
At:as, Madr~d. 1982. pág. 12. 
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es'Caban ceñidos al Ius Gentium. * Más todavía, entre los 

mismos extra~jeros habian distlnciones según la Nación a la 

que pertenecieran. Si eran extranjeros de una Nación con la 

que Roma habia concluido un trato tenian derecho a reclamar 

la protecclón de los tribunales, caso contrario no gozabar. 

de este derecho." (2) 

En este sentido vemos que la calidad de naclor:.al 

'Consti tuía un status ei vil, presupuesto de derechos y 

ob:2.igaciones de su titular diÍerentes de los que 

corresponden a qu2.enes, dentro del mismo orden jurídico no 

están inves~idos de tal s'Catus. 

Cerno podemos apreciar, históricamente la sujeciór. 

de los individuos al orden jurídico no se encontraba 

únicamente vinculada a la calidad de miembros del Estado, ni 

siqulera a la de persona, tal era el caso de los peregrinos 

que en el derecho ronano eran seres desprovls:oS de todo 

derecho, es decir a ellos no se les podía regir conforme al 

ius civlle que era el derecho civil aplicable a ~odo romano 

y no obstar.te de no contar con derecho alguno si se 

encon~raban sujetos a una dominación política aun cuando su 

;Ir La expresión ius gentium en el derecho romano tenía 
su signi:':icación propia desiqnando la idea de un crden 
jurídico no escrito para regular las relaciones entre los 
pueblos. 

2 ARELLANO 
Privado, 
pág. 124. 

GARCIA¡ 
edición, 

Carlos, 
Editorial 

Derecho 
Porr6a, 

Internaciona~ 

México, 1981. 
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personalidad nunca les fue reconocida. 

POl:" tOao ello, lo qu.e si podernos aflrmar es que 

con independencia del ~rato que se les diera, del nombre que 

recibieran, de la legislación que se les aplicara ~anto a 

Si.lS naclona:'es como a los extranj eros o no nac:'onales I lo 

que queda claro es que eXlstla un . víClc'.,;.lo·· del lndividuo 

hacia el Estado. 

Para muchos jur~stas e inter"-acionalistas esta 

relación de: lndiv:'duo con el Es~ado o su ~ación, constituia 

un víncl.:lo poli.tico, para otros era un vínculo meramente 

jurídico y para muchos otros era un vínculo po2.ítico 

jurídico. 

A reserva de que w.ás adelante en este mismo 

capítulo hablaremos de los diversos conceptos que en macería 

de naclonalldad se han elaborado en la doctrina, 

consideramos oportuno señalar el concepto de nacionalidad 

expresado po~ el ~ncernacionalis:a J.P. Niboyet quier+ 

de:iniera a la nacionalidad al expresar: "La nationalité est 

le llen polc..r.ique entre un individu et un Estat". (3) En su 

traducción más estricta podemos decir Cr..1e la nacionalidad es 

el vínculo político y jurídlco que relaciona a un individuo 

3 NIBOYET. J. P. I Trai té de Droi t Inte .... nac; o:1al 
Franca~s, to~o T, segunda edición, Ed~torial Recueil 
Paris 1947. pág. 77. 

Privé 
s~rey, 
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con un Est.ado. 

Por su parte el maestro Arellano García, nos habla 

más bleD de un vínculo jurídico al señalarnos que nCuando al 

hombre se le SU) et:a a la ley en virtud de su persona se 

tomar.. er. consl.a.eraclón ciertas circunstancias que le son 

propias a ese hombre desde el punto de vista de su persona 

como: domici~io, nacionalidad, origen. lugar en que se 

encuentra, etc. Estas circunstancias s:rven para vincularlo 

con la norma jurídica. " (4) 

35 así como denota no sólo s-.¡ inclinación por 

establecer un vinculo jurídico entre e2. individuo y el 

Estado s:'no que di.C .. ere del concep,-o que respect:o a la 

nacionalidad diera el juri.sta Niboyet { al expresar además 

muy claras razones al decir UDe darle a la nacionalldad ~a 

ca~idad de vínculo polí~ico provocaríamos una necesaria 

confusión con la c~udadania en la que siempre hay una 

vinculación política". (S} 

Por nuestra par~e coincidimos con el razonam~en~o 

del maes~ro Arellano García, ya que efectivamente al hablar 

de un vínculo político del individuo con el Estado podríamos 

erróneamente confundir nacionalidad con ciudadania ya que 

4 ARELLANO GARCIA 1 

?,ivado, op.cit, pág. 120. 
5 Ibider:,>, pág. 120. 

Carlos~ Derecho In::ernacional 
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debe quedar perfectamente claro que no todo nacional es 

ciudadano pero si todo cludadano debe ser nacional, eCl el 

primer caso el ej emplo más claro sería el caso de los 

menores de edad los cuales no padran hacer uso de sus 

derechos políticos sino hasta alcanzar la mayoría de edad, y 

no por eSe sólo heche dejan ce ser naclonales, luego 

entonces si dijeramos que la nacionalidad es el vínculo 

político en:'re un individuo y el Estado ente::1deriamos que se 

obte~dría la nacionalldad hasta ser mayores de edad, 10 cual 

en la real~dad no se da así. 

E~ su afán de desvirtuar el concepto de J.P. 

Niboyet el maestro Arellano Gareía nos dice que • ..1..2 

expresión vínculo juríd:'co es demasiado amplia, p'J.es hay 

vinculación jurídica en~re un individuo y el Es~ado cuando 

se establece un impuesto cuando se celebra un contrato de 

compraventa, cuando se o:orga una concesión, cuando se 

~:npone un pena. IT (6) Por lo que toca a éste segundo 

razonamiento no estamos de acuerdo con el maestro Arellano, 

pues nosotros consideramos que existe un vínculo jurídico 

eat::::-e un ir:dividuo y el Est.ado el cual no queda suje::o a 

r:~nguno de ~os presupuestos que el maestro Arel~ano señala 

co~o necesarios para que se d€ dicha vinculación, ya que de 

ser así ¿qué pasaría en e: caso de los incapaces o mejor aún 

6 ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho I~::ernac':'onal 

Privado, op.cit, pág. 121. 
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COD. los individuos que física y jurídicamente son capaces 

para celebrar cualquiera de los actos mencionados ya que por 

ci:::-cunstancias de su vida nunca los realizaran?, 

¿slgnificaria que nunca se relacionarian; con el Estado 

desde el pun~o de vista jurídico? 

En lo que se refiere a las concepciones polít~cas 

que tan surg:.do a lo largo de la historia, fue la concepc~ón 

roma:1istlca que alude a la pertenencia a un Estado la que 

prevaleció durante toda la Edad Media basada principalmente 

en u::.a idea de fidelidad a un superior el "Sr. Feudal" a 

carnb:.o de la protección prestada por éste el "Sr. Feudal". 

Es así como en n •• • el crepúsculo del lmperio 

ro~ano los ~nvasores asimilaron gran parte del Derecho 

Rcr;-,a:::.o y entre otras cosas conservarón el sistema por el que 

el =-::1di viduo donde q'.üera que se hallase, estaba regido, 

ba::; o 'Codos aspectos, por la ley de la naclón de que formaba 

par~e pero, algunos pueblos, como el germano, ya llavaban de 

Sl.:S propias instituciones la idea de la afiliaciór.. a u::a 

determinada tribu, derivándose así el origen de los 

sl:jetos". 7 

7 ARELLANO GARCIA, Carlos, De""echo InteY'nacioC1al 
Priv&co$ op_cit, pág_ 123_ 
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y no fue sino hasta la época moderna en la que se 

buscara una noclón de índole democrático que sustituyera ese 

lazo de adhesión al monarca y es así como surge la 

"nacio!1alidad" como vínculo de los integrantes del pueb::'o 

con el Estado mismo. 

tiA diferencia de lo que ocurrla en la Edad Media, 

cuando el subdito no pOQla darle a su vo2.untad la 

poslbilidad de cambiar su nacionalldad sin el consentlmier.to 

de su soberano, en el siglo XIX, la nacionalidad sufr~o u~a 

transformación llegándose a considerar como un cO:11::raco 

sinalag:nát:.ico entre el Estado y sus sébdltOS, no obca:1te 

esto, a fines del pasado siglo el Estado es qUlen otorga o 

no la nacionalidad pero si la concede lo hace con base en 

circunstancias personales o =amiliares del s~je~o y n~ 

a:::-bit.ra:::-iamente". (8) 

Quizá sea este el primer ant.ecedent.e que la 

h~s~oria nos ofrece para demos~rar como ha sido el Es~ado y 

au~ es éste, quien atribuyéndose facultades propias, puede o 

no, otorgar la nacionalidad, o permi ::ir un cambio de la 

misma, por lo que conslderamos que no regist.ra un avar:ce 

progresivo a este respecto ya que anteriormente para 

atrlbuir la nacio~alidad a un ~ndividuo no era únlCO 

8 ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Interr;.ac~ona:: 

Prlvado, Op.Clt, pág. 124. 
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presupuesto la expresión de voluntad del mismo respecto a su 

deseo de cambiar o adqu~rir una nueva naclona1-idad SlDO que 

deberia estar aparejado el consentimiento del soberano, y en 

la actualidad y en nuestro derecho se maneja que la 

exp!:"€sión de voluntad del individuo es importante pero no el 

único requlsito ya que es el Estado qu~en en de:::initiva 

resolvera, ya que de no sujetarse a los presupuestos de ley, 

la. atri:::ución de la nacio:J.alidac. o un cambio de ésta :r.O será 

posible sin la aprobación del Estado. 

Rasta aquí queda clara la concepción que en el 

Derecho Romar.o se cenia de la nacionalidad pero tamblén es 

importante que exa.mlDemos ahora la nacionalldac con un 

enfoque sociológico, 

equivocarnos podemos 

s in duda alguna 

decir que fue el 

y sin r..emor a 

lnternacionallsta 

Mancirü quien a través de su visión de la Nación y al 

conceptualiza:r- la misma i~fluyera al grado tal que algunos 

Estados in~entarón y lograrón su constitución o su forrr.ación 

como tal, al partir de la base del concepto que el maestro 

Mancini expresara sobre la nacióc, mismo que se~alaremos más 

adelante y comentaremos más ampliamente por encontrarse 

íntimamente relacionada con nuestro siguiente apartaao. 

El maestro Trigueros al referirse a la 

nacionalidad desde el ámb:'to sociológico hace una especial 

referencia al jurista Mancini po~ considerarlo el 
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nacionalista más importante y acertado en su cOnCepClÓD, ~O 

así e: maestro Arellano García al referirse a ésta, es dec~~ 

a la nacionalidad, desde el pun::o de V2s::a sociológ:'co r;.cs 

da una concepción propia, para lo cual considera r:!.ecesar:'o 

hacer una distinción en lo que él denomi:1a dos tipos 

naclonalidad, :a primera de ellas es la nacionali¿a~ 

sociológica y la segunda la nacionalldad jur':'dica, y cc_ 

e::ec::o expresa liS:' el grupo socia::", con :as caracCeriSl::lCaS 

t::picas de "Nación" tiene la fortuna de constituirse "'-~ 

Estado I habrá moti VQ, respecto de las personas físlcas para 

confundir la noc~ón sociológica con la juridlca. Pero, 

cua!1do denero de un sólo Estado existen diferentes grupos 

BOClales mayoritarios, equilibrados o no, que :.nt.eg!"a:: 

n2c~0~es distintas, desde el punto de vista sociológ~c~ 

habrá dos nacionalldades distintas: la sociológ~ca y _a 

jt:.rídica. La sociológica que enlazará a :"05 

ldentificados espiritualmente entre sí a través de s~ 

pertenencia a:i. grupo social "nación" y la jurídica que :les 

relaciona jurídicamente con la ccmunicadad de hombres a :a 

qt:.e se denomina Estado." (9) 

Esto es, para el maestro Arellano desde e2. pu::":::.J 

de vJ.s't.a sociológico pueden exist.ir varias r.aciona:;"idaoes 

mie~tras que jurídicamente sólo podemos hablar de U~ Estaco, 

es decir~ la relacion individuo-Estado sólo podrá entenderse 

9 A..~LLANO GARCIA, Carlos, De"Y'echo 
Pr~vadc, op.cit, pág. 125. 
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nos dice como una relaclón jurídica. No consideramos 

necesario ahondar más sobre este aspecto, ya que más 

adelante dentro de este mismo capitulo al expresar los 

diversos conceptos de la nacionalidad 10 haremos Justamente 

desde lL~ punto de vista sociológico y jurídico 

1.2 Concepto Sociológico de Nación. 

ConSlderamos no s610 convenien::.e 6i:30 r:.ecesario 

que antes de iniciar este apartado y expresar los múltiples 

concep::.os que existen sobre la nacionalidad de= in amos 

primeramente la palabla "nación 11 ya que el transcurso de la 

historia nos ~a dejado ver que erróneamente los conceptos de 

nación y nacionalidad se han manejado como sinónimos quizá 

por la complej idad de los mismos o quizá por un error 

meramente gramátical; el caso es, qüe el uso ~ndistinto de 

ambas palabras ha venido a confundir y en mucho el verdadero 

concepLo de la nacionalidad. 

Por su parte el maestro i:eonel Pé!.-eznie~o nos 

c~ce: lIEn términos generales, el concepto de Nación da la 

idea de un g:::-upo de individuos q'..le hablan el mismo :'dloma, 

Lienen una historia común y perLenecen, en su mayoría, a una 

m~sma raza. No obstante esta noción general, un grupo de 
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personas también puede ser o formar un Escado, y un Estado 

puede estar compuesto por dos o más grupos de personas. 11 

(10) 

Efect~vamente se tra~a de una noción general ya 

que al referirse a un mismo idioma, una histo~ia en comú~ un 

gr"..1po de individuos pertenecien~es a ae-;::erm2.nada raza 

etcétera, está refiriendose el maestro Pereznieto 

proplamente a los elementos gue forrr.a:l e2. Estado. fu~ora bien 

si hemos dicho que iniciamos con el concepto de Nación es 

porque lo que se pretende es entender y compre:1der el lazo 

que une a un indi vióuo con su nac1.ó::1 y no con el Estado ya 

que en és'Ce segundo supuesto estaríamos reflrienoonos no a 

la nación sino a la nacionalidad. 

Esto es, existen en nuestra opinión dos formas de 

ur::.,ión o liga con el individuo, en la primera s€yia el lazo 

que une al individuo con su nación y en el segundo se t=ata 

del lazo q .... le u.."1e al indlVlduo con e~ Esta.do y es 

precisamente en es~a segu~da hipótes~s que podemos deClr que 

el lazo entre el ind:" viduo y su Es<:.ado es propiamente :!'a 

Nacionalidad. 

Existe una eorrec'C.a aseveración por parte del 

ju~ísta Alberto G. Arce al expresar: ftNo basta la nación 

10 PEREZNIETO CASTRO, Leonel, Derecho Internacional 
Pr~vado, quint:.a eCl.cJ.ón, Universidad Nacior.aJ.. Aut.ónoma de 
México, Edi~orial Har:a, México, 1981. pág. 27. 



para constituir la nacionalidad, ya que el Estado no puede 

corresponder a la nación y el término nacionalldad se 

refiere esencialmente al lazo jurídico que liga con el 

Estado, aún cl!anoo el Estado no correspo:1da a la :1ación. 11 

(11) Si decimos que es una correc::.a aceveración es porque 

muy atinadamente este alicor hace una perfecta dlstinción 

entre nación y nacionalidad ya que p:xiemos hablar de un 

grupo de personas qve en lo individual tienen dis~in~a 

nacionalidad pero que en su conjunto p€r~enecen a una misma 

naciór.., caso concreto el de "Polonia, que contlnuó 

subsistiendo como nación, despues de haber desaparecido como 

Estado, los polacos duran~e toda esa época fuerón 

alemanes, austríacos y rusos de nacionalidad, por su liga 

con el Estado correspondiente, sin que por eso dejaran de 

ser nación polaca. 11 (12) 

Otro caso concreto que nos ayuda a conf:lrmar lo 

que acabamOS de señalar sería 10 que nos dicta la ~~storia y 

es propiamente el caso que se suscitó en la nación alemana 

la cual subsistió como tal no obstante de encontrarse 

dividida en dos Estados; por una parte la República ~ederal 

Alemana y por la otra la República Democrática Alemana. Sin 

duda alguna se trata de dos Estados distintos pero de una 

u 
séptima 
México, 

~2 

G. ARCE I Alberto, Derecho Internacio:J.al prJ..vaoo, 
edición, Baitorial Universidad de Guadalajara 

1973. pág. 13. 
Ibidem, pág. 13. 
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misma nacién, la NaClón Alemana. 

Caso c04t~a~io a la deiinición del maestro Leone~ 

Péreznieto es la que nos diere Juan Jacobo Rousseau (13) que 

en su opinión la nación no se encontraba consti~uida por 

ninguno de los elemer.~os señalados por el maestro Péreznieto 

es decir, por una cOí\unidad de raza I idioma e :t.:~.$~.oria en 

común, sino para e"'-.c la Nación era la determ~nación de 

permanecer unica y a:canzar ciertos objetivos com~nes, en lo 

que apreciamos un cO::1cepto no sólo cultural si::10 que en 

deteroinado r.10mentc hasta un tanto psicológico ya que 

presupone Rousseau ~a voluntad y el ánimo de los individuos 

para permanecer unidos. 

De ~na m~~era más concreta el maest~o Manuel 

García Morente defi~e a la Nación en unas cuantas palabras 

al expresar: "Una nación es un estilo, es un estilo de vida 

colectiva.- {14} 

Es verdad q~e se trata óe la óefinición más breve 

y sencilla que podr:a~os encontrar, pero también lo es q~e 

para llegar a tal aseveración el maestro Garc:'a Morente 

realizó una serie de razonamientos divid~endolos i~cluso en 

13 Cfr. PEREZNIETO CASTRO, Leonel, Derecho 
Internaciona' ?r;vaac, q~inta edición, Unlversidad Nacional 
Autónoma de México, ~ditorial Harla, México, 1981. pág. 28. 

14 GARCIA MORt."'"'NTE, Manuel, Tóea de la ~; spanidad, 
Tercera edición, E¿~~orial, Espasa-Calpe, S.A., Madrid, 
194: 7. pág. 4 O . 
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dos teo~ias, la prime~a de ellas l~amada teoria naturalista 

y la segunda conocida como la teoría espiritualista de :!..a 

nacionalidad. 

Sobre la pr:.::-era de ellas nos dice: "Las teorías 

naturalistas son aque:::"as que consideran que la esenCla de 

~a naci6n consis:.e e:.-. una cosa nat.ural, por ejemplo, la 

sangre, la yaza o UT: determinado territorio de fronteras 

bien defin.5..das geográ:::"camente, o el cuerpo ma'Cerial de un 

idioma, un :nontón de vocablos. Según estas teorías, la 

nación ser~a, pues, e~ producto historlco, la resultante de 

las virtuallClades íns:"::as e:1 esas "cosas" natuyales: sangre, 

raza, terr':'c:orio, ld:.o~,a, etc ... constituyendo la ¡;ll.1.dad 

histórica qJe llamamos ~ación.u (15) 

Al respecto el maes'Cro García Morente expresa su 

desacuerdo c~~ dleha ~e8ría na~ura:ista por el sólo hecho de 

considerar a la nació~ como una cosa, aún en el caso de que 

el calificat~vo de cosa sea descrl~o como una cosa natural, 

pues considera que ..:..::)5 elemem:os como sa!lgre y raza son 

impoytantes pero ~~e pcr si solos ~o consti~uyen la esencia 

mlsma de una naci6n, y por lo que se refiere al terri:oTlo 

asegura que este ca~ia a ~o largo de la historla 

dependiendo en todo mc~ento de la ~acionalidad y no así la 

-----cl'5c-~GAR'CIA MORENTE 1 Manuel, Taea de la Hisoa!lidad, 
Op.Cl~, pág. 24. 
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nacionalida.¿ de éste, por último al referirse al idioma 

considera. ~..:e este es importante pero desde luego no un 

elemer.to ese~~ial para formar una nación ya que nos dice que 

toda lengua a:::" igual que el territorio con el curso de la 

historia req~s~ra cambios. 

Ve:' mismo modo al referirse a la segunda teoria, 

la teoría es;~r~tualista el español García Morente la objeta 

aunque no Ce manera tajante como en el primer caso, ya que 

sus seguidcres fundamentan la misma no en una cosa natural, 

r..i siquiera 3n un acto natural sino en un ac'Co meramente 

espir~tual :=~sistente dicho acto en una adhesión colect~va 

de los inc:"",":juos con su nación. 

y ::0 podríamos dejar de lado el per.samiento del 

internaciona.::'sta Pascuale Stanislao Mancini para el cual la 

nación fue=a " ... ll.T1a sociedad na1:uTal de hombres a quienes 

la unldad :::.e territorio, de orige:1, de costurr.bres y de 

leng-üi3.J e 1:'e":a a la comunidad de vida y de conciencia 

social. n (l6) Es sin duda alguna, una deÍinición apegada en 

su totaliaac a lo sociológico al hablarno~ de una comunidad 

de vlda y ce ~~a conciencia social. 

5e:-.:)s señalado sólo a:igu.nos, de la infinidad de 

--,,~, 
~6 C::'=. TRIGUEROS SARAVIA, Eduardo, La Nacional i dad 

Mexicana. "K;):.as naY"a el Estudio del Derecho Internac -1 ;)nal 
Privado, Ed':'_::;rial, JUSI México, 1940. pág. 3. 
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conceptos que exist.en y q'.le a lo largo de la hlstor::..a la 

doctrina ha elaborado, cabe destacar el enfoque tan distinto 

de cada uno de estos autores para dar cuenta, como la nación 

La sioo estudiada desde ~~y dlversas á~gulos y no sólo desde 

el punto de vista soc:ológico o jurídico por lo que 

podríamos encontrar acepciones de la palabra naci6n con un 

enfoque cultu:::-al, social, historico f psicológ~co filosófico 

e incluso an~ropológico_ 

1..3 Concepto 
Jurídico 

de Nacionalidad Sociológico y 

:Jespués de habe:::- hecho una referencia del concepto 

nación podríamos ahora s:", reÍerJ..rncs a la nacionalicad como 

tema y base fundamental ae nuestro estUQlO la cual también 

ha sido Qef~nida desde m~y diversos puntos de vlsta, pero en 

esta ocasión sólo expresaremos los concep-::'os socio2.ógico y 

más concre~amente el conce~to j~ridico de :a misma. 

A pesar de que algunos Estados ya han reconocido 

la nacionalidad de las peysonas morales, aunqJ.e para ello 

tuviera."1 que pasar varios años ya que antig'..lamente sólo era 

reconocida la nacionalidad de las personas físicas, a lo 

:"argo del presente trabc-jo sólo nos referiremos a es'Cas 

últ~rr~s es declr, a la ~aclonalidad de las personas físlCaSj 

en p::-inGipio por lo exte~so del tema y en seg~~do lugar por 

lo controvertido de~ mis~o. 
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Así pues come~zaremcs por expresar el concepto que 

sobre ~acionalidad diera Kelsen al afirmar: "La nacionalidad 

es una instltución común a todos los ordenes jurídlcos 

nacionales mode~~os.n {27) 

Ya mucho se ha dicho que se podría concebir en un 

momento dado a un Estado sin territorio pero nunca a un 

Es~ado sin pueb~o y es preclsamente así como podríamos 

~nterpretar la definic.::.ón de Kelsen sólo que a contrario 

sensu, es decir para muchos la existencia de un Estado como 

tal depende de los individuos que lo integran y que a su vez 

están sujetos al órden jurídico de dicho Estado pero en la 

concepción de Kelsen podemos observar que no es así ya que 

para és~e la existencia de nacionales no determina la 

existencia del Estado esto es, en su opinión la nacionalidad 

es meramente una "Condición!! en-::re los habitantes que 

pertenecen al Estado y el 2stado mismo en una reclprocidad 

ce derechos y deberes :respectivamente. 

El ju~ista Batiffol a diferencia de Hans Kelsen no 

concibe al Estado Sln pueblo o dicho de otro modo considera 

al pueblo como elemento fundamental en la constitución de 

un Estado ya que define a la nac:.onalidad como: " ... la 

permanencia jurídica de u-~a persona a la población 

17 ctr. PEREZNIETO CASTRO~ Leonel, :gerecho 
Ir.ternaciona1 Privado, quinta edición, Ur.iversidad Nacional 
Aucónoma de México, Editorial BarIa, México, 1981. pág. 31. 
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constitutiva de un Estado.~ (~8) 

Por lo que respecta a esta última consideración 

coinCldimos con e~ pensamiento del maestro Batiffol al 

considerar al pueblo corno parte fundament:.al en la 

const:itució:¡ oe li.Yl Est.ado, lo cual nos apa::'t.a todavía más 

del pensamiento Kelse~iano ya que en este caso la pregun~a 

obligada sería ¿en qué momento pudo Kelsen concebir a una 

nación o a un Estado sin pueblo o llegar a deducir que los 

sujeto.s de un Estado no forman la esencia del mismo?, aunque 

para ello Kelsen nos da sus argumentos, no por ello 

coincidlmos con éi¡ en primer término la clstinción entre 

nacionales y no nacionales no era para Kelser.. fundamental, 

el',- tal sentido de que todos en su conjun~o eran habitantes 

sin importar su calidad, e~ efecto, ~odos en un momento dado 

somos hab:i~antes pero, si se dis'Cingue entre nacionales y 

ex'Cranjeros tampoco se hace en un sentido peyorativo, sino 

que resulta necesaria tal distinclón debido a que estos, es 

decir los extranjeros se deduce se encuentran sujetos a las 

leyes de su pais de origen, por lo qtl.e no se les podría 

sujeta= a los mismos cierechos y obligaciones que a los que 

cuentan con la permanencia total, este es los nacionales, 

luego entonces, en anallsis del pensamien'Co Kelseniano 

18 Cfr. MIAJA DE LA MUELA, Adolfo, Derecho 
Tnternacional Privado, tomo I1, Parte Especial, novena 
eOlclón, Ediciones Atlas, Madrid. 1982. pág. 16. c~r. 
PEREZNIETO CASTRO, Leonel, Derecho Tr..ternaciona1 Privado, 
auinta edición, Universidad Nacional Aü-cónoma de MéxlCO, 
Editorial BarIa, México, 1981. pág. 32. 
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aparte de que no es importante hacer tal distinción entre 

los hab~ tar:tes de un pueblo el hecho de que un Estado no 

cuente con Cler;:.os suj etos a quienes les sean aplicables 

esos derechos y obligaciones establecidas por el 

ordenamiento jurídico de ese Estado no al tera en nada el 

orden del Estado y a 81.:. vez argamenta que un Estado SlD 

nacionales cuya autoridac no pueda ser ejerci:5.a sobye nadie 

sería "inconcebible" esto viene a cO!1fundir todavía más sus 

razonamientos ya que los encontramos del :codo 

contradicto=ios. 

Por otra parte y en otro orden de laeas, 

considerarnos que el pensamiento Ke~seniano es Clen por 

cien:co filosófico y la definición a la que a contlDuación 

nos referiremos ha sido otorgada desde un punto de vlsta 

jurídico y es así como al tomar en cuen~a la doctrina 

tradicional el maestro Quintin A:fo::sin expresa su opinión 

al respec:.o al decir: n .. . la "naciona3..idad" determinante del 

"eSL.atu:'o o 2.ey personal" es el vínculo político existente 

entre una persona y una soberanía vínculo que sólo puede 

depender de la voluntad de cada soberanía." (l9) 

Es precisamente en es'Ca concepción en la que se 

maneja con toda claridad el tema de nuestro estudio, es 

19 ALFONSIN, Quintin, Escritos Jurídlcos, tomo T 

Editorlal Fundación de Cu:"tura ULJ.versitaria, MO::ltevideo, 
s/a pág. 227. 



26 

decir la facultad discrecional que tiene el Estado para 

atribuir la nacionalidad por lo que denotamos que desde años 

at.rás ha correspondido y aún co:crespo::J.de al Estado decir 

quienes son sus nacionales todo ello en una lógica evidente, 

ya que es perfectamente comprensible que sea México quien 

de~ermine a través de sus leyes g~ienes son sus nacionales y 

quienes no lo SOD, esto es lo que conocemos como derecho de 

nacionalidad. 

El maestro Quintin Alfonsin nos habla de un 

vínculo po:!.ítico, vínci.llo que se encuentra sujeto a la 

voluntad del soberanoi en el desarrollo de eSLe capítulo ya 

hemos hecho algunas referencias y además un in~ento por 

separar el vínculo polí~ico del vínculo jurídico; del mismo 

modo ya hemos hablado de la voluntad del soberano en lo q~e 

deciamos que esta es importante i pero en nues~ra opJ..nión 

~ambién lo es la voluntad del ~~dividuo que formará parte de 

esa nación.. 

Si hacemos alusión a todo eS1:O es porque, en la 

siguiente definición expresada por el jurista Adolfo Miaja 

de la Muela, en una idea más concreta, nos habla de ambas 

voluntades al decir: n .. . la nacionalidad conslste en un 

vinculo entre una persona y una organización política, 

productor de obligaciones jurídicas y derecho subje1:ivos 

recíprocos. D (20) 

20 MIAJA DE LA MUELA. Adolfo, Derecho Im:ernaciona1 
pr~vado. tomo II, Parte Especial, op.cit. pág. l~. 
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A este respecto el maestro Miaja de la Muela 

comenta que lIEn su rigor semántico, nacionalidad debiera 

lla~arse al vínculo de la persona con una nación, no con un 

Estado. Nombre más exacto para este últino lazo es el 

empleado por los alemanes de Staatsangehorigkeit 

(dependencia de un Estado), que solamente por un neologlsmo 

o perífrasis muy forzados podría aplicarse en las lenguas 

romances, en las que en un largo uso ha consagrado la 

denominació:;. de nacionalidad, cuya impropiedad puede 

salvarse G.lstinguiendo su acepción jurídica, ... de ..t..a 

poli;:.ica o sociológ~ca de dependencia con una naclón. lI (21.) 

Pero así como alg~nos autores no pueden definir la 

nacionalidad sin señalar un vínculo ya sea politico o 

jurídico taITbién existen definiclones en las que no sólo no 

se señala s~no que se eliminan por comple:o, tal es el caso 

de la deÍinición ~~e nos diera el maest~o Eduardo Trigueros 

que :10S ¿ice la nacionalidad " .. . es el atr:"buto jurídico que 

señala al individuo como miembro del pueblo de un Estaco n 

(22) como bien se observa el maestro Trigueros se refiere 

correctamente a un lazo jurídico m~smo que se va a derivar 

de la pertenencia de un hombre a U~ Estado. 

---~2~1¡-~MI'" A.JJI. DE LA MUELA, Adolfo, Derecho Inte""':1acional 
Pri,;ado, tomo 1I, Parte EspeciaL op.cic.. págs. 17 - 18. 

22 TRIGEROS SARAVIA, Eduardo, La Nacionalidad Mex1cana, 
Notas Daya el Estud~o del De""'echo Internacional Pr~,\rado, 

op. cito pág. 11. 
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Nos adherimos en su totalidad a dicho concepto ya 

que lo consideramos el rr.ás apropiado para definir la 

nacionalidad, y si bien es cierto que muchos autores no 

aceptan el mismo por el hecho de dej ar fuera de él a las 

llamadas personas morales, al hablarnos, el maestro 

Trigueros de la pertenencia de un <hombre> a un Estado, 

también lo es que dichas personas morales se encuentran 

constituidas e im:egracias por sujetos es decir por 

<individuos> qu.e no son sino sJ.mples miembros de un pueblo 

~Je en su conjunto forman el Estado. 

Así mismo, continua el maestro Trigueros "La 

nacionalidad no puede conocerse ni definirse jurídicamente, 

si no es precisamente dentro del Estado. FUera de é~, puede 

presentarse sólo como el fenómeno natural... Pa~a que tal 

concepto adquie::-a valor jurídico precisa lógicamente que Sea 

condición o resultante de las normas de derecho que tienen 

siempre como centro de producción al Estado. 

IIPara poder obtener un concepto jurídico del 

vocablo "nacionalldad" debemos recurrir necesariamen'te a la 

teoría del Estado, la que presenta como elemento esencial 

óel mismo JI el pueblo". 

l'En la moderna ~eori.a del Estade, se asigna 

generalmen~e al pueblo un doble carácter al Estado, un 
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carácter pasivo como sujeto del Es~ado, y ~na relación 

activa. Se ve así en el pueblo del Es~ado, simultáneamente 

el objeto del ordenamiento coact:"vo y el sos::én del poder 

coactivo del Estado, identlficandose el aspec,-o act::.vo con 

la producción del derecho" (23) 

Todo 10 anterior lo expresa Trigueros desde el 

punto de vis~a Jurídico, pero del mis~o modo hace alusión al 

concepto sociológico de naclonalidad es el caso que la 

define al manifestar qUE se trata de " .. . un vínculo natural, 

que por efec~o de _a vida en comú~ y de la conciencia soclal 

idéntlca, hace al individuo, mieIT~ro del grupo que forma la 

nación." {24) 

Ahora bien así como Kelsen cO::lcibe a la 

nacionalidad como una institución comün a ~odos los órdenes 

juridicos, lo que nos da una clara idea que para Kelsen la 

~elación ind~viduo-Estado, Estado-ind':"viduo es meramente una 

especie de condición y a contrario sensu pa..::a el jurista 

Batiffol está relación individuo-Estado no es una condición 

sino una característica determinante y fundament.al ya que 

para éste, un Es~ado sin habitantes se~~a ta~~o como dec~r 

que no es un Estado, mientras que el maestro Trigueros 

---~2~3"=;;;""'GEROS SARAVIA, Eduardo, La Nacio:1a l' dad MeXlcana 
Notas -oa"""a el Estud, o del Derecho .!-r:ter:1acio:1a2- Privado, 
op.cit. pág. 7. 

24 Ibidem, pág 7. 
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_ncroduce un elemento más a dichc cQ~cepto, como es el lazo 

jurídico que se da en~re un individuo propiamente sea dicho 

'nacional u con Su Estado de perte:lencia, no obstante ha sido 

nuy c~íticado por apartar en dicna acepción a las personas 

narales, también cabe señalar que del hecho de no 

nencionarlas no se infiere que Se niegue la eXJ..stencia de 

§stas o su nacionalidad. 

A este respecto el maestro Carlos A=ellano García 

expresa su desacuerdo con la tesis anterior I no sólo al 

negarle la nacionalidad a las personas morales sino I al no 

incluirlas al conceptual izar la nacionalJ .. dad ya que 

considera que la atribución de la nacionalJ..dad a dichas 

personas incluso de las cosas es innegable al visualizarlo 

como una realidad jurídica. 

Para él, la nacionalidad es " ... la insti t-:.lción 

juridica a través de la cual se relaciona una persona física 

o moral con el Estado, en razón de pertenencia, por si sola, 

o en función de cosas, de una manera originaria o derlvada. n 

(25) 

Esto es, en idea del maestro Arellano García 

cualquier definición sobre la :lacionalidad que se apart.e o 

haga caso omiso de las personas morales y de las cosas será 

25 ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho :::n::ernac~onal 

Privado, Op.Clt, págs. 121-122. 
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lesde luego una concepción quizá no er~ónea pero si 

.nconclusa. 

Como se aprecia, el maestro Arellano no sólo le 

)torga un valor jurídico a las personas morales mismo que ni 

;iguiera fue contemplado por otros autores al definir la 

lacionalidad sino que además, este mismo valor Jurídico se 

_o otorga a las cosas, y que efecLivamente no podemos hacer 

~aso om~so a este respecto; ya que en nuestro propio 

)rdenamiento constitucional se señala el caso del nacimiento 

le un niño abordo de una embarcación o aeronave que se 

:::,epute mexicana y en tal situación por este sólo hecho se 

:onsiderara mexicano; esto es, dicha embarcación o aeronave 

~l recibir el carácter de cosa pertenec~ente al Estado 

~elaciona automáticamente al individuo jurídicamente con el 

~stado. 

Por todo ello no podríamos, como bien apunta el 

naestro Arellano, dejar fuera, al intentar dar un concepto 

sobre nacionalidad, tanto a las personas morales como a las 

cosas, además de otorgarles el verdadero valor jt::.rídico ya 

que queda claro el vínct::.lo Jurídico que en la actualidad 

relaciona a un individuo con el Estado así como a las 

personas morales con el mismo. 



CAPITULO SEGUNDO 

DIVERSAS FORMAS DE ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD ORIGINARIA 

Y LOS CRITERIOS APLICABLES 
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CAPITULO II 

)IVERSAS FORMAS DE ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD ORIGINARIA 
Y SUS CRITERIOS APLICABLES. 

2.1 Criterios para atribuir la nacionalidad: ius 
soli y ius sanguinis. 

Para atribuir la nacionalidad de origen, 

tradicionalmente se acude al Ius Soli y al rus Sanguinis. El 

primero de ellos el ius soli, se refiere al caso de 

atribución de la nacionalidad de un país en virtud del 

nacimiento de un menor en ese país, es decir en ese suelo. 

El ius sanguinis, no es otra cosa sino el que proviene de la 

nacionalidad de los padres ya sea de ambos o uno solo de 

ellos (derecho de consanguineidad). Si bien es cierto ambos 

cr~terios otorgan al individuo garantías en favor del mismo 

para obtener ciertas prerrogativas consJ.gnadas en la ley I 

cada país se ha visto en la necesidad de evitar cualquier 

confusión juridica por la aplicación de ambos criterios de 

nuestra conducta. 

Por su parte, el maestro Miaja de la Muela 

describe ambos criterios tal y como lo hemos señalado al 

principio de este capitulo. Respecto del ius soli nos dice: 

" ... que sea el menor nacional del pais donde nació, caso 

contrario que siga el menor la nacionalidad de sus 

progenitores o de uno de ellos constituyendose asi el 
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~lamado ius sanguinis." (1) 

De acuerdo con ambos principios, el maestro Miaja 

:le la Muela comenta que n ••. ambos principios opuestos han 

:laminado alternativamente. En los pueblos antiguos, con 

lDclusión de los griegos y el romano, se observa un 

predominlO de la atribución de la nacionalidad en razón a la 

sangre. En Roma, aparece ya la distinción entre el hijo 

legítimo, el nacido ex justis nuptiis, que sigue la 

nacionalidad del padre en el momen~o de la concepción, 

momento del parto. Entre los germanos, en su fase nómada, no 

puede hablarse de nacionalidad: la pertenencia a cada tribu 

se determina de forma imprecisa, predominante por la sangre, 

pero en el momento en que se establece el régimen feudal, a 

medida que el hombre se convierte en accesorio de la tierra, 

nace como vasallo del señoy del territorio el que ve ~a luz 

primera en él. El ius soli cumple una doble misión en el 

feudalismo: proporcionar al señor nuevos súbditos y liberar 

al hijo del extranjero de las incapacidades que pesan sobre 

su padre. 

"En España ... el criterio tradicional fue el ius 

soli, en el Código Alfonsino se daba preferencia al criterio 

opuesto ... las dudas ... fueron resueltas en una Real Cédula 

1 MI]l.JA DE LA MUELA, Adolfo, Derecho :::nternacional 
P~ivado, tomo 11, Parte Especial, novena ed~c~ón[ Ediciones 
A~las[ Madrid. 1982. pág. 39. 
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le Felipe Ir en 1565, en favor del ius sanguinis. 

n Inglaterra y los países de 51.: estirpe se han 

nantenido, por el contrario fieles a la a::ribución. de la 

~acionalidad de origen en el país del nacimiento. _. En la 

:idopción del derecho del suelo por los Estados americanos 

influyó de una manera decisiva el Íactor demográfico ... 

Jetados de una débil población en el momento de su 

independencia, población continuamente acrecida con 

emigrantes de las más dist.~ntas procedencias I la admisión 

del ius sanguinis hubiese conducido a los paises de América 

a ~ener que soportar enormes colonias extranjeras... El 

mejor med~o para evitar este peligro es declarar nacionales 

a los nacidos en el territorio nacional. 

"El ius soli, se vuelve a formar en América no 

como un vestigio feudal, sino como una garantía de 

lndependencia territorial ... Por el contrario, el ius 

sanguinis fue propio de los países de donde parten las 

corrientes emigratorias, que no se resignan Íácilmente a que 

los hijos de sus expatriados plerdan la nac2onalidao de sus 

progenitores." (2) 

Del mismo modo el maestro Eduardo Trigueros a¡ 

2 MIAJA DE LA MUELA, Adolfo, Derecho Inte...-::acional 
P~~vado, op. Clt. págs. 39 - 40. 
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hablarnos de la at~ibución óe la nacior.alidad cO~Ío=me a los 

dos princlpios de refe~encia nos remite a la época feudal 

para él cual, dicha atribución se basaba únicamente en lo 

que denominaba dos sistemas ius 501i y lUS sanguinis 

refiriendose a ambos como una forma primitiva para la 

atribución de la nacionalidad e incluso absurda y al 

respecto nos señala: "El problema de la atr:'bucién fué de 

una absoluta simplicidad en cuanto en la ciudad antigua, 

fundada sobre :a familia, la nacionalidad era una situación 

más cercana a 

consecuencia se 

la aristocraCla que a 

transmitia al edicto de 

la sujeción y en 

Caracalla aparece 

frente a este sistema de atribución de nacionalidad jure 

sangulnis en principio opuesto, jure 801i, que hace derivar 

la nacionalidad de individuos del lugar donde ocurre su 

nacimiento. 

TlEn el mundo feudal, en que la tierra tiene un 

valor preponderante, puesto que de su posesión deriva la 

existencia del Estado y aun la sujeción de los habit.antes, 

la tierra hace suyos a quienes en ella nacen aun cuando sus 

padres sean extranJ eros. Sólo en forma excepcional en los 

paises sujetos a capitulaciones el jus sangu:..r.':'s conserva 

eflcacia haciéndo que 

"transmi tida" de padres a 

la nacionalidad 

hiJos. En toda esta 

pueda ser 

el 

sistema de atribución jure soli, doml~a en todo el üDiverso 

con la sola excepción de los nac~dos de comerciantes 
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europeos. 11' 3 

Es así como nos muestra la histo~ia en el 

desarrollo del derecho de cada pueblo o Estado que optar por 

uno u otro criterio fue convirtiendose cada vez er. un 

problema más complejo, por la di vers idad de ideas y 

cos~umbres de cada uno de ellos, pero lo que Sl se observa 

es que los países Europeos optaban por el ius sanguinis, 

mien-:.ras que los países Americanos mostrarón una marcada 

inclinación por el ius solio 

Pero la atribución de la naclonalidad no ha sido 

único problema de los Estados es declr I visto de manera 

interna por cada uno de ellos sino también el Derecho 

In-.:.ernacional Común se ha visto en la necesidad de 

inte=venir, al respecto. El internacionalista Alfred 

Verdross comenta: 11. _ • si es verciad que los Estados pueden 

elegir ent.re varios principios en orden a la determinaci6n 

de la nacionalidad, no lo es menos que sólo les es .Lícito 

hacerlo sobre la base de puntos de conexión reconocidos con 

carácter general. A esta tesis se adhirió el conocido 

proyecto de regulación de la nac:lonalidad de la Law Scnool 

de Harvard (1929). 

3 TRIGUEROS SARAVIA, Eduardo, La Nacionalidad Mexica~a, 
Notas para e2. Estudio de 1 Derecho Inte1'"nacional pr:l vado, 
Editor:lal, Jus, México, 1940. pág. 34. 
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aLa doctrina e:¡ cues~ión es asimlsmo la base del 

:onvenio relativo a confl~ctos de leyes sobre nacionalidad, 

le 12 de abrJ ... l de 2.930, establecido en la Conferencia de 

;odificación de La Haya (~930), pero que solo entró en vlgor 

~n 1937 ... Estos p~inc~pios generalmente reconocidos son los 

:aguientes: 

"1. El 1:'.::;:. confía en principie a la apreciación de 

cada Estado la determinación de cómo se adquiere y se 

Plerde su nacionalidad. 

"2. Nlngún Es-:ado puede determJ..nar las condiciones de 

adquisición y pérdida de una naclonalidad extranjera. 

"3. La aprecia::J..ón est:.atal en la determlnación de estas 

materias queda limitada por el D.l. 

"4 ... Dichas 

resultan de 

suscritos, 

principios 

reconocidos 

T.l.J. 

limitaciones jurídlco lnternacionales 

los convenios internacionales por ellos 

de la cos<;:umbre 

generales del 

internacional y de los 

derecho universalmente 

a tenor del artículo 38 del Estatuto del 

n5. Una declaración de nacionalidad hecha por un Estado 

dentro de su competencia jurídico - internacional tiene 

efectos jurídicos con respecto a los demás Es~ados. 

"6. Si, por el contrario, se adquirió una nac~onalidad 

en transgres~ón de los límites ~mpuestos al Estado por 

el D.l. no tiene por qué ser reconocida por los demás 

ESLados ~i por ni~gún órgano internacional. Podrá 
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surtir efectos internos a base del ordenamiento 

jurídico que cO:1cedió ffilentraS no la impugne 

otro Estado y a petición suya sea revocada." (4) 

Sobre este aspecto contlDua Verdross al expresar: 

"Los Estados sólo pueden ccnferlr su nacionalidad a personas 

que tengan una relaclón real y estrecha. Tienen la 

consideraClón de relaciones de esta índole, entre otras, ~a 

flliación o el nacimiento en el territorio estatal. Por eso 

pueden los Estados decidir si harán depender la adqulsición 

de su nacionalidad, en el momento de su nacimiento, de una u 

otra de ambas re~aciones, o si han de conbinar ambos 

principios. Pero no pueden imponer su nacionalidad a un hijo 

de un extranjero nacido en el extrtanjero. I1 (S) 

Consideramos que el verdadero conflicto de optar 

por uno u otro sistema comenzó cuando cada Estado en un afán 

de fortalecerse consideró que lo conveniente era contar con 

el mayor número de nacionales ya que con un razonamien:o 

lógico no podriamos entender la existencia misma del Estado 

sin nacionales, por lo que el principio del ius sangu~nis se 

convirtió del todo convenient.e ya qu.e el nac~mien'[.o de un 

menor podría determinar su nac~onalidad en vir~ud de la de 

los padres sin impor;:ar en qué lugar se encontraban los 

4 VERDROSS, Alfred, Derecbo In~§rnacic~al 
sexta edición, Editorial Agu~lar, Madrid, 1976 pág. 

S Ibidem, pág. 287. 

Público, 
287. 
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~adres o propiamente la mad~e al momento cel nacimlentO, del 

mismo modo cada Estado pre~endía que un hijo de extranjeros 

nacido en su país fuera su !1acional en viri:ud del derecho de 

suelo, pero evidentemente ::"05 padres de ese menor le 

transmitian su nacionaliaao. por los lazos de sang:::-e 

ignorandose el derecho del suelo o ius solio 

La doctrina tradicional en el pensamiento del 

maestro Quintín Alfonsin in~roduce un concepto más, ello con 

el fin de dirimir el conf::'icto entre el lus 501l y el ius 

sanguinis, se trata del "ius domicil':'i" y al efec"Co nos 

dice: 11 ••• aunque el padre, la madre y los hijos sear: de 

diferente nacionalidad, la familia tiene por lo regular, un 

hogar o un domiciJ.;'o donde los esposos vi ven de cansuno I y 

los hijos con sus padres. La ley del domicilio, por tanto, 

es común para todos los mier.~ros de la =amilia, sean de la 

nacionalidad que fueren, y pueden regular las relaciones 

entre ellos." (6) 

En nuestra concepción este c:::-iterio del ius 

domicilii, para determinar 2.a nacionalidad muestra muchos 

inconven~entes ya que al efecto surg~rían un sin número de 

interrogantes ya que ¿que pasaría con la nacionalldad de 

aquellos hijos que sus 'Pad~es se han separado y t:.ienen 

6 QUINTIN r Alfonsin, ~scritos Jur~dicos, ~omo 1, 
Edi'Corial Fundacién de C',.;.2.'Cura Universitar~a, Montev:'deo, 
s/a. pág. 237. 



:list.intos domicilios?, ¿que s:"::.uación guardan los hlJOS de 

~adres que por sus ac~ividades profesionales o de trabaJo no 

se encuentran sujetos a un dc=~cilio úr-ico o estable?, ¿que 

:::Jarantia eXlste en determina::- la nacionalidad de un menor 

::3.esde el momento de su nacirr.:.eDto, si sus padres mudan de 

domicilio a su conveniencia y ~o encuentran sino después de 

muchos ~iempo un Estado de su agrado, o aflTi a sus 

intereses?, y así podríamos se=alar más interrogantes por lo 

que no sólo no nos convence S:":10 que nos aleJa cada vez más 

para adoptar este criterio_ 

Reflrámonos ahora lo que la doctrina ha 

denominado domicilio de orige:: _ De acuerdo a éste concepto 

" ___ cada persona hállase domic:"~iada desde el comienzo de su 

vlda en el lugar donde estaba~ domiciliados sus padres en el 

momento del nacimiento {dom:':::':'lium originis}, y conserva 

este domicil1.o en tanto no ad~~iera otro legal o de elección 

distinto _ 11 {7} 

Analizado de manera ~extual dicho concepto 

estar::amos refiriendonos pro:;:::.a:nente al principio oel l.US 

soll, con la salvedad que s:" se otorga la nacionalidad 

conforme a.l ius soli se hace ca:: la fina2.idad de que siga al 

individuo por siempre, mient::-as que si se sigue el ius 

7 QUl~~IN, Alfonsin, Escr~~os Jurídicos, op_ cit_ págs, 
246 - 247_ 
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,omicilií sólo será nacional de ese Estado hasta e~ ~an~o no 

lecl.da residir de manera deflniLiva er.. 01:YO Es-cado, ya que 

:abe la posibilidad oe que así sea, lo único que pod:::-iamos 

;eñalar a favor del ius domicilii, es que cuando se 

~stablece un domicilio po:!:' regla general se tiene el ánimo 

ie permanencia en ese lugar I pero no por ello lo aceptamos 

la que queda sujeto a imprevistos, como cambiar de dOTnJ..cilio 

)or una causa de fuerza mayor ajena a todos como una 

i..nundacion, una peste, por ejemplo o por un acto jurídl.co 

~omo contraer matrimonio con un extranjero y mudarse al país 

je su contrayente etcétera. 

A.."1te tal problematica respecto a qué p:r-:"ncipio 

:lebe acogerse cada país, el int.ernacionalis'Ca Niboyet nos 

dice; nLas reglas fundamentales que el legislador debe tener 

en cuenta al aeterrnnar la nacionalidad de los :'ndividuos, 

son tres, a saber: 

1.- Todo ind~viduo debe ter.er una nacionalidad. 

I1.- Debe poseerla desde su nacimiento. 

1I1.- Puede cambiar voluntariamente de nacionalidad 

co~ el asentimiento del E$'t.ado in't.eresado." (S) 

Estas tres reglas fundamen~ales para el leg:'slador 

de cada país son una buena base para determinar la 

8 NIBOYET, J.P., Principios de Derecho Tnternacional 
Privado, Selección de la segunda edició~ ~rancesa de~ Y.anual 
de A. Pillet y J.P. Niboyet, Editorial Reus, Madrid, 1965. 
pág. 83. 
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,acionalidad de sus habitantes, pero también es cierto que 

stas presentan su lado opuesto 1 esto es, respec~o de que 

ode indl. viduo debe tener una nacionalidad, eso sería lo 

.deal para todo individuo pero existen casos de :Lndí viduos 

~e carecen de una naclona~idad conocidos como apátridas, de 

.os cuales hablaremos al ~niciar nuestro siguiente capitulo; 

)or lo que respecta a la segunda regla de que la 

lacionalidad se debe poseer desde el nacimlento es Justo la 

)Toblemática que ahora discernimos acerca de qué principio 

lebe ser acogido por los Estados de U:la mane:::-a general con 

~l fin de no provocar los canfll.ctos de doble nacionalidad, 

'1 finalmente el hecho de que un individuo pueda cambiar 

voluntariamente de nacionalidad podría llega~ en un momento 

iado a echar po~ tierra la at~ibución de la nacionalidac en 

razór. de~ ~us soli o del ius sanguinis, esto es, un 

':':1dividuo que nace en ur. país distint~ al de sus pad~es es 

nacional de ese país (ius soli) y a su vez sus padres le 

otorgan su nacionalidad (ius sanguinisJ pero qué sucede si 

ese individuo más ::a::-de decide optar por una nacionalidad 

distinta a la de sus padres o a la de su lugar de nacimiento 

es dec:"r I adherirse a la r~acionalidad de un tercer Estado; 

~acionalidad que olcho Estado le concediera por ajustarse a 

los presupuestos de ley de ese país. 

Por todo lo anterior, podernos decir que los tres 

p~incipios o reglas expresadas por el internacionalista 
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~iboyet, mas que un fundamento para el legislador de un país 

al momen~o de o~orgar La naclonalidad de ese país que 

leglsla, 

otorgadas 

deberían considerarse como las tres garantías 

por el derecho de todo país 'Derecho 

Im:ernacional' para proteger desde su nacimiento a los que 

han de ser sus nacionales 'Derecho In~erno'. 

Arellano Gayeia al referlrse a ambos principios y 

a manera de sintesis, señala lo que él donoffilna "argumentos" 

que han sido tomados en consideración por cada Estado para 

inclinarse por uno u ot~o prlDclpio o bleD por ambos. Los 

argumentos para que un país se acoja al ius sanguinis 

lnspirados en la doctrina podrían ser los siguien~es: 

"l. - El niño recibió de sus padres las calidades 

consticu:::" vas de la ~aza que éstos le transmi'!:.ieron con la 

vida. 

"2. - El padre representa para su hijo mucho más que el 

lugar de su nacimlento ... 

"3. - La unidad fam.::.l:"a::::- se quebranta si los hijos, en 

virtud del hecho acc.::.dental del ~acimien~o en suelo extraño 

a la nacionalidad oe sus padres, tuviesen naclonalidad 

distinta, pudiendo suceder, :"ncluso, que los diversos hijos 

tuvieran diferentes nacionalidades ... 

114.- El lazo consanguíneo que por las leyes naturales 
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:le la herencia imprime una ídent.~=~caclón al hijo con sus 

Jadres." (9) 

Del mismo modo sintetiza en tres puntos el 

pensamiento ae la doctr~na y que a su vez los distintos 

Estados han considerado al legislar en materl-a de 

nacionalidad, pero ahora, respecto del ius solio 

Estos argumentos se resumen en los siguientes: 

"2.- El lugar hace al hombre, la in=luencia hereditaria 

se desvanece ante la penetracJ..ón de las costumbres I las 

ideas, las aspiraciones nacionales que lentamente se 

introducen en el carácter y en el espíritu del joven 

extranj ero ... 

112. - El menor de padres excranjeros Dacldo en el país 

que le otorga una nueva nacionalidaó diÍerente a la de los 

padres forja en este Estado su mentalidad y es más nacional 

del Est.ado en que nació que un menor de padres nacionales 

nacido en el extranjero cuando éste ha forjado su mentalidad 

en el extranjero .. 

n3. _ El ius sanguinis sería peligroso profundamente 

para los Estados con gran inmigración extrar-jera y podría un 

Estado con gran ~nffiigració~ ser víctima de la absorción por 

corrientes migratorias exóticas." (~O) 

----'9,-~ARE~ LLANO 
Pr;vado, quinta edición, 
pág. 108. 

10 Ibidem, págs, 109 

Carlos, 
Editorial 

- 110. 

I:lrernacional 
Porrúa, México, 1981. 
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Hasta aquí er. nuestro primer apartado del presente 

capítulo, se han señalado antecedentes hJ..storicos, se ha 

expresado la doctrina tradicionalista, se ha dicho mucho sin 

que por ello hayamos podido encontrar la resolución propia 

acerca de cual de los dos principios ius soli, lUS 

sanguinis, resul ta más convenience adoptar j cabe mencionar 

que la legislación mexicana opta como lo veremos más 

adela:1te por la aplicación de ambos prJ..DclpJ..OS I mJ..smos que 

en nuestra oplnión y en un determinado momento contribuyen y 

er. mucho a generar la duplicidad de nacionalidades 

Ante tal problemá~ica, la legislación mexicana en 

un intento por corregir el fenómeno de la doble 

nacionalidad, establecía en sus artículos 53 y 54 de la Ley 

de Nacionalidad y Naturalización (~~) el Derecho de Opción, 

el cual daba la posibi12dad al nacional mexicano al que otro 

Estado también le hubiera o~orgado su nacionalidad, a optar 

por esta últ2ma es decir, por la naciona12dad extra~Jera, lo 

que significaba que renunciaba a la nac20nalidad mexicana, 

los supuestos ~ue señalaba la mencionada ley en su artículo 

53 eran: haber alcanzado la mayoría de edad, que un Estado 

extranjero al igual que le atribuyera su 

nacionalidad, tener su domicilio en el extranjero; suponemos 

el legislador se refería propiamente a que el individuo 

tubiera una residencia efec~iva en el país del cual también 

11 PINA, 
sexta edición, 

Rafael , ~E~s~t~a"-,t~u~t~o"-~L~e~a~a"",l_~d~e~~'~o,,,,,s,-~E~x~·~c~r~a~n~. ,~. ~e~r~o~."o , 
Editorial Porrúa, México, 1991. 
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era nacional, ya que sólo mencionaba el tener su domicilio 

en el excranjero, y el extranjero es c~alquier otro país del 

mundo. 

Asimismo la ley en comento establecía en el 

artículo 54, la posibilidad de renunciar a la nacionalidad 

mexicana! a los hijos de consules de carrera u otros 

funcionarios extranjeros que por desempeño de sus funciones 

sus padres se encontraran en México, por encargo de su país 

de origen, señalaban como requisitos, primero: que se 

ej erciera tal derecho de opción hast.a ser mayor de edad y 

segundo: de optar por O~ra nacionalidad 10 h~c~eran, por la 

de origen de sus padres. 

Del mismo modo, la ac~ual Ley de Nacionalidad (~2) 

de 1998, regula el Derecho de Opción en los artículos l6 y 

17; pero a diferencia de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, la Ley de Nacionalidad vigente establece el 

derecho de opción en favor de México esto es, en términos de 

la propia ley, aquel mexicano por nacimiento al que otro 

Es~ado también lo considere como nacional de ese país, podrá 

optar por la nacionalidaa mexicana, siempre que formule su 

renuncia de manera expresa. 

1.2 LEY DE NACI.ONALIDAD, Agenda de los Extranieros, 
Ediciones Fiscales IseÍ, S.A., México, 1999. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998. 
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UARTICULO 17 Los mexicanos por nacimlento a los 

que otro Estado considere como sus nacionales, podrán 

so::"ici tar a la Se::::retaría el cer:::'ficado de nacionalidad 

mexicana, únicamente para los efectos del artículo anterior. 

Para e2.1o formularán ::-enuncia expresa a la 

nacionalldad que les sea atri~uida, a toda sumJ..sióD, 

obediencia y fidelidad a cualquier Estade extranjero, 

especialmente de aquel que le atribuya la otra nacionalidad, 

a toda protección extraña a las leyes y autoridades 

mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones 

internacionales concedan a los extranjeros. Asimismo, 

protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades y se abstendrán de realizar cualquier conducta 

que implique sumisión a un Estado extranjero. 

El certificado de nacionalidad mexicana se 

expedirá una vez que el interesado haya cumplido con los 

requisitos de esta Ley y su Reglamento." (~3) 

Queda clara la intención del legislador f con la 

redacción del artículo en cita, al salvaguardar uno de los 

elementos fundamentales de todo Es¡:ado, su pueblo pero de 

manera personal consideramos al llamado derecho de opción 

más que un derecho de opción, un óerecho de rati=icación de 

13 LEY 
>='xtranieros, 

DE NACIONALIDAD de 
op. cit, págs. l6 - 19. 

1998, Aaenda de los 
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la nacionalidad mexicana, toda vez, q'l.le aquel sujeto que 

ejerc3..ta d::"cho derecho de opción ya es considerado como 

nacional mexicano, entendiéndose que no adquiere al momento 

de ejercitar su derecho de opción la nacionalidad meXlcana 

por primera vez. 

2.2 Nac~onalidad de Origen. 

De acuerdo con las reglas fundamentales para 

otorgar la nacionalidad, expresamente la primera de ellas 

nos dice: 'Todo individuo debe tener una nacionalidad' regla 

que nos señalara el internacionalista Niboyet como 

fundamental para que el legislador la considerara al momento 

de atribuir la nacionalidad a un individuo, el maestro 

Arellano Gareia al referirse a la nacionalidad orlglnarJ .. a 

hace especial referencia a esta regla. 

"El nacimiento del individuo es el punto de 

arranque para considerarlo como nacional de un Estado ... Al 

nacer un individuo, su desarrollo incipiente le impide 

manifestar una voluntad que lo ligue a un Estado 

deterrr.inado. En esta viytud, el pais inte~esado en él 

substituye su voluntad omisa y le señala una nacionalidad 

que, por ser la primera suele conocérsele como "nacionalidad 

originaria". La suplencia de la voluntad de la persona 
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física se opera conforme al criterio adopt.ado por el o por 

los Estados interesados e~ as~milar a su población nacional 

al nacido en su terrltorio (ius solí) o al nacido de sus 

nacionales (ius sanguinis) ," (14) 

El maestro Edua~do Trigueros comenta que la 

atribución de la nacionalidad :?odría atender a una 

conveniencia internacional, quizá funda este razonamiento, 

en la necesidad que tuvierór: algunos Estados de asimilar 

cada vez, a un mayor número de nacionales en virtud de las 

condiciones propias de cada paí.s I que en el mayor de los 

casos fuerón causas de orden demográfico. 

Del mlsmo modo hace referencia al postulado de que 

'Todo individuo debe tener una nacionalidad desde su 

nacimiento' por lo que nos dice: "El individuo puede 

considerarse formando existencia biclógicamente autónoma. 

Desde ese momento se encuentra en una relación propia con el 

órden jurídico siendo un individuo cuya protección 

individual interesa al Estado. Para el órden jurídico dentro 

de cuyo territorio nace el individuo, es preciso 

considerarlo como nacional o como extranjero, y es 

precisamente en el momen'(.o del naciml-ento cuando el 

individuo puede "existir" como ml.embro del pueblo estatal o 

~4 ARELLANO GARCIA, 
Privado, op.cit, págs. 247 

Carlos, 
248. 

Derecho Internacional 
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como aJeno a él." (15) 

La suplencia de la vcluntad como la llamara el 

maestro Carlos Arell~~o, que en este caso estaríamos 

refiriendonos a la suplencia de la voluntad del recién 

nacido dentro del territorio de la República Mexicana, y esa 

conveniencia internacional de la que nos hablara Eduardo 

Trigueros, se encuentra implícita en el artículo 30* de 

nuestra Cons':.itución Política de los Estados Unióes 

Mexicanos que nos enumera en su apartado A) Son mexicanos 

por nacimiento: 

111.- Los que nazcan en el terr~torio de la República, 

sea cual fuere la nacionalidad de sus padres; 

11.- Los que nazcan en el extranJero, hijos de padres 

mexicanos nacidos en el territorio naclonal, de padre 

mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana 

nacida en territorio nacional¡ 

111.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos por naturalización, de padre mexicano por 

naturalización, e de madre meXlcana por na~uralización¡ y 

15 TRIGUEROS SARAVIA, Eduardo, .J~"a,-_N"",a"c",i",o"n",aMl""i"d"a""d 
Mexicana. Notas DaTa el Estudio del Deyecho lnternaci onal 
Pr~vado, op.cit, pág. 54. 

* Se reforma la fracción 11, la fracción 111 se recorre 
y pasa a ser Iv y se adiciona una nueva fracción 111, del 
aoartado A} del articulo 30. const~tucional. Reforma 
püblicada e:l e:2. Diario O:!:icial de la Federación e2. 20 de 
marzo de :;"997. 
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IV. - Los que nazcan a bordo de embarcaclo~es o 

aeronaves mexicanas, sean de guer~a o mercantes." 

nEl legislador mexicano al auspiciar un sistema 

tan generoso en la maceria, ha sacrificado la coherencia que 

solamente puede alcanzarse a través de una legislación menos 

idealis~a y amplia, que permita condic~onar la atribución de 

nuestra nacionalidad originaria a elementos que comprueben 

la asimilación al grupo y su identidad de conciencia común." 

(16) 

Del analisis textual de las ideas del 

constituyente, plasmadas en el artíct:.lo 30 constitucional 

efectivamente podemos dar cuenta del interés que advierte el 

legislador al enumerar en cuatro f;!:"acciones las formas de 

adquirir la nacionalidad mexicana por nacJ..mJ..ento; interés 

que se traduce en que el territorio mexicano nunca se viera 

desprovisto de nacionales, para garantizar asi su 

existencia. 

Analicemos brevemente cada una de las fracciones 

del precepto constitucional en cita. 

1.- Los que nazcan en el terr2torio de la RepúblJ..ca, 

26 S1QUEIROS, José Luis, Síntesis de Derecho 
Internacional Prlvado Mexicano, se~~nda edició~. Edltorial, 
Unlversidad Nacional Autonóma de MéxlCO, México, 1972 pág. 
22. 
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sea cual fuere la nacionalidad de sus padres; esta fracción 

1 I se acoge en su total~dad al p:::--incipio del l.US solí o 

derecho del suelo, ya que como único p~esupuesto se requiere 

el nacimiento de~ menor dentro del territorio de la 

República aún cuando sus padres sean extranjeros. 

La propia Consth:ución Po~í'[.ica de los Estados 

Unidos Mexicanos, en Su Título Segundo, Capitulo 11, 

intl.tulado De las Partes Integrantes de la Federaclón y del 

Terri torio Nacional establece las partes que comprende el 

territorio nacional en su artículo 42 en las sJ.guientes 

fracciones: 

"I.- El de las partes integrant.es de la Federación; 

11.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos 

en los mares adyacentes; 

11I.- El de las islas de Guadalupe y las Revillagigedo 

situadas en el Océano Pacifico; 

IV.- La plataforma continental y los zócalos submarinos 

de las islas, cayos y arrecifes; 

v.- Las aguas de los mares territoriales en la 

extens2ón y térm~nos que fija el Derecho Internaclonal 

y las marítimas interiores; 

VI. - El espacio sl':uado sobre el terrltorio nacional, 

con la extensión y modalldades que establezca el proplo 

Derecho In"Cernacional." 
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II.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos nacidos en el territorio naclonal, de padre 

mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana 

nacida en territorio nacional¡ esta fracción ha sldc 

reformada en cuanto a la mención de que los hijos de 

mexicanos lo serán de aquellos que hayan nacido expresamente 

dentro del territorio nacional. 

Esta fracción acepta en su totalldad el principio 

del ius sanguinis, ya que supone el legislador que aquellos 

padres mexicanos que por alguna razón se encuentran fuera 

del territorio nacional ya sea de paso o de cansuno en otro 

país, quisieran otorgar a su hijo la nacionalidad del país 

del cual ellos son originaries, ffilsma que le podrá ser 

otorgada e atrlbu~da a su menor hijo a través de los lazos 

de sangre, lo que todos conocemos come f~~~ación. 

IIX.- Los que nazcan en el extranjero, hljos de padres 

mexicanos por naturalización de padre mex~ca:no por 

naturalizac~ón, o de madre mexicana por na~uralización; esta 

fracci6n ha sido adicionada integramente, advirtiéndose 

nuevamente la conveniencia internacional, ya que el 

legislador va más alla al considerar mexicanos a aquellos 

menores que son hij os de padres mex.icanos no nacidos en 

territorio nacional originariamente, ni su nacim~ento tuvo 

lugar en territorio . , naC1.ona..l.-, considerandose así, como 

mexicanos por haberla adquirido con poste~ior~dad a su 
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nacimiento es decir por naturalización. 

Se aprecia un fenómeno curioso, esta fracción a 

simple vista se adh~ere al principio del ius sanguinis, pero 

recordemos que el recién nacido no es hijo de padres 

mexicanos de origen sino de extranjeros 

nac~uralizado mexicanos, luego entonces 

concebir que por los lazos de sangre sea 

que 

como 

se han 

podemos 

transmi tida la 

nacionalidad mexicana, esto es, ese extranjero naturalizado 

mexicano, no tiene sangre mexicana; no obstante el 

legislador supone una transmisión por filiación. 

IV.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes; en su 

interpretación juridica, vamos a entender a las 

embarcaciones o aeronaves mexicanas como una extensión del 

territorio, de suelo mexicano, de tal suerte que esta última 

fracclón nos habla del princ~pio del ius solio 

"Las aeronaves mexicanas se clasifican en 

aeronaves de Estado y aeronaves ci. viles. Son aeronaves de 

Estado las ql1e son propiedad de la Federación, Estados, 

municipios y organismos públicos descentrallzados. Todas las 

demás se consideran aeronaves civiles, ya sean de servicio 

público o servicio privado La atribución de naclonalióaó 

a buques y aeronaves tiene trascendencia en la adquisición 
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de :a nacionalidad mexicana de origen, en v~rtuó de que los 

nacidos a bordo de las mismas, no obstan~e que se encuentren 

en alta mar, aguas territoriales o espacio aéreo extranjero, 

se consideran ... mexicanos por nacim~ento.n {~7} 

En este sentido la atribución de la nacionalidad 

no constituye TIlngún problema ya que el precep:o 

constitucional que nos ocupa es claro al respecto i de esta 

manera la determinación de quienes SOn mexicanos por 

nacimiento, se encuentra expresado en las cuatro fracciones 

en comento I pero el verdadero problema comienza cuando un 

segundo Estado califica de nacional a aquel individuo que de 

acuerdo a la legislación mexicana ya Se encuem::.ra 

considerado como nacional mexicano. 

Asi pues, para dirimir tal cO:1troversia basta~ia 

con encontrar una regla única e inflexible y que además 

tuviera el carácter de obligatoria a todas las naciones, 

pero desafortunadamente resulta muy complicado encon~rar esa 

regla única y común a todos los Estados y quizá en cierta 

forma, es comprensible, por la d':"versidad de pensamientos, 

costumbres y como ya también lo hemos mencionado por la 

situación demográfica de cada pueblo. 

17 SIQUEIROS, José Luis, si~teslS de 
Internacional Privado Mexicano, op. cit, pág, 32. 

Derecho 
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Lv que si cabe destacar es que la soluclón se ha 

buscado y al efecto han fluido pos~uladosJ pr~nc~pios, 

conceptos etcétera, como seria el caso del ius domicili que 

pretende determinar la nacionalidad de un indivlduo para 

dejar a un lado el principio del ius sanguinis e incluso del 

ius soli ya que no preveé la nacionalidad en virtud del 

lugar de nacimiento sino del lugar en el cual un indJ. vlduo 

establezca su residencia, que bleD podría ser diverso al de 

su nacimiento o al de origen de sus padres. 

El n ... sistema llamado "lUE domicili" ha 

pretendido fijar la nacionalidad de los individuos teniendo 

en cuenta, no su nacimiento sino, el lugar en que 

voluntariamente es~ablece su domicilio haciendo así que los 

individuos domiciliados en determinado territorio, sean 

nacionales del Estado en cuyo territorio se encuentran. Este 

Sl.stema no debemos referirlo a la nacionalidad de origen, 

sino considerarlo dentre del grupo especial de problemas 

agrupados bajo el nombre de lI n acionalidad automát.ica 11 ••• 

debemos eliminar la idea de la presunción de voluntad del 

recl.én nacido y fijar como ~egla la determinación de las 

circunstancias que hagan del individuo un miembro de la 

comunidad sociológica que debe ser el pueblo del Estado. 11 

(18) 

18 
Mexicana 
Privado, 

TRIGUEROS SARAVIA, Eduardo, "L"a,-~N"-'a""c-"i",o"n"a"-l .... i,,d,,,a,,"d 
Notas pa ..... a el Estudio del Derecho Internacional 

op.Cl.t. págs. 54-55. 



58 

"El fundamento del lUs domicil~ es la necesidad 

que tiene el Estado de impedir 1l1a presencia sobre su suelo, 

de colonias más o menos numeyosas de extranjeros ~~e 

conservaran una fidelidad celosa a su patria de orlgen y al 

mismo tiempo obtuvieran la protección de las leyes del pais 

que habitan, haciendo al trabajo nacional una concurrencia a 

men~do desi~~al el domicilio de=ir.itivo en un pais 

extranjero debe ser considerado como un consentimiento 

tácito para la incorporación exigida por ese país, quedando 

siempre al domiciliado el derecho de desistirse del 

dom~cilio I y, cambiándolo I optar por la nacionalidad de su 

país de origen. tI (l9) 

Este principio del ius domicili, surgió con 

posterioridad al ius soli y al ius sanguinis, no obstante su 

objetivo fue el mismo, ayunar a dlscernir el conflicto que 

e~ las leyes de cada pais se sucitaban, al considerar a un 

mismo individuo nacional de dos pueblos dis'.:into$; 

desafortunadamente este p~inciplo no llegó a tener gran 

efecto en las legislaciónes de los distintos pueblos, en 

cuant.o a considerar al ius domicili como determinante, al 

otorgar a un individuo su nacionalidad de origen. 

Consideramos que éste principia del ius domicili, 

no alcanzó toda la fuerza deseada quizá por que la doctrina 

19 ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Internacional 
Privado, op.cit, pág. 250. 
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internacional no le dió UD valor jurídico de peso e incluso 

fué muy poco estudiado este postulado po~ la ffilsma, por lo 

que repercutió evidentemente e~ el ánimo de los legisladores 

para considerar al ius domicil:.- como un prl.Dcl.pio de la 

misma dimensión del ius soli o del ius sangul.Dl.S I para 

atribuir la nacionalidad a un ~ndividuo a partir del momento 

de su nacimiento, ya qu.e es de destaca:::-se g'..1€ el domicilio 

como tal, cobra toda su importancia no sólo en la 

legislación mexicana sino en las diversas legislaciones de 

los Estados en la atribución de la nacionalidad no 

originaria o derivada, conocida como naturalizaciór.. 

Antes de entrar al estudio de nuestro slguiente 

Apartado precisamente sobre naturalización, cabe mencionar 

que no únicamente la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos regula la nac~onalidad mexicana de origen, 

sino también se encuentra ést.a forma de adquisición de la 

nacionalidad mexicana en nuestra actual Ley de Nacionalidad* 

en su capi tul o segundo intitulado de la Nacionalidad 

Mexicana por Nacimiento, comprendida en los artículos 12, 

13, 14, 15, 16, 17 Y 18, mismos que no transcribimos ahora 

en virtud de que en nuestro capítulo cuarto del presente 

trabajo, hablaremos expresamente óe estos. 

----:;·:----.L'""E'y DE NACIONALIDAD, de 2 O de Marzo de 1998 , 
abrogando la Ley de Nacionalidad Publicada en el Diar:.-o 
Oficial de la Federación el 21 de Junio de 1993. Diarlo 
Oficial de la Federaclórr, tomo DXXXII, No. 16 publicado el 
viernes 23 de enero de 1998, México D.F. 
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All'teriormen'Ce la adquisición de la Nac:"onalidad 

Mexicana por Nac~miento se encontraba regulada por la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización en su capítulo primero, De los 

Mexicanos y de los Extranj eros, quien en su artículo lo. 

señalaba a quienes ésta ley consideraba mexicanos por 

nacimiento, mismo que hacia una ~ranscripción textual del 

Apartado Ji.) del articulo 30. Constituciona:, desde luego 

antes de que fuera reformado en su fracción II y adlc~onada 

la fracción Irr del mismo. 

2.3 Naciona~idad No originaria o 
ana~isi$ comparativo con 
Originaria. 

Derivada. Breve 
la Nacionalidad 

La naclonaliaad no originarla es la que se 

adquiere con posterioridad al nacimiento y en la generalidad 

de los casos por voluntad expresa del interesado mismo, y 

que nuestra Carta Magna denomina 'Naturalización'. 

"Entiéndese por naturalización el acto jurídico en 

virtud del cual el que no es ciudadano del Estado viene á 

serlo, y obtiene además la facul::ad de disf~tar de los 

mismos de=echos y p=iv~legios de que gozan los ciudadanos á 

quienes se atribuyen por la ley de2 Estado." (20) 

20 FIORE, Pascual, Derecho Internac~onal Privado, tomo 
~~, segunda edición, Cen~=o Editorial de F. Góngora, Madrid, 
1888. pág. 55. 
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Resulta cierto que siempre que un indlviduo goza 

de ser nacional de un Est.ado, se cree que será su nacional 

por siempre, pero también es cierto que dentro de los 

atributos de la nacionalidad no se encuentra que la misma 

sea considerada como perennal o vitalic~a, en este sentido 

el maestro Alfonsin expresa sus consideraciones y nos dice 

que It ••• hay personas que cambian de nacionalidad 

naturalizándose en otro Estado; pero la naturalización es un 

acto excepcional. Además, no es un acto libre, que 

dependiendo de la sola voluntad del interesado, le permita 

crearse por sí mismo el estado o la capacidad que desee, 

sino un acto que requiere el concurso de la voluntad de 

algún Estado que otorgue el goce de la nacionalldad." (2~) 

Efectivamente, siempre que se desea cambiar de 

nacionalidad no basta con la sola expresión de voluntad del 

que pretende alcanzar otra nacionalidad sino que es 

necesario el concurso de ambas voluntades que son: 

l.- La voluntad del indiv~duo ajeno a ese Estado 

(extranjero o no nacional) . 

2.- La voluntad del Estado al cuál desea i~corporarse, 

para así adquirir la calldad de nacional de ese Estado. 

Antes de continuar, cabe destacar que al 

referirnos al Uextranjero" lo hemos hecho como aquel 

21 QUINTIN¡ Alfonsin, Esc~itos Jur'dicos, tomo 1, 
op.cit. pág. 238. 
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indlv~duo que no es nacional mexicano, por lo que 

consideramos necesario determinar, a quien la legislación 

meXlcana considera extranj ero i al efecto el articulo 33. 

constitucional, a manera de definición nos dlce: ¡'Son 

extranJeros los que no posean las calidades determlDadas en 

el artículo 30"., luego entonces, debemos entender que 

extranjero es todo aquel que no es mexicano, es deci~t que 

no haya alcanzado la nacionalidad mexicana por alguno de los 

dos supuestos que nos señala la legislación, por nacimiento 

o por naturalización. 

Actualmente la Ley de Nacionalldad vigente nos da 

una deflnición de~ extranjero, ya que en años pasados, 

debiamos hacer una interpretación a contrario sensu del 

artículo 30. Const~tucional, abara en su capitulo primero de 

Disposiciones Generales, en su artículo 20. Íracción IV, nos 

dice que debemos entender por extranjero: "aquel que no 

tiene la nacionalidad mexicana", convirtiéndose esta ley, en 

el primer ordenarr:iento legal en México, que nos de::ine 

propiamente al extranJero. 

En Cuanto a los distintos conceptos que la 

doctrina ha formulado respecto de la nacionalidad, en la 

concepción de Weiss, para esté la naturalización no es s~no 

aquél !I ••• acto soberano y discrecional del Poder púb:ico, 
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por el cual una persona adquiere la calidad de nacional o 

ciudadanc en el Estado que el poder representan (22) 

Así como esta última acepción, podríamos continuar 

con la cita de conceptos e ideas de varios juristas e 

internac~onalistas, pero lo que hemos de encontra:r- en la 

generalidad de los conceptos, es lo que comentábamos en 

lineas anteriores, nlngdn autor concibe el acto de la 

naturalización, sin que se encuentren implícltas ambas 

voluntades, es decir, por un lado la del extranjero y por la 

otra la del Estado como soberano. 

Desde luego, para que esta modalidad de 

adquisición de la nacionalidad se genere, se requiere que 

sea expresada primeramente la voluntad del extranjero que 

desea un cambio en la nacionalidad que ostenta, ya que sino 

se cuenta Con esta declarac~6n por parte del extranjero, el 

Estado no podría arbitrariamente otorgarle su nacionalidad, 

así como tampoco se encuentra obligado este último; es decir 

el Estado. a aceptar como nacional a ese extranjero aún 

cuando exista declaración expresa del mismo por adqu~rir la 

nacionalidad mexicana, ya sea por nacimiento o por 

naturalización se trata de lli'"1 acto discrecional por parte 

del Estado. 

22 Cfr. MIAJA DE LA MUELA, Derecho Internacional 
Privado, tomo 11, Parte Especial, novena ed~ción, Ediciones 
Atlas, Madrid. 1982. pág. 52. 
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Siempre que un :'ndividuo cambia de nac~onalidad, 

sin duda la primer consecuenc~a jurídica para esté será, el 

acogerse al ordenamiento legal de ese país t y renunciar a 

las leyes, evidentemente, de su país de origen. 

Iniciemos el estudio de la naturalización como 

forma de adquisiciór:. de la nacionalidad mexJ.cana no 

originaria, dentro de la legislación mexicana. 

Al efecto el artículo 30. constltucional en su 

apartado B) nos señala qu~enes adquieren la nacionalldad 

mexicana por naturalización, al expresar: 

I1B) Son mexicanos por naturalización: 

l. - Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones carta de naturalización; y 

2. - La mujer o el varón extranjeros que contraigan 

matrimonio con varón o mujer mexicanos, que tengan o 

establezcan su dom~cilio dentro del territorio nac~onal y 

cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la 

ley. "* 

Por su parte, la Ley de Nacionalidad vigente, en 

su capítulo tercero im:.itulaao De la Nacionalidad Mexicana 

* Se reforma la fracción 11 de este apartado B, reforma 
publicada en el Diario Oficia~ de la Federación el 20 de 
marzo de 1997. 



65 

por Naturalización, en sus articulos 19 al 26, nos habla de 

quienes pueden alcanzar la nacionalidad mexicana mediante el 

procedimiento de naturalización, esta leyes reglamentaria 

de los articulos 30, 32 Y 37 constitucionales. 

La Ley de Nacionalldad y Naturalización de 1934} 

al referirse al procedimiento de na:.uralización, seña:Laba 

una marcada distinción entre naturalización ordinaria y 

naturalización privilegiada. 

Entendiase por naturalización ordinaria, aque~la a 

la que debía sujetarse un extranjero, común, que ante el 

deseo de naturalizarse mexicano debía recurrir ante la 

Secretaria de Relaciones Exteriores e iniciar el 

procedimiento t para así obtener la declaratorla por parte 

del Estado de su nacionalidad mexicana por naturalización, y 

así alcanzar a través de este hecho o acto I la llamada 

11 Carta de Naturalización ti; este procedimiento se encontraba 

dentro del capítulo segundo, que tomaba el m~smo ~ombre de 

la Naturalización Ordinaria y comprendia de los artículos 

70. al 19. 

Por lo que respecta a la naturallzación 

privllegiado, esta ::ue creada por la propia ley, en la que 

se coloca al extranjero en un plano especial, ero virtud de 

los actos que dicho extranjero había realizado en nuestro 
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país, misma que proponía para éste un p~ocedim~ento distinto 

al que habían de seguir la generalidac de los ex~ranJeros 

interesados en adquirir la nacionalidad mexicana, 

señalándose requisitos espec~ales que desde luego, 

agilizarián la adquisición de la nacionalidad mexicana por 

este medio, al obtener igualmente "carca de naturalización",-

dicho procedirr.iento especia~, se encontraba reg~lado por la 

Ley de Nacionalidad y Na~uralizaci6n en su capitulo tercero, 

y aunque comprendia de los articulos 20 al 29, propiamente 

el procedimiento privilegiadc se establecía en el artículo 

2l de la mencionada ley. 

Si b~en es cierto que la Ley de Nacionalidad 

vigente, no expresa esta distinción de manera textual, 

también lo es, que ambos procedimientos es decir, el 

ordinario y privilegiado, aún se encuentran implícitos en el 

desarrollo de su capitulo tercero. 

2.4 Estudio Comparativo de la Ley de Nacionalidad 
y Naturalización de 1934 y la Ley de Nacionalidad 
de 1998. 

En lo sucesivo comentaremos ambas leyes, esto es 

la Ley de Nacionalidad de 1998 vigente en México y la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización de 1934, de manera analoga, 

ello con el fin de enfa~izar los acerLOS o deficiencias que 

pudiera tener nuestra actual Ley de Nacionalidad. 
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El procedimiento de naturalización a través de la 

vía ordinaria, tiene su !undamento en el artículo 30. 

constitucional apartado B, ::racción 1 que nos dice: son 

mexicanos por naturalización: "los extranJeros que obtengan 

de la Secretaría de Relac~ones carta de naturalización"; la 

ley reglamentaria a este precepto es la Ley de Naclonalidad, 

quien establece en su artículo 19. el procedimiento que 

deberá seguirse para naturalizarse mexicano. 

"Articulo ~9. El extranjero que pretenda naturalizarse 

mexicano deberá: 

1.- Presentar solicitud a la Secretaría en la que 

manifieste su volun~ad de adquirir la nacionalidad mexicana; 

I1.- Formular las renuncias y protestas a que se 

refiere el artículo ~7. de este ordenamiento_ 

La secretaría no podrá exigir que se formulen tales 

renuncias y protestas sino hasta que se haya tomado la 

decisión de otorgar la nacionalidad al solicitante_ La carta 

de naturalización se o~orgará una vez que se compruebe que 

éstas se han verificado; 

II!. - Probar que sabe hablar español, conoce la 

historia del país y está in~egrado a la cultura nac~onal; y 

IV _ - Acreditar que ha residido en territorio nacional 

por el plazo que cO~Tesponda conforme al artículo 20 _ de 

esta ley_ 
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Para el correcto cumpl~miento de los reqU.l.Sl tos a que 

se refiere este artículo, se es::ará a lo dispuesto en el 

Reglamento de eSLa Ley." (23) 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización iniciaba dicho 

procedimiento igualmente con el ánimo volitivo del 

extranj erc de nat't.:.ralizarse mexicano I al expresar su deseo 

de ser nacional de este país, con la sal vedad que dlcha 

voluntad, de naturalizarse era expresada en reiteradas 

ocasiones a sol.l.citud de la propia ley, esto es, el 

extranjero expresa por primera vez que desea ser 

naturalizado mexicano ante la Secretaría de Relaciones (art. 

80.), este mismo deseo debía ser expresado nuevamente, 

3 años después de iniciado el procedimiento (art. 90.) con 

el fin de que le fuera otorgada la carta de natu~alización y 

finalmente una vez más expresaría su voluntad de 

naturalizarse mexicano, al formular sus renuncias a su 

nacionalidad de origen y solicitar nuevamente carta de 

naturalización a través del juez de Distrito quien elevaría 

esta solicitud ante la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La actual Ley de Nacionalidad maneJa la expresión 

de voluntad del extranjero en dos ocasiones; la primera en 

el artículo 19. fracción 1, al presentar solicitud ante la 

Secretaría de Relaciones iniciandose así el proced~miento de 

23 LEY DE NACIONALIDAD, Agenda de los Extranieros, 
op.cit. pág. 29 - 20. 
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naturalización y en una segunda ocasión, mismo artíc".11o 

fracción II, que nos habla de la expresión de renuncias y 

protestas a que se refiere el articulo 17. de la propia ley, 

que nos dice: ti ••• formularán renuncia expresa a la 

nacionalidad que les sea atribuida a toda sum~sJ..ón, 

obediencia y fidelidad a cualquier Estado extranjero, 

especialmente de aquel que le atribuya la otra nacionalidad, 

a toda protección extraña a las leyes y autoridades 

mexicanas, y a todo derecho que los tratados o convenciones 

internacionales concedan a los extranjeros. Asimismo, 

protestarán adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar cualquier 

conducta que implique sumisión a un Estado extranjero. 10 

Esta renuncia nos señala la Ley de NacJ.onalidad, 

se hará sólo si se ha tomado la determinación de naturalizar 

mexicano a un extranjero, esto es lógico, ya que un 

extranjero no podría actuar a la inversa, es decJ.r renunciar 

a las leyes de su paíS y después intentar el procedimiento 

de naturalización ya que, qué pasaría sino se le naturaliza 

mexicano y s:' en cambio renunció a la protección de las 

leyes de su país de origen; en éste supuesto contaria 

únicamente con las garantías individuales que al efecto 

otorga la legislación mexicana a los extranjeros. 
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Finalmente con todo ello, lo que :ogrará el 

extranjero al expresar su voluntad en este úl'!:~mo supuesto 

será obtener la Carta de Naturalización, que no es sino el 

"instrumento jurídico por el eua:!.. se acredl.:a el 

otorgamiento de la nacionalidad mexica:la a los extranjeros" 

lart. 20. fracción 111 Ley de Nacionalidad vlgente}. 

Dentro de los requisitos 

procedlmiento ordinario de la Ley 

que 

de 

nos señala 

Nacionalidad 

el 

se 

encuentra el 

historia de 

cultura; por 

acre di tar que 

México y se 

su parte 

sabe hablar español, conoce la 

encuentra integrado a nuestra 

la Ley de Nac20nalidad y 

Naturalización exigía que dicha probanza en cuanto al idioma 

fuera efecuada ante un Juez d~ Distrito, (art. 12 fracción 

IV), autoridad que en nuestra actual ley no figura. 

El juez de Distrito, tomó un papel importante en 

el procedimiento de naturalizaci6n qüe establec~a la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización, ya que no sólo t.enia a su 

cargo, probar que el extranj ero sabía 

que también se debía probar ante 

hablar español sino 

este, los años de 

residencia del extranjero en términos de la propia ley; que 

haya observado el extrar..j ero buena conducta en México, que 

el extranjero tuviera una forma seg'o.lra de vida es decir, 

contar con el abastecimient.o para su propia subsJ..stencia y 

la de su familia, así como verificar q~e se encorrtrara al 



corriente del pago de sus impuestos (art. 12 LNN) . 

Del mismo m::>a.o, cualquier soliCl.tud de 

naturalización meXl.cana p~esentada ante la Secretaría de 

Relaciones debia hacerse del conocimiento del Juez de 

Distrito, al recurrir el ext~anjero ante éste, para que por 

intervención de él, la Secretaria entregara la Carta de 

Naturalización (arts. 13 y :7 LNN). 

Pero 

Naturalización 

naturalización, 

aún más, la 

permitía que 

fuera pueto en 

Ley de Nacionalldad 

dicho procedimiento 

conocimiento del Juez 

y 

de 

de 

Distrito, aun antes de que tUVl.era conociml.ento la propia 

Secretaría de Relaciones Exteriores, en virtud óe la 

facultad que le concediera la propia ley de Nacionall.dad y 

Naturalización, de recibir la solicitud de naturalización, 

que es precisamente el primer requisito que nos señala la 

ley, para iniciar el procedimiento de naturalización, y una 

vez que hubiera recibido la misma, daría aviso 

inmediatamente a la Secretaría de Relaciones, remitiéndole 

copia simple de la sol':'c:i::.ud así como de los docume::1tos 

mismo fijaría presentados, asi 

estrados del juzgado copia 

(art. 13 LNN) . naturalización. 

por treinta días en 

de la solicitud 

los 

de 
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La Secretaría de Relaciones Exteriores y el Juez 

de Distrlto no eran las únicas autoridades que inLervenlan 

en el procedimiento de naturalizacíón¡ se contaba también 

con la intervención del Ministerio Público como autoridad 

competente para ofrecer pruebas respecto de la estancia y 

conducta del extranjero en el país (arto l5 LNN) . 

Esta Ley de Nacionalidad y Naturalización nos 

habla de autoridades de Migración, como órgano competente 

para acreditar la entrada legal del extranJero a MéxlCO 

(arto 80. inciso b), lo que nos conduce al hablar de 

migración es darnos cuenta que también lntervenia en el 

procedimiento la Secretaria de Gobernación misma que siempre 

ha entendido los asuntos rr.igratorios. 

Actualmente las autoridades que intervienen en el 

procedimiento de naturalización son en primera instancia, la 

Secretaría de Relaciones Exteriores ante la cual se presenta 

la solicitud para naturalizarse mexicano (art_ 29 LN) Y como 

segunda autoridad, se encuentra la Secretaría de Gobernación 

al emitir su opinión respecto de la naturalización del 

extranjero, todo ello por solicitud de la propia Secretaría 

de Relaciones_ UEn todos los casos de naturalización, la 

Secretaría recabará preViamente la oplnión de la Secretaría 

de Gobernación" (art _ 23 L...'N")_ 
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Como último requisito dentro del procedimiento 

ordinario para naturalizarse mexicano, se encuentra la 

temporalidad, la cual deberá ser, en términos del la Ley de 

Nacionalidad, de cinco años de residencia del extranJero en 

MéxlCQ, inmediatos anterlores a la fecha de su solicitud 

{art. 19 LN), Y como caso de excepción bastará con la 

residencia del ex~ranjero po~ dos años inmedlatos anteriores 

a la fecha de la solicitud de naturalización (art. 20 LN) . 

Anteriormente la Ley de Nacionalldad y 

Naturalización señalaba la temporalidad o residencia del 

extranj ero dentro del llamado procedimiento ordinario y al 

efecto para iniciar el procedimiento se requeria haber 

residido en el país por lo menos dos años inmediatos 

an~eriores a la fecha de su solicitud (art. 80. LNNl 

procedimiento que se perfeccionaba tres años después esto 

es, la propia ley establecia que el extranj ero que habia 

iniciado el procedimiento debería manifestar tres años 

después de presentada su solicitud el hecho de su residencia 

en México no inferior a cinco años para finalmente recurrir 

al Gobierno Federal por conducto del Juez de D~strito con el 

f~n de obtener su Carta de Naturalización (art. 90 LNNl. 

Actualmente la Ley exige cinco años de residencia 

anteriores a S'Il solicitud, por lo que podemos apreciar que 

la diferencia entre la Ley de Nacionalidad y Naturalización 
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Y la actual Ley de Nacional:"¿ac., es el año de inicio de:l 

proced~miento antes era posible lDlCiayse a los dos años de 

residencia del extranjero en Mé.xico, cabe aclarar que en 

ambos ordenamientos fue y aún sigue vlgente el requisito de 

cumplir con la temporalidad de 5 años de residencia del 

extranjero en México por lo que en el caso de la Ley de 

Nacionalidad y Naturalizaclón no obstante el procedimiento 

se hubiera iniciado dos años antes 5510 tres años después 

era posible a juicio de las autoridades otorga~ la Carta de 

Naturalización, ahora se maneja que dicho procedlIDlnto se 

inicie a los cinco años 'naturalización ordlnaria', o a los 

dos años pero este ú1 timo caso sólo como caso de excepción 

lo que podríamos llamar 'naturallzación priv~legiada}, y 

existen dos casos más lo que llamamos excepción a la 

excepción, para e¡ caso del extranjero que no se le eXlge el 

acreditar su residencia en México esto, a juicio del Titular 

del Ejecutivo Federal, (arto 20 frace. 1, inciso d, LN) Y el 

caso de los adoptados y menores sujetos a la patria potestad 

de padres mexicanos, para los cuales sólo bastará acreditar 

que han residido en nuestro país, un año inmediato anterior 

a la presentación de su solicltud de natura:"izaci6n, (art_ 

20, fracc. 1II, LN)_ 

La via privilegiada para naturalizarse mexicano, 

encuentra su fundamento en el ar~ículo 30 const;ltucional 

apartado B en su :racción II que nos dice: Son meXlcanos por 
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nat.uralización "11. i..a mujer o el varón extranJeros que 

con~raigan matrimo~io con varón o ~~jer mexicanos, que 

tengan o establescan su domicilio centro del territorio 

nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto 

señale la ley. u 

La ley reglamentaria establece en su artículo 20. 

los requisitos que permiten a un extranjero natural~zarse de 

manera especial es decir seguir un procedimiento más rápido 

por el hecho de encontrarse en clrcuns~ancias especiales. 

"Articulo 20. El extranjero que pretenda naturallzarse 

mexicano deberá acreditar que ha residido en territorio 

nacional cuando menos durante los últimos cinco años 

inmediatos anteriores a la fecha de su solicitud, salvo lo 

dispuesto en las fracciones siguientes: 

l_ Bastará una residencia de dos años inmediatos 

anteriores a la fecha de la solicitud cuando el interesado: 

a) Sea descendiente en linea recta de un mex~cano por 

nacimiento_ 

Esto es, que el extranjero sea hijo de padre 

mexicano y evidentemente que sea mexicano por nacimiento, se 

observa el apego por parte del legislador al principio del 

J..us sanguinis. 

b) Tenga hijos mexicanos por nacJ..miento. 
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Es óec~r que ese extranjero lnteresado en adquirir 

la nacionalidad mexicana haya procreado hij os en nuestro 

país, dandase así, la adquisición de la nacionalidad a 

través del principio del ius seli. 

c) Sea o:::-iglnario de un país latinoamericano o de la 

Península Ibérica. 

Este apartado, en su antigua redacción se refería 

a los indolatinos y españoles de origen que hubieran 

establecido su resldencla en México I por lo que apreclamos 

en la redacción de nuestra Ley de Nacionalidad sólo un 

cambio en la semántica y no en el objetivo del mismo, ya que 

en ambos casos debemos entender que latinoamericano o 

indolatino es aquel individuo perteneciente a algún país de 

América descubierto por españoles, y por lo que respect:a a 

la Península Ibérica no se tra~a de países descubiertos por 

España sino de paises que fuerón dominados por españoles. 

d) A juicio de la Secretaria , haya prestado servicios 

o realizado obras destacadas en materia cul t:ural, social, 

cientifica, técnica, artística, deportiva o empresarial que 

beneficien a la Nación. En casos excepcionales, a juicio del 

Titular del Ejecutivo Federal, no será necesario que el 

extranjero acredite la residencia en el territorio nacional 

a que se refiere esta fracción. 

Aqui podemos entender la naturalización mexicana 

como una reciprocidad de acciones es decir, un extranjero 
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que realice obras en favor de nuestro país y desee 

naturalizarse México le facilitara los trámites de 

naturalización. 

En esta misma fracción se da lo que de manera muy 

personal llamamos excepción a la excepción, ya que la misma 

fracción hace referencia a casos excepcionales, como es el 

caso que a juicio del Presidente de la Repúbllca el 

extranjero no deba acreditar su residencia en MéxlCO es 

decir su temporalidad, por lo que podemos deducir que no 

será necesario que el extranjero inicie dicho procedimiento 

a los dos años inmediatos anteriores de su llegada a México 

sino que lo podrá hacer en cualquler momento. 

1111. La mujer o el varón extranjeros que contraigan 

matrimonio con varón o mujer mexicanos, deberán acreditar 

que han residido y vivido de consuno en el domicilio 

conyugal establecido en territorio nacional, durante los dos 

años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

No será necesario que el domicilio conyugal se 

establezca en territorio nacional, esto solo en el caso de 

que el cónyuge mexicano radique en el extranjero por cargo o 

comisión del Gobierno Mexicano. 

En el caso de matrimonios celebrados entre 

extranjeros, la adquisición de la nacionalidad mexicana por 
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uno de los cónyuges con pos~erioridad al matrimonio, 

permitirá al otro obtener dicha nacionalidad, s~empre que 

reuna los requisitos que exige esta fracción. 

En esta fracción encontramos lmplicitos tres 

supuestos por los que se puede adquirir la nac~onalidad 

mexicana por naturalización. 

Primer supuesto, el extranjero (a) que se case con 

mexicano {a) y establezca su domicilio conyugal en México, 

en lo particular a este caso lo consideramos como lo 

p~ivilegiado del privilegio, ya que si por alguna razón se 

disuelve el matrimonio el extranjero {al cont~nuará 

naturalizado (a) mexicano (a) (art. 22 LN). 

Otro supuesto, es el caso de privilegio para aquel 

extranjero que contrae matrimonio con un mexicano y que la 

ley lo exime de establecer el domicil~o conyugal en México 

por el solo hecho de estar el mexicano (a) de comisión o 

encargo del Gobierno de México. 

El último supuesto, es el matrimonio entre 

extranjeros y corno hecho posterior al matrimonio que uno de 

ellos se natu~alice mexicano facilitandole así el 

procedimiento a su pareja. Este tercer supuesto no debe ser 

confund~do con el artículo 30 constitucional inciso B, 

fracción 11, que se refiere al matrimonio con un extranJero, 

pero una de ambas partes es mexicano, en tanto que la Ley de 
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Nacionalidad se refiere al matr.::.monio entre dos personas 

ambas extranjeras. 

11111. Bastará una residencia de un año inmediato 

anterior a la solicitud, el caso de adoptados, así como de 

menores descendientes hasta segundo grado, sujetos a la 

pa~ria potestad de mexicanos. 

Si los que ejercen la patria potestad no hubie~en 

solicitado la naturalización de sus adoptados o de los 

menores, és~os podrán hacerlo dentro del año siguiente 

contado a partir de su mayoría de edad, en los términos de 

esta fracción. 

La carta de naturalización producirá sus efectos 

al día siguiente de su expedición." (24) 

En esta fracción encontramos otro caso de exepci6n 

a la excepción, ya que la ley sólo exige un mínimo de un año 

de residencia, al menor extranjero que ha sido adoptado por 

mexicanos, y en igualdad de circunstancias se encuentran los 

extranjeros menores de edad sujetos a la patria potestad de 

mexicanos. 

El últirno caso que encierra esta fracción es un 

privilegio dentro de lo privileg~ado, los extranjeros 

mayores de edad podrán naturalizarse mexicanos por el solo 

24 Ley de Nacionalidad, publlcada en el Diario Oficial 
de la Federación e~ 23 de enero de 1998. 

ESTA TESIS NO SALE 
DE LA BIBLiOTECA 
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hecho de haber sido adoptados o habe~ es~ado baJo la pacria 

potestad de un mexicano. 

A d~ferencia de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, la Ley de Nacionalidad omite la posibilidad 

de naturalizarse de manera privilegiada a los extranj eros 

naturalizados mexicanos y que perdierón su nacionalidad 

mexicana por haber regresado a su pais de origen, así como 

tamb~én a los hijos de estos extranjeros que alguna vez sus 

padres fuerón naturalizados mexicanos. 

ANALISIS COMPARATIVO. 

NACIONALIDAD 

1 Se otorga al momento de 

su nacimiento. 

2 Naciona~idad Originaria. 

3 Se otorga a todo individuo 

que. haya tenido lugar su 

nacimiento en México. 

NATURALIZACION 

1 Se otorga con posteriori

dad al hecho del naclmiento. 

2 Nacionalidad Derivada. 

3 Se 

cuyo 

otorga a 

nacimiento 

individuos 

no tuvo 

lugar en México sino en un 

pais distinto. 



4 El individuo nacido en 

México o en el extranjero de 

padres mexicanos no tendrá 

que solicitarla. 

5 Es personalisima (indivi

dual. 

~-- ------------------------------------

s¡ 

4 Sólo se otorga a solicitud 

del extranjero interesado. 

5 En ocasiones se puede dar 

de nanera colectiva como 

seria en el caso de un 

territorio cedldo o anexo a 

otro Estado. 



CAPrTULO TERCERO 

CONFLICTOS POR LA ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD 
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CAPITULO III 

CONFLICTOS POR LA ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD 

3.1 Caso particular de los Apátridas. 

El caso de la apatridia ha sldo clasificado po~ la 

doctrina, como un conflicto negativo de nacionalidad, al 

hecho de que existen hombres carentes de Una nacionalidad. 

En una de=~nición muy particular podríamos decir que 

apátrida es aquél individuo que Jurídicamente carece de ~na 

nacionalidad en virtud de no contar con la calidad de 

nacional de ningún Estado. 

Apát:::-lda, en su concepción jurídica, es aquella 

"Persona que carece de nacionalidad, no habléndola ten.ldo 

nunca I a causa de un estado de nomadismo I y aquélla que ha 

sido despojada de ella {desnaciona::'izada} por el Estado al 

que con an~erioridad pertenecía, como resultado de una 

co~dena penal o de una persecución política arbitraria". (1) 

Esta sencilla definición nos conduce a un sólo 

razonamiento, ¿porque la doctrina considera a la apatrid1.a 

como un conflicto negativo? esto es, entendemos por 

conflicto, una pe:ea, una riña, una disputa etcétera, en 

1 PINA VARA DE, Rafael, Diccionario ce Derecho, decimo 
cuarta edici6n, Editorial Porrúa, México, 1986. pág. 87. 
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la 

con:::raparte; luego entonces, si apátrida es aquel que 

jurídicamente carece de nacionalidad, no óebería existir 

con::lic'to alguno entre las leyes de los Estados ya que 

ninguno reconoce a ese individuo, como consecuencia ninguno 

lo reclama o acepta como su nacional. 

Por lo tanto al no existir tendencias opuestas, no 

existe ningún conflicto, quizá se le dió este nombre, con el 

fin de ser estudiado este fenómeno de la apatridia por la 

doctrina, o ta~ sólo por diferenciar el verdadero conflicto 

en el caso de la doble o múltiple nacionalidac, que se 

origina en virtud de que dos Estados o más, reconocen como 

nacional a un mismo individuo y al cual lo han llamado 

conflicto positivo; quizá fue aquí que se toma la idea de 

clasificarlo como un conflicto negativo, pero de manera muy 

personal consideramos esta clasificación erronéa por el 

razonamiento expresado en lineas anteriores .. 

Ahora bien cabe destacar que apátrida es aquel 

individuo que 'jurídicamente' carece de una nacionalidad en 

el entendido que lo único con lo que no cuenta es con esa 

relacióL juridica con un Bs~ado, es decir el individuo que 

se encuentra bajo estas circunstancia de lo único que 

carecerá será de la protección de las leyes que cada pa:'s 

otorga a sus nacionales, ya que lógicamente es~os seres 
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cuentan con un lazo o una liga que los une o relaciona con 

su país de origen aúp en el caso de que ellos mismos 

desconozcan el mismo. 

La doctrina coincide en que los casos de apatridia 

pudieran tener su origen " ... desde los esclavos en Roma que 

perdían su nacionalidaa de origen, sin adquirir la 

nacionalidad romana" {2} nLa expresión alemana de Helmatlose 

o de Heimatlosat ha tenióo éxito. En Francia, estos términos 

han sido ampliamente aceptados. Recientemente se ha 

propuesto la expresión Apátridas (de alpha y patrls) y 

también la de Apoloides (de alpha y polis); pero la 

expresión de Heimat.róse es actualmente la más extendida" {3) 

SlD embargo " ... ya dentro de este siglo se generalizó el 

vocablo apátrida, propuesto por el internacionalista francés 

CLARO" (4) 

Para muchos Estados al aparecer la figura del 

apátrida, es decir del i~dividuo carente de naciona~idad, en 

algún momento llegó a representar un peligro para la 

existencia y conservación de los mismos, 

2 ARELLANO GARCll, 
Pr-ivado, quinta edición, 
pág. ::!.1.5. 

Carlos, 
Edit:.orial, 

Derecho 
Porrúa, 

ya que de 

Internacional 
México, ~981_ 

3 Zeballo~ (La Nationalité, t.IIL París, 1916 págs. 
712 y si~uientes) Cfr. Quintin ~fonsín, Escritos Jurídicos 
~.I, op.cit, pág. 84. 

4 MIAJA PE LA MUELA, Adolfo, Derecho Internacional 
Privaóo, tomo ~~, Parte Especial, novena edición, Edlcicnes 
Atlas, Madrid, 1.982 _ págs.- 114 - 1:15_ 



86 

:::onvertlrse la apat:::-id:'a en una común 

p~incipalmente en aquellos Estados en los que siemp~e ha 

sido importante contar con un mayor número de naclonales, de 

presentarse esta situaclón cada vez con mayor regularldad 

ponia en peligro al Estado en uno de los elementos 

fundamentales para toda nación su pueblo. 

IITeóricamente, no debería haber individuos sin 

nacionalidad, pues estando d:"vidido el mundo clvilizado en 

un cierto nümero de Estados, cuya soberanía tiene por base 

el territorio, los individuos necesariamente han de 

pertenecer a un Estado. La idea de un individuo sin 

naclonalidad es tan extraña como la de una cosa Sln dueño. 

"En el pasado, sin embargo, el caso de indivlduos 

sin nacionalidad ha sido muy frecuente ... En la actualidad, 

estos CasoS son mucho más raros. Se le podría suprimir 

totalmente, pues en el fondo no son más que la consecuencia, 

en la mayor parte de los casos, del desconocimiento, por 

parte de un Estado, de sus obligaciones internacionales, tal 

como creemos que debían entenderse 

"¿Quiénes -Bon en efecto, 

nacionalidad? 

los individuos sin 

"l.- Los vagabundos, los cuales han perdido todo 

vinculo de unión con su país de origen, pues a veces hasta 

ellos mismos ignoran no sólo el país en que han nacido, sino 
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cambién la Ílliaci6n. Pero ac'C.ualmente I el control que se 

eJ erce sobre los errantes es más severo, por lo que su 

número tiende a disminuir. 

"2. - Los individuos que fijan su residencia er.. UT:. país, 

cuya ley I dentro de un plazo razonable, no les otorga la 

nacionalidad. 

:~3. - Los individuos oesposeídos de Su nacionalidad, ya 

a título de voluntad presunta, ya a título de pena." {S) 

A las causas de pérdida de la nacionalidad que nos 

señala el maestro Alfonsin, se podrían unir las siguientes: 

IIl._ Nacirnienc.o del hijo de individuos perteneClentes a 

países de iU5 soli puro en Estado que sigue el lus 

sanguinis. 

"2.- Nacimiento del hijo de un apátrida, nacido en país 

en que prepondera el iU5 sangulDls. 

"3._ Desnacionalizaclón por renuncia volun~a~ia al 

vínculo en los países que la admiten, no seguida de 

naturalización en otro Estado. 

n4. _ Matrimonio de m:.lJe~ nacional con apátrida, cuando 

la esposa pertenece a un país en que el matrimonlo acarrea 

la pérdida de su nacionalidad. 

5 QUINT~N, Alfonsin, Escritos Jurid~co§, tomo J, 
Editorial Fundación de Cultura Universitarla, Mon~evideo 
s/a. págs. 83 - 8~. 
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"5. - Matrimonio de mujer per-:eneciente al mismo grupo 

legislativo, cuando se adquiere la nacionalidad del marido. 

11 : 6. - Naturalización del padre de famllia, que en el 

país de procedencia lleva conslgo la pérdida de la 

nacionalidad del cabeza de familia." (6) 

Respecto de la primer causa y para recordar un 

poco lo que señalábamos en nuestro capitulo anterior de la 

adopción por parte de los Estados tanto del criterio del iUE 

soli como del ius sanguirus, resul taria caSl imposible que 

esta causa de apatridia se pudiera dar; ya que los Estados 

en su mayoría, al contar con el mayor número de nacionales 

los hace sentir mejores o más fuertes respecto de países 

pobres en su población, luego entor.ces serían pocas las 

posibilidades para que este caso se presente. 

La segunda causa de apa~ridia a diferencia del 

primer caso, es que el menor es hijo de un apátr~da, pero 

~~e seguirá la misma suerte que el hijo del primer caso ya 

que la trasmisión de la nacionalidad sólo se otorga por el 

lazo de la sangre y no del suelo en el que tuvo lugar el 

alumbramiento. 

En el caso par~icular de México esta causal no 

tendría efecto alguno, ya que nuestro sistema acepta como 

6 MIAJA DE LA MUELA, Adolfo, Derecho Inte .... nacional 
Privado, tomo 11, Parte Especial, op.cit. pág. 116 
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forma de adquirir la nacionalidaó el ius solí esto es I 

cuando el nacimiento áel meDor haya tenido luga~ en 

cualquier parte del terri~orio mexicano. 

La tercer causa de apatridia se refiere a la 

desnacionalización, cabe destacar que en este supuesto el 

individuo con~aba COn una nacionaiidad a diferenc~a del 

apátrida que ignora su origen; ésta causa de 

desnacionalización es la misma que refiere el maestro 

Alfonsín en su punto tercero, pero la complementa al 

referirse a la desnacionalización como consecuencia de una 

pena impuesta por el Estado al individuo. 

"En principio también la pérdida de la 

nacionalidad ha de apreciarse con arreglo al ordeITL.'1arnlento 

juridico interno, a no ser que existan sobre el caso normas 

convencionales. Pero incluso en ausencia de tales normas se 

goza en 

absoluta 

el ordenamiento Ju~ídico interno de libertad 

en e~ D. 1. la pérdida de la nacionall.dad aun 

en el caso de que no se haya producido la exclusión prevista 

por el derecho interno, o de que, habiéndose dado una 

anexión sin efectos Jurídicos internacionales, 

restablecido la situación an~erior. 

se haya 

II'Otra cuestión es en cambio, 18 de saber si toda 

p:::::-ivación de la nacionalldad tiene eficacia juridlco 



90 

inLernacional. En esta dirección la práctica ~nternac~onal a 

partir de la primera Guerra Mundial nos muestra que medidas 

generales de desnaturalización han creado una gran masa de 

apátridas, sin que se hayan formulado propues'Cas o 

emprendido acciones diplomáticas. 

O:Ahora bien; ésta prác~ica viene desaprobada por 

el artículo 15/2 de la Declarac~ón de Derechos Humanos 

adoptada por la 1'.samblea General de la O. N . U . el lO de 

diciembre de 1948, que reconoce a todos los hombres un 

derecho a su nacionalidad _ Este derecho I no obstante, no 

tiene un alcance absoluto, pues el referido articulo 1.5/2 

sólo prohibe una privación arbitraria de la nacionalidad. Y 

aunque dicha Decla~ación no constituya otra cosa que una 

recomendación, la disposición del artículo de referencia no 

deja de tener importancia, por constituir en real~dad una 

simple aplicación de la prohibición general del abuso de 

derecho. 

nA ello hay que añadir el principio, recogido en 

el Protocolo de La Haya sobre apatridia de 1.2 de abril de 

1930 t de que una persona que después de su entrada en un 

Estado extranJero haya perdido su anterior nacional~dad sin 

adquirir otra, tiene que volver a ser recogida por el Estado 

de su anterior nacionalidad a pe~ición del de su residencla. 

Pero el Protocolo en cuestión limita este princlpio a los 

casos de =alta de medios y de condena a una pena de 
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perteneciera d~cha persona del deber de readmitirla si, 

careciendo de medios el emigrante, asumiere los gastos de Su 

estancia" (7) 

Por lo que se ref~ere a las causas de apa~ridia en 

comento I la cuarc.a y quint.a son similares ya que en ambos 

casos se cae en el rango de apátrida, por el hecho de 

contraer matrimonio con alguien carente de nacionalidad, 

cabe destacar que en ambos supuestos se habla de la pérdida 

de la nacionalidad de la. mu] er y no del hombre lo que nos 

dej a ver qu.e no sólo en el Derecho Interno de cada país, 

sino que también en el Derecho Internacional, siempre fue 

considerado el hombre como un ser pr~ v~leg~ado y aunque 

mucho se ha hecho por corregir situaciones similares no cabe 

duda que criterios como éste en ocasiones pesa~ al legislar 

un país. 

y la última causa nos result.a un tanto absurda, 

aunque no dudamos que si la doctrina la contempla será 

porgue ya se haya presentado un caso o var:'os -casos así, no 

podemos concebir a un indivl.duo que en un interés personal 

por adquirir otra nacionalidad dejara desproteg~dos a su 

esposa e hijos negándoles la protección que les debe su país 

como nacionales, ya que ún~camente contarían con la 

7 VERDROS. Alfred, De~echo Inte~nacional Público, sexta 
edición, Editorial Aguilar, Madrid, 1976. págs 292 293. 
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)rotecció~ que otorga~ ~os paises a ios extranjeros. 

A título personal cons~deramos que el mal llamado 

::onflicto negativo represent.a si un conflicto, pero 

:inicamen~e para el indi vl.duo quien se encuentra ba] o estas 

::ircuntancia ya que de que t.ranscurra una vida Sl!::. contar 

::on ese vinculo jurídico con el que contamos todos, de 

asimilaci6n como nacl.onal de un Estado J debe significar UD 

problema grave, por ejemplo: el verse coar~ado en sus 

~arantías individuales como podría ser el libre tránsito por 

los dl.ferentes paises, y si bien es cier=o que cuenta con la 

protección de la legislación interna del país en el que se 

encuentra, también lo es, que dicha protección se refiere a 

la que se otorga a los extranjeros que desde luego por 

muchos derechos que les otorgue la legis~ación de cada país 

jamás podrán ser equiparados a los derechos de aquel 

individuo que es nacional de ese Estado. 

Con la finalidad de respalday los derechos de los 

apátridas fue aprobado por el Poder Ejecutivo Federal el 

Decreto por el que se aprueba la Convenclón sobre el 

Estatuto de los apátridas, hecha en Nueva York, el 28 de 

Septiembre de 1954, con las siguientes: Reseyvas "El 

Gobierno de México está convencido de la importanc~a de que 

todos los apátridas puedan acceder a un empleo remunerado 

como medio de subsis~encia, y afirma que los apátr~das serán 
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:ratados I conforme a la ley I en las mismas condiciones que 

los extranjeros e~ general, sin perjuicio de la aplicación 

lel artículo 70. de la Ley Federal del Trabajo que es~ablece 

la proporción de trabajadores extranjeros que los patrones 

están autorizados a emplear en México, así como otras 

prescripciones en materia de trabaj o de los extranj eros en 

el país I por lo que el Gobierno de México hace reserva 

expresa al articulo 17 de la presente Convención. 

1I El Gobierno de México hace reserva expresa al 

art.ículo 31 de la Convencl6n por lo que se re::iere a la 

apllcación del artículo 33 de la Constitución Política de 

los Es~ados Unidos Mexicanos. 

nEl Gobierno de México no se considera ob~igado a 

garantizar a los apátridas mayores facilidades para su 

na~uralización que aquellas que concede a los e~tranjeros en 

general, por lo que hace reserva expresa al contenido del 

artículo 32 de la presente Convención. u (8) 

3.2 La DOb~e o Mú~tiple Naciona~idad. 

A d~ferencia del conflicto negativo al que nos 

referiamos en el punto anterior, la doble o múltiple 

---"a:-"'D"e"creto publicado en el Diario Oficial cie la 
Federación el Ol de junio del 2000. 
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J.ac~onalidac. ha sido calificada por la óoctrlna como un 

:on=licto positlVO, en virtud de aSLentar una misma persona 

lOS o más nacionalidades en un mismo momento I derivándose 

~qui el verdadero conflicto al señalar dos o más Estados a 

.m mismo indí viduo como su nacional. DlCho conflicto surge 

p ••• de la divergencia -inevitable hasta el presente- de las 

reglas de ~os diversos países en materia de nacionalidad, de 

lo que resulta que Clertos lndl.viduos posean dos y algunas 

veces muchas nacionalidades. lE (9) 

Cabe menClonar que éste conflicto llamado por la 

doctrina como positivo ha sido también denominado como 

conflicto de nacionalidades o también como conf~icto de 

leyes U Cuando la legislación de dos países distintos 

consideran a una persona como nacional, respectivamente, de 

cada uno de ellos, se produce 10 que HERRERO RUBIO llama 

rtconflicto positivo de nac~onalidades", que tiene lugar 

cuando IIdos o más leyes de dist~ntos Est.ados, con puntos de 

v~sta diferentes, consideran, slmultaneamente, al mismo 

individuo como nacional u , y, en eSte sentido ... , siguiendo 

a BATIFFOL, estima gue es más acertado hablar de conÍlicto 

de nacionali¿ad" que "confl~cto de leyes" (J.D) 

Este conflict.o de doble nacionalidad 

9 TEXEIRO VALLADAO, Harold, Derecho In'Cernacional 
Privado, Editorial, Tril:as, México, 1987. pág. 390. 

20 AZNAR SANCHEZ, Juan, La Doble Nacionalidad, 
Editorial, Montecorvo, Madrid. 1977. pág. 19. 
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definitivamente se ocasiona por ~a autonomía legislativa de 

cada Estado, y si bien es cierto que con la creación de sus 

leyes crea un conflicto como es el caso de la apatridia y 

concretamente el caso que nos ocupa el de la doble 

nacionalidad, también es cierto que dicha autonomía se 

encuentra perfectamente legítimada en el derecho interno de 

cada país al poder legislar tanto en materia de nacionalidad 

como en cualquier otra materia, con la úD;Lca fl.nalldad de 

procuración de lo que para muchos es justicia. 

"La sociedad o comunidad internacional posee su 

propio sistema de producción de normas jurídicas, diferentes 

del apartado que dentro de cada Estado cumpla la misma 

función, lo que quiere decir que los Estados no intervengan 

en la creación de reglas internacionales r pe~o si que las 

que dictan por sus procedimientos legislativos internos, 

aunque se ref2eran a materia internacional, no forman parte 

del Derecho internacional: son simplemente, normas estatales 

conformes o contrarias con el Derecho internacional. n (11) 

Este llamado conflicto pos~tivo ha sido calíficado 

por algunos doctrinarios como un ¿efecto, mientras que para 

otros como una anomalía "La situación de rldoble 

nacionalidad", a veces se nos manifiesta como "defecto", 

1.1 MIAJA PE .LA MUELA, Adolfo, TntroduccJ.ón 
~I~n~t~e""r~n~a""c~i~o¿n""a~l_EP~ú~b¿l=-=i~c~o¿, séptima edición, Madrici. 
33. 

al Derecho 
1970. pág. 
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si tuaclón fáctica producida por di versos moti vos. . por 

ejemplo, cua~do las normas materiales de un determinado país 

no se sirven de la inst.i"Cución como "sistema", otras veces 

por motlvos puramente técnicos" (22) y por otro lado 11 ... la 

doble nacionalidad puede conceblrse como una anomalía, una 

sltuación patológica que t.iene unas causas específicas /la 

disparidad de criterios sustentados por las legislaciones 

estatales en cuanto al de'!:"echo de nacionalidad) 11 (1.3) 

Por su parte, Miaja de la Muela considera la doble 

nacionalidad como una anomalía y al efecto enlistaremos las 

cinco hlpótesis que él considera como casos de doble 

nacionalidad que pudierar- presentarse más frecuentemente: 

"la. Doble nacionalidad de origen de los hij os nacidos 

en país de ius sol~ de padres extranjeros, cuya nacionalidad 

se rige por el ius san~~inis, hipótesis mucho más frecuente 

por ser precisamente los países de donde salen más 

emigrantes los regidos por este último crite~io, y los 

paises de inmigración los más inclinados al ius solio 

"2a. Adquisición de la nacionalidad del mar~do según la 

~2 AZNAR SANCHEZ, Juan, La Doble Nacionalidad, op.cit. 
pág. 17. 

~3 AGUILAR NAVARRO, Mariano, y otro Derecho Civil 
Internacional, Vol. 1 Derecho de las Personas. Madrid, 1973, 
pag. 41. Cf=. AZNAR SANCEEZ, Juan, L& Doble Nacionalióad, 
op.cit. pág. 18. 
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legislación de la patria de éste por mujer que no Plerde la 

de origen según las leyes de su patria de origen. 

"'3a. Naturalización en un pais sin perder la 

nacionalidad anterior. 

"'4a. Adquisición por la mujer e hijos del que cambia de 

nacionalidad de la nueva de éste, sin haber perdido la 

anterior. 

l. Sa. Anexión que impone a una persona la nacionalidad 

correspondiente a la nueva soberanía, sin que el Estado a 

que antes pertenecía esta persona deje de considerarla como 

nacional suyo. D (14) 

Cabe destacar que est.os cinco supuestos o 

h~pótesis de doble nacionalidad en todas se presenta a 

partir, del hecho natural del nacimiento, y sólo en el caso 

de la Naturali:zación se presenta la expresión de voluntad 

del individuo por adquirir una ~acionalidad distinta a la de 

su origen y a excepción de la pr~mera hipótesis e~ la que se 

da la doble nacionalidad de manera simultanea esto es, que 

dos Estados otorgan a un mismo individuo su nacionalidad, 

por aplicación del ius soli, y del ius sanguinis, todos los 

~4 MIAJA DE LA MUELA, Adolfo, Derecho Tnter naciona1 
privado, tomo 11, op.cit. págs. 127 - 128. 
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jemás supuestos se p=-ese!1ta~ón con posterioridad al hecho 

::lel nacimiento. 

concretar el fenómeno de la doble 

nacionalidad, Arellano García maneja, no varios supuestos o 

hipótesis que pudiera generar la doble nac~onalidad, sino 

que la resume en sólo aos apartados n •.• a) casos en que la 

doble nacionalidad proviene con posterioridad al nacimiento, 

y b) casos en que la doble nacionalidad surge con 

posterioridad al nacimiento por la adquisición de otra 

nacional~dad diver$a a la de origen. Este segundo caso 

admi te dos posibilidades la. adquisición voluntaria de una 

nueva nacionalidad, y 20.. adquisición automática de una 

nueva nacionalidad tl (~5) 

La diferencia entre ambos casos debemos suponer 

que estrlba en la exp:r-esión de voluntad del individuo, ya 

que si leemos cuidadosamente, en ambos supuestos se expresa 

que la doble nacionalidad se presenta con posterioridad al 

hecho del nacimiento, para comprender así todos los 

supuestos que hasta el momento pudieran existir sobre doble 

nacionalidad pero, al referirse a la adqul.s:.ci6n de '.lna 

nacionalidad completamente distinta a la de oriqen debemos 

in~erpretarlo COmo la manifes'l:.ación expresa de la volunt.ad 

~s ARELLANO GARCIA, Carlos, Derecho Internacional 
Privado, tomo 11, op.Cl.~. págs 116 - l17. 
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lel individuo. Suponemos Q"1l€ fué ésta la diferencia que lo 

1izo clasificar en dos grupos los casos de doble 

1acionalidad, ya que de ::10 ser así I nos resulta un poco 

:onfusa su clasificación. 

"También puede haber acumulaclón de nacionalldades 

~or obra de dos legislacio!les que adopt:en el ius sangulnis 

por eJemplo: es polipátrida el hijo cuyo padre y cuya madre 

son de dlferente nacionalidad en caso de que la nacionalidad 

del hljO se determine tanto por la naclonalidad del padre 

como por la de la madre; en estas circunstancias, el hijo 

puede ser español (por ser español su padre); uruguayo (por 

ser uruguaya su madre) y aun argentlno si nacló en 

territorio argentino n (16) 

En un intento por dar solución al referido 

confl~cto positivo de nacionalidad o mejoy aún pOy eVH:.ar 

que surgan conflictos de este tipo "En la Haya, ha] o el 

control de la extinta Sociedad de Nac~o~esJ del 13 de marzo 

al 12 de abril de 1930 se =eunió una Conferenc~a en la que 

se apróbo una Convención relacionada con los conflictos de 

leyes sobre nacionalidad. =:n esta Convención se ~:lcluyeron 

las siguientes determir:ac~ones: a) En caso ele doble 

nac~onalidaó cada Estado ~iene co:npetencia sobre el 

individuo titular de las dos nacionalidades; b) Un Estado no 

16 QUINTIN, Alfonsin, 
op.cit. pág. 235. 

Esc~itos Jurídicos, 'Como I, 
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puede ejercer su p~otección diplomática en beneficio de uno 

de sus nacionales, en contra de un Estado donde aquel es 

también nacional; cl Todo individuo que posea dos 

nacionalidades, s~ se manifiesta éste su conform~dad al 

hecho de la doble nacionalidad, en cuanto a la forma de 

adquirirla, podrá renunciar a una de ellas, con la 

autorización del Estado donde quiere renunciarla. Esta 

auto:-::..zación no será rechazada al indl.viduo que tenga su 

residencia habitual fuera de ese Estado _" (17) 

Sin embargo, la aplicación de dichas resoluclones 

no es tan fácil ya que no debemos olvidar que para todo 

Estado al enfrentar su soberanía y defender su autonomía 

misma impone por encima de todo Derecho Internacional sus 

leyes de naturaleza interna, por lo que consideramos que el 

problema pudiera comenzar precisamente aquí, porque un 

Estao.o no sólo desea imperar sobre las leyes de los demás 

Estao.os, sino que aoemás el problema de doble nacionalidad 

quizá nunca ha cobrado la verdadera ~nportancia ya que lejos 

de oÍ.~ecer soluciones, e intentar disipar dicho conflicl:o I 

el caso particular de México dista mucho que su legislación 

es dec~r nuestra Const~tución Política de los Es~ados Unidos 

Mexicanos (artícu~o 30) Y su ley reglamentaria Ley de 

Nacionalidad vigen~e, hagan un inten~o por no fomentar la 

17 
Privacio, 

ARELLANO 
op. cit. 

GARCIA, 
pág. 217. 

Carlos, Derecho Internecional 
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doble nacionalidad ya que como 10 veremos en nuestro 

siguiente capítulo en el breve anal~sis que haremos de cada 

uno de los ordenamientos legales, su redacción permite que 

se genere el conflicto de nacional~dades, principalmente por 

otorgar su nacionalidad a ext!""anjeros por caer en 

determinados supuestos o desplegar determ~nadas conductas de 

carácter jurídico, que sin proponerselo le otorgan la 

naciona.lidad mexicana, 

3.3. Criterios aplicables para la Atribución de la 
Nacionalidad en México. 

Como ya quedó establec:l.do en el desarrollo del 

capítulo anterior es condición na~ural de cada indlviduo ser 

sujeto de algún Estado, por esta misma razón la nacionalidad 

ha sido defin:l.da en la legislación de cada país conforme a 

las particularidades de su orgar..i:z:ación ~nterna desde un 

punto de vis~a polít~co, cultura~, social etcétera todo ello 

con el fin de evitar cualquier con=usiór. de ~ipo jurídico. 

De acuerdo a los dos criterios señalados en 

nuestro capít:.ulo anterior inciso primero, ambos criterlOS 

universales, el primero de ellos nos dice que eJ verdaoero 

vínculo de un individuo con su Estado es a través de la 

filiación, pues al nacer el individuo adquiere la 

nacionalidad de los padres cual~0lera que haya sidc el 
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territorio en el que tuvo lugar el nacimiento del menorj el 

otro criterio nos dice que la nacional~dad puede ser 

otorgada por el lugar de nacimiento S~~ ~omar en cuenta la 

nacionalidad de los padres I entendiéndose esta otra forma 

como un medio de asimilación de un menor, hijo de padres 

extranJeros a la nacionalidad mexicana. 

La legislaci6n 

sistemas I pues queda claro 

mexicana admitido ambos 

que por una parte se consldera 

mexicano por nacimiento a quien nazca en territorio de la 

República, sin importar la nacionalldad de los padres, esto 

es por el sólo hecho de haber tenido lugar el alumbramiento 

en México, otorgandole a ese menor la garantía de su 

nacionalidad mexicana, independientemente de que los padres 

si son extranjeros le transmitan su propia nacionalidad, en 

virtud de las leyes vigentes en sus respectivos países de 

origen. 

Lo anterior ha dado lugar a que en Méx~co Se haya 

adoptado el llamado sistema mixto en el cual participan el 

lUS soli y el ius sanguinis. En la aplicaci6n de éste 

sistema se concede la naclonalldad mexicana al hijo de 

padres extranjeros por el sólo hecho de haber tenido lugar 

el nacimiento del menor en cualquier parte del territorio 

mexicano, sin ningún otro reyJisito, y desde luego se 

considerara mexicano al hijo de padres mexicanos que naZca 
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dentro del territorio ae la República o incluso en el 

extranjero dándose la nacionalidad mexicana por el lazo de 

sangre con sus progeni-.:ores. 

Lo an~erior encuentra su fundamento en el artículo 

30 de nuestra Carta Magna y a reserva de que más adelante en 

nuestro si~~iente capít~lo en su apar~ado primero se 

analizará de una manera más amplia ccnS.lderamos oportuno 

expresar de manera textual el apartado A) del mismo el cual 

nos señala: 

"Artículo 30.- La nacionalidad mexicana se adquiere por 

nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por ~acimiento; 

l. - Los que nazcan en territorio de :a República, sea 

cual fuere la nac~onalldad de sus padres; 

11. - i,os que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

meX.lcanos nacidos en ter~itorio nacional, de padre mexicano 

nacido en territorlo nacional, o de madre mexicana nacida en 

terrltoric nacional; 

1I1.- Los que nazcan en el extranje~o, hijos de padres 

mexicanos por naturallzación, áe padre mexicano por 

naturalizaciór., o de madre meXlcana por naturalizació~i y 

IV. - ~os que nazcan a bordo de embarcaciones o 

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercan::es. 11 '* 

'* Reforma al tex~o Const~tucional publlcada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de Marzo de 1997. 
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ti •• • los precept.os constituc~onales mexicanos 

logran el ideal que se recomienda en materia de 

nacionalidad, pues es evidente que conforme a ellos es 

imposible el nacimiento en el territorio mexicano de 

individuos sin nacionalidad, pero la amplitud con que se 

adoptan los dos sis~emas hace encambio que se multípl~que la 

existencia de individuos con doble nacionalidad, pues es 

cla:::-o q'J.E todos los q'.l€ nacen en la República Mexicana de 

padres extranjeros, si su ley nacional sigue el sistema Jus 

Sanguinis, necesariamente tendrán la nacionalidad de los 

padres y la mexicana y en el territorio de la naclonalidad 

de sus padres, serán de esa misma nacionalidad, siendo una 

dificultad muy seria como ya se dijo, la determinación de la 

nac~onalidad en tratánóose de Estados terceros!! (lB) 

Pero no sólo en México es aceptado el sistema 

mixto I existen muchos otros paises que siguen es't.e mismo 

criterio fomentandose así que un menor desde el momento que 

ve la luz ya se er,cuentre considerado como nacional de dos 

Estados distintos y si bien es cierto que así como la ley 

participa para que se genere una doble nacionalidad también 

lo es que dentro de su propio ordenamiento legal ofrece 

posibles soluciones corno se~ia la renuncia o la opción si~ 

olvidar que para llegar a dic!la solución hayan que pasar 

muchos años ya que la propia ley establece que ante tal 

~B G. ARCE, Alberto, Derecho Internacional ?rivado, 
op.cit. pág. 37. 
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ituación el individuo po¿~á decidir 56:0 hasta alcanzar su 

ayoria de edad generando se la doble :-.acionalidad por lo 

enos en México durante 18 .años de la v:':la de un su~:~::o. 



CAPITULO CUARTO 

ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA 

JURIDICO 



CAPITULO IV 

ATRIBUCION DE LA NACIONALIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA 
JURIDICO 

4.~ Texto Constitucional. 

~07 

En el presen~e capitulo nos referiremos a los 

preceptos constitucionales, en específico a los artículos 

30, 32 y 37 vigentes en materia de nacionalidad, 

consideramos necesario señalar brevemente los antecedentes 

de los mismos por lo que no podríamos iniciar el mismo sin 

señalar, que el constituyente de 1857 redujo en tan sólo 

tres casos la reglamentación de la nacionalidad. A~ respecto 

el artículo 30 de nuestra Carta Magna nos señalaba quJ..enes 

eran mexicanos: 

4.1.l constitución Política de 1857. 

111 Todos los nacidos dentro o fuera del te::-ritorio de 

la República, hijos de padres mexicanos; 

11 Los extranj eros que se naturalicen conforme a las 

leyes de la Federación 

111 Los ext:.ranjeros que adquieran bienes raíces en- la 

República o tengan hij os mexicanos, siempre que no 

manifiest:.en la resolución de conservar su nacionalidadn (1) 

~ 

séptima 
México, 

G. ARCE, A~berto, Derecho Internacio~al Privado, 
ed~ci6n, Editorial Universidad de Guadalajara, 

1973. pág 36. 
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Podemos aprecla~ como el cor.stituyent.e de 1857, 

imponia la nacionalldad mexicana o atribuia automáticamente 

la misma ya que en la redacción de la fracción IIr, previno 

que adquir~eran la naciona:ldad mexicana los extranjeros por 

el solo hecho de comprar bienes rafees en territorio de la 

República o bien tuvierán hijos mexicanos; sin duda alguna 

una ley cien por ciento :'mperativa, ya que la nacionalidad 

mexicana se atribuía al sujeto sin que este haya expresado 

su voluntad por adquirirla. 

4.1.2 Constitución Politica de 2917. 

La primera reforma sufrida por este artículo tuvo 

lugar en el año de 1933, al cambiar la redacción, en la que 

se expresó ~~e únicamente serian mexicanos por nacimiento: 

11 I Los nacidos en el territorio de la República, sin 

lmportar la nacionalidad ae sus padres; 

11 Los nacidos en el ex~ranjero de padres mexicanos, de 

padre mexicano y madre ex~ranj era o ae madre mexicana y 

"padre desconocido" 

III Los nacidos a 00::::-00 de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas" (.2) 

----2,.---rG'. ARCE, k~be:rto, De""cho I~.~ernaclonal Pocivado, 
op_cit, pág_ 36_ 
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En el primer caso se observa una marcada 

iceptación por el principio del ius soli, apoyado éste 

;:>rincipio evidentemente en el concepto de población ya que 

siempre a sido fundamental para el Estado contar con el 

nayor número de nac~onales. 

El segundo caso acepta el principio del ius 

sanguinis, ya que será considerado como mexicano por 

nacimiento aquel menor hijo de madre ext:canjera. En esta 

fracción 11, encontramos una frase que la consideramos 

lastimera a la mujer por cuanto se refiere a la expresión 

que el menor sea hijo de padre desconocido por lo que como 

veremos más adelante esta redacción no tuvo mucha 

aceptación. * 

En la fracción tercera nuevamente se le da un 

valor preponderante al ius soli, ¿porque decimos que 

preponderante? porque se transmitira la nacionalidad no por 

est.ar en suelo mexicano en lo que se traduce como suelo a 

esa porción de tierra que en su conjunto forma un 

terr;';: ori o, sino que otorgandose nacionalidad a bienes 

* esta fracción fue modificada en el año de 1969 para 
quedar de la siguiente manera. Artículo 30. "La Nacionalidad 
Mexica:la se adquiere por nacimiento o por naturalizacion 
l ... II Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, 
de padre mexicano o de madre mexicana" reforma publ icada el 
26 de diciembre de ~969, er. el Diario Of~c~al de la 
Federación. 
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mebles I corno son las embarcaciones y aeronaves aún en el 

:aso en que no se encontraren enclavadas en territorio 

lacional serían considerados los menores que nacieran en 

~llas como mexicanos por nacimiento. 

Esta forma tan particular de adquirir la 

lacionalidad mexicana por el hecho de nacer abordo de una 

=mbarcación o aeronave mexicana I como ya lo hemos señalado 

:::D el desarrollo de los capítulos anteriores se da 

?recisamente por el hecho de que el "Estado otorga un valor 

jurídico a dichos bienes muebles (cosa-jurídica), pero esta 

idea de adquisición de la nacionalidad no fue aceptada en su 

totalidad por la doctrina, al respecto se expresa Niboyet al 

decir: "Propiamente hablando, no nos parece admisible, sin 

embargo la afirmacJ..ón de que el buque posee una verdadera 

nacionalidad. A nuestro juicio, no puede existir un vinculo 

entre un Estado y una cosa, sino entre un Estado y sus 

súbditos solamente. El buque lleva un pabellón emblema del 

pais que ej erce sobre sus ocupantes la protección 

diplomática y hasta la soberania personal; pero pabellón y 

nacionalidad son dos conceptos distintos. Así, un reglamento 

que opera en territorio extranjero, tiene también su 

bandera, pero no tiene po:!" eso una nacionalidad sclarne:1te 

sus miembros las tienen. Ninguna utilidad reporta, por otra 

parte emplear nociones cuya aplicación, en ciertos casos. es 



de dudosa exactitud y propicia, por lo tanto, a deformar las 

instituciones ft (3) 

No obstante las distintas ideas expresadas por la 

doctrina no fuerón sino sólo eso, ideas I ya que en la 

actualidad nuestro ordenamiento fundamental en México otorga 

la nacionalidad mexicana a través de este hecho, 

fundamentado en la fracción IV del artículo 30 

constitucional como lo veremoS más adelante. 

En esta misma reforma de 1933 se establecia 

quienes serían mexicanos por naturalización: 

1 Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones, carta de naturalización; 

11 La mujer extranjera que contraiga matrimonio con 

mexicano siempre que tenga establecido domicilio dentro del 

territorio nacional ** 

Esta forma de adquisición d€ la nacionalidad 

mexJ..cana por naturalización en su fracción 1, presupone la 

expresión de voluntad del extranjero por naturaliza~ce 

mexicano, ya que se requiere de carta de natural~zación 

otorgada por la Secretaria de Relaciones lo gu_e nos hace 

3 J.P. Niboyet, Princinios de Dercho Internacio~al 
Privado, Selección de la sequnda edición francesa del Mamlal 
de A. Pillet y J.P. Niboyet, Editorial Reus, Madrl.d 1965. 
pág. 8l. 

** Ref.o~ma públicada el 18 de enero de 1934 en el 
Diario Of.icial de la Federación. 
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suponer que 

nacionalidad 

el extranj ero interesado en 

que recurrir 

adquirir la 

mexicana tenía ante dicha 

autoridad con el fin de obtener su naturalización. 

Por lo que toca a la fracción 11, que se refiere a la 

nacionalidad automática por el hecho de contraer matrimonio 

con un mexicano, y así generar lo qJ€ comentábamos en 

nuestro capítulo anterior, la doble nacionalidad, ya que 

podría ser el caso, que el país de origen de la mUJer 

extranjera casada con mexicano no le impusiera la pérdida de 

su nacionalidad por casarse con mexicano. Cabe destacar que 

la nacionalidad mexicana estaría otorgando se sin que medie 

expresión de voluntad de la extranjera por adquirir nuestra 

nacionalidad. 

El referido articulo 30 Constitucional fue 

reformado el 18 de enero de 2934 y estableció que la 

nacionalidad mexicana se adquiriera por nacimiento e por 

naturalización: 

"A) Son mexicanos por nacimiento: 

1 Los que nazcan en territo~io de la República sea cual 

fuere la nacionalidad de sus padres; 

Ir Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, 

de padre o madre mexicanos; y 
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III Los que nazcan abordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

11B) Son mexicanos por naturalización: 

1 Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones carta de naturalización; y 

Ir La mujer o el varón extranjero que con~raiga 

matrimonio con varón o mujer mexicana y que tenga o 

establezca su domicilio dentro del territorio nacional l. (4) 

"La simple lectura del mismo confirma la adopción 

que la ley mexicana ha hecho de los dos sistemas de 

atribución orlginaria de la nacionalidad, conocidos como jus 

sol~ y jus sanguinis, y hace patente la intención del 

Con~~tuyente en el sentido de abarcar el mayor número 

posible de nacionales. 

11En el dictamen rendido por la primera COInlSlÓn de 

Pu~~os Constitucionales, al discutirse la reforma propuesLa 

por el articulo 3C de la Constitución a fines de 1933, se 

consigna el propósito de que nuestra legislación tenga en 

mate=ia de nacionalióad una gran amplitud, tratando de 

compz:-ender entre los mexicanos a casi todos los individuos 

4 PEREZNIETO CASTRO, Leonel y MANSILLA y MEJIA, Maria 
Elena, Manual Práctico de los Extranjeros, Ed~torial, Harla, 
México, 1991 pág. 12. 
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de unión con el país, por débil que sea éste ft (S) 

En esta reforma de 1934 apreciamos un cambio en la 

redacci6n de la fracción II del inciso A), ya que aclara que 

se otorgara la nacionalidad mexicana al hijo de padres 

mexicanos, de padre o madre mexicanos y excluir así la 

disposición de que el menor fuera hijo de padre desconocido. 

Por cuanto hace a la fracción 11 del inciso B), 

misma que se refiere a la nacionalidad mexicana por 

naturalización, también reporta un cambio en cuanto a que la 

transmisión de la nacionalidad por matrimonio se encuentra 

condicionada a un requisito más que el simple matrlffionio y 

se refiere a que la pareja establezca su domicilio en 

México; pero el verdadero cambio en su redacción estriba en 

que ahora el precepto constitucional habla no sólo del 

matrimonio de mujer extranjera con un mexicano sino a la 

inversa es decir un matrimonio ent.re un extranjero varón y 

una mexicana la cual también es trasmisora de la 

nacionalidad mexicana por el acto jurídico del matrimon~o. 

En 1974, se mod~fica nuevamente el artículo 3 O 

constitucional, en el que se introdujo de manera igualitaria 

5 SIQUEIROS, Jóse Luis, Sínt.esis de Derecho 
Internacional Privado Mexicano, segunda edición, Universióad 
Nacional Autónoma de México, México, 1972. págs. 21 - 22. 
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la adquisición de la nacionalidad mexicana por 

:laturalización, en el caso de la muj er o varón extranj eros 

:rue contraigan matrimonio con varón o mujer mexicanos y 

~stablecieran su domicilio en terrritorio nacional. *** 

Posteriormente, el 20 de marzo de 1997, fue 

;:>ublicado en el Dia~io Oficial de la Federación un Decreto 

por el que se declaran reformados los artículos 30 F 32 Y 37 

je la Constitución Política de los Estados Unidos Mex~canos, 

~e la manera siguiente: 

ARTICULO UNICO. - Se reforma la fracción 11 I la 

fracción 111 se recorre y pasa a ser IV y se adiciona una 

nueva fracción 111, del apartado A) del artículo 30 i se 

reforma la fracción Ir del apartado B) del articulo 3D, se 

reforma el artículo 32 i Y se reforma el apartado A) I el 

apartado B) se recorre y pasa a ser el Cl, se agrega un 

nuevo apartado Bl, se reforma la fracc~ón 1 y se agrega un 

último párrafo al nuevo apartado e) del articulo 37; todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 3 O. constitucional, en consecuencia, 

queda redactado de la siguiente manera: 

*** Reforma publicada el 31 de diciembre de 1974 en el 
Diario Ofic~al de la Federación. 
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"Artículo 30. la nacionalidad mexicana se adquiere por 

lacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan en territorio de la República, sea 

:ual fuere la nacionalidad de sus padres; 

11. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

nexicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexicano 

rracido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida en 

territorio nacional; 

111. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos por naturalización, de padre mexicano por 

naturalización, o de madre mexicana por naturalización¡ y 

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

"B) Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extranj eros que obtengan de la Secretaría de 

Relaciones carta de natura:ización¡ y 

Ir. La mUJ er o el varón extranj eros que contraigan 

matrimonio con varón o con mujer mexicanos, que tengan o 

establezcan su domicilio dentro del territorio nacional y 

cumplan con lo demás reql.üsitos que al efecto señala la 

leyll. 

Este artículo 30 constitucional en su apartado Al , 

implemento la fracción I1 al aclarar que serán considerados 

mexicanos por nacim~ento a los nacidos en el eXLranjero 
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lijes óe padres mexicanos nacidos en territorio naciona~; la 

:racción IrI constituye una innovación al atribulr la 

lacionalidad mexicana por nacimiento a los nacidos en el 

~xtranjero de padres mexicanos naturalizados. 

Por lo que respecta al apartado B), la fracción 11 

también fue reformada al condicionar la transmisión de la 

nacionalidad mexicana por naturalización al cumplimiento de 

tres requisitos: 

1.- contraer matrimonio con mexicano (al 

2.- establecer su domicilio en territorio nacional¡ la 

ley no lo señala así pero debemos suponer que se trata del 

domicilio conyugal. 

3. - cumplir Con los demás requisitos que al efecto 

señale la ley, refiriendose desde luego a la Ley de 

Nacionalldad vigente (artículo 19.) como ordenamiento 

secundario y reglamentario de la nacionalldad en México. 

Por lo que respecta al ar~ículo 32. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes 

del decreto publicado el 20 de marzo de 1997, regulaba de la 

sigulente manera: 

"Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los 

extranjeros, en igualdad de circunstancias, para toda clase 

de conceSlones y para todos los empleos, cargos o comlsiones 
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ie Gobierno en que no sea indispensable la calidad de 

~iudadano. En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir 

:m el Ejé:::-cito, ni en las fuerzas de pOlícia o seguridad 

?ública. 

Para pertenecer a la marl.na nacional de guerra o a la 

Euerza aérea, y desempeñar cualquier cargo o comisión en 

:llas, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma 

:alidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 

naquJ..nistas, mecánicos y, de una manera general, para todo 

el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que 

se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será 

también necesaria la calidad de mexicano por nacimiento para 

desempeñar los cargos de capitán de puerco, y todos los 

servicios de cabotaje y comandante de aeródromo, así como 

las funciones de agente aduanal en la República.!! {6} 

Al igual que el artículo 30, el artículo 32 

constitucional no sólo fue modificado en su texto sino 

adicionado con la creación del apartado Bl, para quedar de 

la siguiente manera: 

"ARTICULO 32. La Ley regulará el ejercicio de los 

derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos 

que posean otra nacionalidad y establecerá normas para 

6 PEREZNIETO CASTRO~ Leonel y MANSILLA y MEJIA 1 Maria 
Elena, Ma~ual Práctico de los ExtranJeros, op.cit, pág. l~. 
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El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales~ 

por disposición de la presente Constitución, se requiera ser 

mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa 

calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva 

también será aplicable a los casos que así lo señalen otras 

leyes del Congreso de la Unión. 

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el 

Ejército, ni en las fuerzas de policía ° seguridad pública. 

Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al 

de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o 

desempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere 

ser mexicano por nacimiento. 

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, 

pl10tos, patrones, maquinistas, mecánicos y, de una manera 

general, para todo el personal que tripule cualquier 

embarcación o aeronave que se ampare con la bandera o 

insignia mercante mexicana, será tambien necesaria para 

desempeñar los cargos de capi:.an de puerto y todos los 

servicios de practicaje y comandante de aeródromo. 

Los mexicanos serán prefe:=:-idos a los extrar.j eros en 

igualdad de circunstancias, para ~oda clase de concesiones y 

para todos los empleos, cargos o comlsiones de gobierno en 

que no sea indispensable la calidad de ciudadano." **** 

**** Reforma publicada el 20 de marzo de 1997 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Por otra parte, el artículo 33 constitucional 

lunque nc ha sufrido ninguna reforma y DO es considerado 

~omo reglamentario de la nacionalidad, consideramos 

ipropiado señalarlo ya que nos habla de los extranjeros, y 

lay que recordar que en materia de nacionalidad todo el que 

.'l0 tenga la calidad de mexicano por nacimiento o por 

J.aturalización será considerado extranj ero I cabe mencionar 

~ue la ac~ual Ley de Nacionalidac en su articulo 20. 

fracción IV, nos define al mismo. 

"ARTICULO 33. Son extranjeros los que no posean las 

calidades determinadas en el articulo 30. Tienen derecho a 

las garantías que otorga el Capítulo 1 I Titulo Primero, de 

la presente ConstitucióDí pero el Ejecutivo de la Unión 

tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el 

territorio nac~onal, inmediatamente y sin necesidad de 

juicio previo, a todo extranJero cuya permanencia Juzgue 

incoveniente 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse 

en los asuntos políticos del país." (7) 

"Este precept:o constitucional, comprende, 

brevemente todo el régimen juríd~co de los ext~anjeros, que 

es ampliado por la Ley General de Població~ y su Reglamento. 

7 Aoenda de los Ex~ranle~os, apartado X, de la 
Constitución Pol~tica de los Estados Unidos Mexicanos. Pág. 
4. 
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"Se debe distinguir entre deportación y expulsión. 

La primera pocede cuando el extranjero no reúne o 

ceja de satisfacer los requisitos sanitarios o migratorios 

lara su internación y permanencia en el país. 

La expulsión, es un derecho que tiene el Estado, y 

~e consiste en la faculatad discrecional de hacer abandonar 

,1 país, inmediatamente, y sin necesidad de jUiClO previo, a 

;odo aquel extranjero cuya pe:t"manencia consldere, 

iiscrecionalmente inconveniente. 

Dado que la expulsión, aún siendo un acto de 

~oberanía, es un acto que puede tener consecuencias 

Lnternacionales, normalmente el Estado es muy cuidadoso al 

iecretarla. 

práctica internacional señala, para la 

procedencia de la expulsión, los siguientes supuestos; 

1. Peligro para la seguridad y el orden del Estaoo de 

residencia 

2. Ofensas inferidad al Estado de residencia 

3. Amenazas u ofenzas a otro Estado 

4. Delitos cometidos den~=c o fuera ael país 

5. Perjuicios económicos ocasionaaos al Estado de 

residencia 

6. Residencia en el país sin autorización" (S) 

8 PEREZNIETO CASTRO, Leonel, y MANSILLA y MEJIA, Maria 
Elena, Manual Práct~cc de los Ex;ranieros, op.cit, págs. 15 
- 16. 
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Por lo que se refiere al artículo 37 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

anterior a la reforma públicada el 20 de marzo de 1997, en 

su redacción nos hablaba de la pérdida de la nacionalidad 

mexicana ya sea por nacimiento o por naturalizacion así co~o 

nos enumera las causas de pérdida de la ciudadanía en una 

transcripción textual decía: 

"ARTICULO 37. 

A) La nacionalidad mexicana se pierde: 

l. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad 

extranjera; 

11. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que 

impliquen sumis~ón a un Estado extranjeroi 

111. Por residir, siendo mexicano por naturalización, 

durante cinco año continuos en el país de su origen; y 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, 

siendo mexicano por naturalización, como extranjero o por 

obtener y usar un pasaporte extranjero. 

~B) La ciudadanía mexicana se pierde: 

l. Por aceptar o usar titulos nobil~arios que impliquen 

sumisión a un Gobierno ex~ranjero; 

11. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a 

un Gobierno extranjero, SlTI permiso del Congreso Federal o 

de su Comisión Permanente; 
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111. Por aceptar o usar conaecoraciones extranjeras sin 

permiso del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o 

funciones, sin previa licencia del Congreso Federal o de su 

Comisión Permanente, exceptuando los Lítulos literarlos, 

científicos o humanitarios que pueden aceptar libremente; 

V. Por ay~dar en contra de la Nación a un extranjero o 

a un gobierno extranjero, en cualquier reclamación 

dlplomatica o ante un Tribunal In~ernacionali y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes." (9) 

Actualmente este artículo 37 constituclonal fue 

reformado para regular la materia de nacionalidad de la 

siguiente manera~ 

"AR'TICULO 37. 

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de 

su nacionalidad. 

B) La nacionalidad mexicana por naturalización se 

perderá en los siguientes casoS: 

l. Por adquisici6n voluntaria de una nacionalidad 

extranjera, por iacerse pasar en cual~~ier ins~rumen~o 

público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o 

por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliqueL 

9 PEREZNIETO CASTRO, Leonel, y MANSILLA y MEJIA, Maria 
Elena, Manual Práctico de los Ex~~anjeros, op.cit, pág. 17. 
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sumisión a un Estado extranjero; y 

11. Por residir durante cinco años continuos en el 

~xtranjero . 

e) La ciudadanía mexicana se pierde: 

l. Por aceptar o usar tí~ulos nobíliar~os de gobiernos 

:xtranj eros; 

11. Por prestar voluntariamente servicios oficiales a 

~n gobierno extranjero sin permiso del Congreso Fe¿e~al o de 

su Comisión Permanente¡ 

111. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin 

permiso del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o 

func~ones sin previa licencia del Congreso Federal o de su 

Comisión Permanente, exceptuando los títulos literarios, 

científicos o humanitarios que pueden aceptar libremente,-

V. Por ayudar, en co~tra de la Nac~ón, a un extranjero, 

o a un gobierno extranjero, en cualquier reclamación 

diplomática o ante un tr~bunal internacional; y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 

"En el caso de las f:::-acciones I1 a IV de este apartado, 

el Congreso de :a Unión establecerá en la ley reglamentaria 

respectiva, los casos ¿e excepción en los cuales los 

permisos y licencias se entenderán otorgados, una vez 

transcurrido el plazo que la propia ley señale, con la sola 
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resentación de la soll.citud del interesado. 11 (10) 

Como podemos apreciar fue ~eformado el apartado 

), fue creaóo el apartado B) y el anterior apartado B), que 

e refería a la pérdida de la ciudadania después de la 

eforma paso a ser el actual apartado e). 

Esto es, an~es de la reforma; el artículo 37 

'onsti tucional en su apartado A) nos señalaba las causas de 

>érdida de la nacionalidad, refiriendose a los mexicanos de 

lanera general esto es, sin aclarar si era nacl.onal de 

)rigen o naturalizado mexicano; el artículo actual señala, 

~n su apartado B) De la pérdida de la nacionalidad mexicana, 

.as causas por las cuales se pierde ésta, solo que ahora si 

~clara que se trata de nacionales naturalizados mexicanos y 

?TI su actual fracción 1 retoma las pasadas fracciones 1, 11 

1 IV Y la anterior fracción IIr paso a ser la actual 

:racción 11 del apartado A) . 

4.2 Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934 

10 Aaenda de los Extranjeros, apar~ado X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Pág. 
4. 

' .... '. 
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anterior a la actual Ley de Nacionalidad vigente, fue 

realmente importante en virtud de que después de lo 

establecido por la norma suprema de nuestro sistema jurídico 

positivo mexicano tocaba precisamente a esta Ley de 

Nacionalidad y Naturalización regular dichos preceptos 

constitucionales y alcanzar así un carácter de ordenamiento 

secundarJ-o por su función requisitoria como lo veremos más 

adelante. 

Al respecto de esta Ley de Nacionalidad y 

Naturalización podemos decir que: n, •• tiene su antecedente 

en la Ley de Extranjería y Nacionalidad de 30 de enero de 

l854, la primera que en nuestra legislación fue puesta en 

vigor y que contiene disposiciones sistemáticas siendo de 

notar que esa ley estuvo vigente legalmente por muy poco 

tiempo pues la revolución de Ayutla derogó todas las leyes 

expedidas en la administración del Gene:::-al Santa Anna 1 a 

pesar de esa derogac~ón, esa ley se tuvo en cuenta por algún 

tiempo sin que se citara expresamente 1 pero si aplicándola" 

(H) 

Posterior a la Ley de Extranjería y Nac~onalidad 

el constituyente crea una nueva ley de fecha 28 de mayo de 

lSS6 con el nombre de Ley de Extranjeria y Natural~zación 

11 G. ARCE I Alberto, Derecho Internacional Privado, 
op.cit. pág. 63. 

l' '-
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también ti ••• conocida con el nombre de Ley Vallarta, por el 

nombre de Su autor el ilustre jurista licenciado Ignacio 

Luis Vallarta esta ley entre otros aspectos precisó la 

igualdad de nacionales y extranjeros en el goce de sus 

derechos civiles, y así hasta llegar a nuestra anterior Ley 

de Nacionalidad y Naturalización * de enero de 1934 que 

derogó expresamente la Ley de Extranjería y Naturalización. 

(12) 

La ley de Nacionalidad y Naturalización " ... en su 

artículo lo. transitorio, derogó expresamente la Ley de 

Extranjería y Naturalización de 28 de mayo de 1886 y fue 

expedida en virtud de las facultades extraordinar~as que el 

H. Congreso de la Unión concedió al Ejecutivo Federal para 

legislar sobre nacionalidad y naturalización. La fracción 

XVI del artículo 73 constitucional concede al Congreso 

Federal facultad para dictar leyes sobre nacionalidad, 

condic~ón jurídica de los extranjeros, ciudadanía, 

naturalización, ernl-graci6n e inmigración y salubridad 

general de la República. Esta disposición modificó la 

fracción XXI del articulo 72 de la constltución de l857, 

pues esa fracción solamente facultaba al Congreso Federal 

para dictar leyes sobre naturalización, colonlzación y 

'* Ley promulgada el 19 de enero y publicada el 20 de 
enero de 1934 en el Diario O=ic~al de la Fede~acl-ón. 

~2 G. ARCE, A1.berto, Derecho I:1ternaciona1 Prlvado, 
op.cit. pág. 64. 
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ciudadanía y originalmente en la constitución de 1.91.7 se 

transcribió agregándose lo relativo a emigración e 

inmigración y salubridad general de la República n (23) 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1.934, 

se componía de VI capítulos conformados por 58 artículos y 

cinco artículos más denominados transitorios. En el capitulo 

I, De los Mexicanos y Extranjeros¡ en los artículos lo. y 

20. hacía una transcripción textual del artículo 30 

constitucional apartados A y B¡ en el artículo 30. señalaba 

las causas de pérdida de la nacionalidad mexicana e 

igualmente hacia una transcripción textual del artículo 37 

constitucional en que se señalaban las causas expresadas en 

nuestro anterior apartado, el artículo 40. señalaba el caso 

de excepción a la pérdida de la nacionalidad mexicana ya que 

el contraer matrimonio con persona de otro país no implicaba 

la pérdida de esta para ninguna de las partes, el articulo 

50. concedia la nacionalidad mexicana a las personas morales 

y por último este primer capitulo de la Ley de Nacionalidad 

y Na~uralización en su ar~iculo 60. que definia a los 

ex~ranjeros hacia referencia al articulo 30 constitucional. 

El capitulo 11 de esta ley, se refería a la 

nacionalidad adquirida por naturalización y regulaba el caso 

13 G. ARCE¡ Alberto, Derecho In'ternacJ.o!lal Privado, 
op.ci~. págs. 37 - 38. 
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concreto de los extranjeros que se acogen a la nacionalidad 

mexicana al formular solicitud ante la Secretaria de 

Relaciones Exteriores; dicha ley consignaba los requisitos 

que debían cumplirse por los interesados de acuerdo con los 

articulos 70. al 19, baj o el rubro "De la naturalización 

ordinaria 11 • 

Como lo decíamos en líneas anteriores la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización regulaba dicho procedlmiento 

de naturalización mismo que señalamos en el capitulo segundo 

de este trabaJo de investigación. 

El capítulo III, intitulado "De la naturalización 

privilegiada l' , se refería a la nacionalidad mexicana 

adquirida por naturalización pero, ahora, el caso especifico 

era el de la mujer o el varón de otra nacionalidad que 

contrajeran matrimonio y establecieran su domicilio dentro 

del terr~torio nacional, comprendido dicho procedimiento en 

los articulos 20 al 29, como ya lo mencionamos en el 

capítulo segundo; este medio 

nacionalidad mexica:la, establecía 

de adquisición 

menos requisitos 

de la 

que el 

caso del proced~miento ordinario, ello en virtud de que la 

ley mexicana cons:'deraba al extranjero con grandes 

posibilidades de asimilación al grupo social que lo rodea 

por el hecho de establecer su residencia en Méx~co. 
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El capítulo IV, "De los derechos y obligaciones de 

Los extranjeros" I se regulaba en los artículos 30 al 35 de 

la misma; éste capitulo ':.iene su fundamento en el articulo 

33 constitucional, ya que en ambos se sintetiza el régimen 

jurídico de los extranjeros, 

norales extranj eras y al 

incluí das además a las personas 

igual que el artículo 33 

::onstitucional en este capítulo se incapacita a los 

extranjeros para realizar funciones de carácter público 

reservadas únicamente para los mexicanos por nacimiento. 

El capitulo v, de esta Ley de Nacionalidad y 

Naturalización se referie a las I1Disposiciones penales" I es 

óec:Lr señalaba la penalización que obtendría un extranjero 

por ejemplo al intentar obtener carta de naturalización sin 

tener derecho a ella, al falsificar la misma, al hacer uso 

de una carta de naturalización expedida para otro 

extranjero, penas que iban desde multas hasta sanciones 

privativas de la libertad, pero las sanciones de este 

capítulo no se referían ún:'canmete a los extranjeros sino 

también a los funcionar~os públ~cos que en abuso de sus 

f~~ciones extendieran por ejemp~o una certif~cación de 

hechos falsos, asi como también se sancionaba a los testigos 

que declararan con falsedad con el fin de que un eXLranjero 

obtuviera su carta de naLuralización o ayJdaran a un 

extranjero para que se naturalizara :nexicano con violación 

de la propia ley. 
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El capítulo VI, último de esta Ley de Nacionalidad 

y Naturalización nos señalaba las "Disposiciones generales" 

en aplicación de la propia ley. En el artículo 42 hacia 

referencia a la adquisición de la nacionalidad mexicana por 

naturalización misma que surtia efectos al día siguiente de 

haberse expedido la carta de naturalización, observandose 

que, a diferencia de la nacionalidad oyigina'!"~a que surte 

efectos al momento del nacimiento la naturalización quedaba 

sujeta a la fecha de expedición de la Carta de 

Naturalización. 

El articulo 43 se refería a los hijos sujetos a la 

patria potestad de extranjero que se naturalizara mexicano 

el cual según esta ley el hijo seguiría la misma suerte que 

su padre I con el derecho de optar por su nacionalidad de 

origen al alcanzar su mayoría de edad, dentro del año 

slguiente a este hecho, lo que denota que la naturalización 

tlene un efecto colectivo para su adquisición, pero no así 

en el caso de la pérdida de la misma ya que si un extranjero 

naturalizado mexicano perdía la nacionalidad mexicana no 

sería así para su esposa e hiJ os que también se hubieran 

naturalizado mexicanos. 

El artículo 44 se reÍería a los mexicanos de 

origen que hubieran perdido su nacionalidad y el mismo mismo 

artícu¡o expresaba que podrían recuperarla con el mismo 

carácter al residir y eSLablecer su domicilio en MéxlCO. 
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Cabe destaca:r- que el legislador decreta una 

recuperación de nacionalidad por un medio no previsto en la 

constitución, establecer un trato desigual para el mexicano 

naturalizado, ya que 5l un mexicano en tales circunstancias 

pJ..erde su nacionalidad, en ese preciso instante pasa a ser 

extranjero y de ser así debería seguir cualquiera de los dos 

procedimientos establecidos en los capítulos I! y 111, 

relativos a la naturalización ordinaria o privilegiada de 

esta ley. 

El artículo 45 otorgaba un poder especial para que 

persona diversa al extanjero que pretendiera naturalizarse 

mexicano realizara trámites relativos al procedimiento de 

naturalización a nombre de éste siempre que dicho trámite no 

fuera de carácter personal. 

El artículo 46 prohibía que pudiera naturalizarse 

mexicano el extranj ero que hub~era sido condenado con pena 

corporal por tribunales mexicanos o extranjeros, si el 

delito hubiera sido intencional, lo que nos hace suponer que 

de no ser el delito cometido por el extranjero de carácter 

~ntencional si se podría naturalizar mexicano. 

El artículo 47 eSLablecía la nulidad de la 

naturalización por violación a la ley, así mismo el artículo 

48 establecía otro tipo de nulidad de la naturalización para 

el caso de que los trámites para obtener la m~sma no 

hubieran sido realizados por el extranjero interesado. 
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Los articl.!los 49 al 51 se referian a las 

restricciones que se podrían establecer a los extranjeros en 

sus derechos civiles o bien al ejercitar algún derecho que 

derivara de su calidad de extranjero; desde luego nunca en 

perjuicio de las garantías individuales que otorga la 

Constitución Política óe los Estados Unidos Mexicanos a los 

mismos. 

Los articulos 52 al 54 relativos a la doble 

nacionalidad, establecían los medios de solución a éste 

problema al considerar nacional al individuo del país en en 

el que estableciera su residencia o del Estado al que se 

encontrara más vinculado, conocida como lila nacionalidad 

efectiva", otro medio de soluci6n es la renuncia de una de 

las dos nacionalidades o bien hacer uso de la renuncia al 

ser hijo de un extranJero que por encargo de su gobierno se 

encontrara en nuestro pais al momento de su nacimiento. 

El artículo 55 se refería al n~ño expósito, los 

niños llamados así son aquellos que por circunstancias muy 

especiales se ignora su origen, ante tal situac~ón la ley 

mexicana determino que si un nJ .. ño se hallaba en territorJ.o 

nacl.onal seria cor.side::-ado mexicano deduciéndose que había 

tenido lugar su nacimiento en México. 

Los articulos 56 y 57 hacian referencia a las 

facul tades de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

que en su carácter de au':.oridad pudiera exigir las pruebas 

supletorias que estima~a necesarias para seguir con el 



J.34 

procedimiento en materia de nacionalidad, así como ej ercer 

la facultad de expedir los certificados de nacionalidad en 

los casos de doble nacionalidad prevía renuncia del 

interesado por conservar la nacionalidad mexicana i y 

finalmente el articulo 58 autorizaba al Ejecut~vo paya 

reglamentar la ley en COmento. 

4.3 LEY DE NACIONALIDAD DE J.993. 

Antes de iniciar con el analisis de la Ley de 

Nacionalidad de 1993 * consideramos importante destacar, que 

la mencionada ley marco un precedente significativo en 

materia de nacionalidad por haber sido ésta quien en 

estructura y contenido reformara la antigua Ley de 

Nacionalidad y Naturalización de 1934. 

Esta Ley de Nacionalidad de 1993, fue creada con 

sólo 32 artículos fundamentales y cuat~o artículos más 

transitorios, subéividlda a su vez en IV capítulos, para 

iniciar en su capítulo 1, con "Disposiciones Generales", en 

su artículo primero a diferencia de nuestra actual Ley de 

Naclonalidad de 1998 no expresaba que dicha ley seria 

reglamentaria de los articulas 30, 32 Y 37 en sus apartados 

.. LEY DE NACIONALIDAD, publicada en e~ Diario Oficial 
de la Federación el 21 de Junio de ::"993 t por la que se 
abroga la Ley de Nacionalidad y ~aturalización de 1934. 
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A Y B de nuestro maximo ordenamiento legal en México la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Caso 

contrario en el artículo 20. de la ley en comento, se señalo 

en su fracción v, lo que para efectos de dicha ley se debía 

entender por ndomicilio conyugal n este concepto fue omitido 

en la Ley de Nacionalidad vigente consideramos por lo ovbio 

del mismo, no debemos olvidar que la aplicación de las leyes 

es una tarea reservada para los estud~osos del derecho, 

luego entonces en un criterio lógico jurídico sabemos a que 

se refiere dicho concepto. El artículo 30. fue ret.omado en 

su totalidad por el actual articulo 50. del m~smo modo el 

contenido de los artículos 40. y 50. de la Ley de 

Nacionalidad de 1993 fuerón retomados por el artículo 11 de 

la Ley de Nacionalidad Vigente, mism::; que comentaremos en 

nuestro siguiente apartado. 

El capí::ulo 11 I intitulado "De La Nacionalidad" t 

e:l su artículo 60. señalaba que la nacionalidad mexicana 

debía ser única, y al referirse a los meXlcanos por 

nacimiento hacia una transcripción textual del artículo 3 O 

constitucional antes de la reforma del 20 de ma~zo de 1997, 

es decir no se encontraba adic~onado con la actual fraccl6n 

I11, de éste modo sólo se consideraban mexicanos por 

nacimiento: 

"1 Los nacidos en territorio de la República, sea cual 

fuere la nacionalidad de sus padres; 
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11 Los nacidos en el extranjero de padres mexicanos; de 

padre mexicano o madre mexicana, Yi 

II¡ Los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves 

mexicanas, sean de gue::-ra o mercantes. 11 

Cabe destacar que en la Ley de Nacionalidad 

vigente en su capítulo 11, igualmente se refiere a la 

nacionalidad, sólo que e;xpresa de manera textual que se 

trata de la nacionalidad mexicana por nacimienco j pero de 

manera absurda 

mexicanos por 

establece que 

constitucional. 

ami te señalar a quienes 

nacimiento, no obstante 

ésta sera reglamentaria 

la ley considera 

la ley en comento 

del ar~ículo 30 

Dentro de este mismo capitulo II de la Ley de 

Nacionalidad de 1993, en su artículo 70. expresaba a quienes 

la ley cons~deraba mexicanos por naturalización: 

"1 Los extranjeros a quienes de acuerdo con la presente 

ley, la Secreataría o~orgue carta de naturalización, y 

11 La mujer o varón extranjeros que contraigan 

matrimonio con varón o mUJer mexicanos y tengan o 

es~ablezcan su domicl.lio conyugal dentro del terrl. torio 

nacional." 

Por lo que respecta a la fracción I, podemos decir 

que esta Ley de Nacionalidad de 1993 reduce el llamado 

procedimiento ordinario de natural~zación en dicha fracción, 

rnlentras que el procedimiento privilegiado quedó establecido 
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~n la fracción Ir de este a~~ículo. 

La Ley de Nacionalidad de 1993 establecia en su 

~rtículo l2 la renunc~a a la nacionalidad mexicana o 

~xtranjera, al expresar: "Los mexicanos por nacimien::.o a 

:ruienes otro Estado atribuya su nacionalidad, podrán optar 

?or la nacionalidad mexicana o extranjera, a partir de su 

nayoría de edad. 11 no oDstan!:.e la opción por conserraY la 

rracionalidad extranjera quedaba abierta, dicha redacción 

significo un cambio en el pensamiento del legislador ya que 

en la Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934 en su 

artículo 53 es~ablecia para los mexicanos que ostentaran la 

nacionalidad mexicana y la de otro Estado a la vez que sólo 

podrían expresar su renuncia a la nacionalidad mexicana, 

para conservar la nacionalidad extra~jera, sin embargo como 

10 veremos en el analisis de la ~ey de Nacionalidad de 1998, 

que comentaremos más ampliamente ex:: nuestro siguiente 

apartado el deyecho de opción fue perfeccionado ya que en su 

artículo 17 

nacionalidad 

sólo podrá el mexicano renunciar a 

extranjera, salvaguardandose así uno de 

elementos fundamentales del Estado mexicano su pueblo. 

la 

los 

En el capítulo 111 de la Ley de Nacionalidad de 

1993, intitulado "De la Nat.uralización", en su artículo 14 

establecia que el extranjero que deseara naturaliza=se 

mexicano debía presentar ante la Secretaría de Relaciones 

Exteriores su solicitud de naturalización mex~cana, rr.isma 
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fue debía con~ener su renuncia a la nacionalidad extranjera 

~si como la manifestación de volun~ad por adquir~r la 

lacionalidad mexicana y como requis~tos para obtener la 

la~uralización mexicana el extranjero se encontraba obllgado 

;m términos del artículo 14 párrafo segundo a probar que 

sabia hablar español, que se encontraba integrado a nuestra 

:ultura, que tenia su domicilio establecldo en territorio 

~acional asi como probar que había residido en nuestro país 

Los últimos 5 años anteriores a su solicitud de 

:¡aturalización y que dicha residencia jamas fue 

interrumpida. 

Cabe destacar q-ü.e el procedlmiento ordinario de 

naturalización se contrajo en esta Ley de Nacionalidad de 

1993 a un sólo artículo, mientras que en la antigua Ley de 

Nacionalidad y Naturalización, dicho procedimiento 

comprendia todo el capitulo 11 llamado igual "De la 

Naturalización Ordinaria, en trece articulos que de manera 

extensa establecia los requisitos que el extranjero 

interesado en naturalizarse mexicanos debía seguir para 

obcener su carta. de naturalización. Actualmente la Ley de 

Nacionalidad vigente establece el procedimiento ord~~ario de 

naturalización en el artículo 19, mismo que comentaremos 

ampliamente en nuestro sigl.:.iente apartado en razón de su 

importancia. 

En los artículos 15 y 16 de la Ley de Nacionalidad 

de 1993, se encontraba establecido el procedimie~to de 
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laturalización conocida también como naturalización 

)rivilegiada, que como primer requisito establecia que el 

~xtranjero interesado en naturalizarse mexicano acreditara 

~u residencia en nuestaro país no meDor a 2 años anter~ores 

~ la presentación de su solicitud sólo en los casos en qJe 

=l extranjero: 

¡;I Tenga hijos mexicanos por nacimiento; 

11 Sea originario de UD país latinoamericano o de la 

Península Ibérica¡ o 

IIr Haya prestado servicios o realizado obras 

::iestacadas en materia cultural, científica, t:.écnica, 

artística, deportiva o empresarial, que beneficien a la 

Nación" Así como en los casos de "La mujer o el varón 

extranjeros que contraigan matrimonio con varón o mujer 

mexicanos y tengan o establescan su domicilio conyugal 

dentro del 

mexicanos ... " 

territorio 

así como 

nacional 

también 

podrán naturalJ.zarse 

"A los adop~ados y 

descendientes hasta la segunda generación suje~os a la 

patria potestad de extranjero que se na~uralice meXlcano que 

tenga Su residencia en territorio nacional, se les otorgará 

carta de naturalización previa solicitud de quienes ejerzan 

la patria potestad, sin perjuicio del derecho de optar por 

su nacionalidad de origen a partir de su mayoría de edad." 

(arts. 26 y 17 LN 1993) 

Este procedimiento de naturalizaciór. privilegiada 

se encuentra en el artículo 20 de la ~ey de Nacionalidad 
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vigente sólo que ahora también gozaran de ese privilegio los 

udescendientes en línea recta de un mexicano por nacimiento u 

(art. 20 LNV) 

El capítulo IV, de la Ley de Nacionalidad de 1993, 

intitulado ItDe la Pérdida de la Nacionalidad Mexicana" ésta 

ley fue el primer ordenamiento legal en disponer todo un 

capítulo para regular la pérdid.a de la nacionalida, ya que 

la ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934 sólo 

regulaba la mlsma en su artículo 3D, dentro del capítulo I, 

I1De los MeXlcanos y Extranjeros" no obstante de haber 

dispuesto esta Ley de Nacionalidad de 1993, Q~ nuevo 

capitulo tomo de manera textual el articulo 30. de la Ley de 

1934, en el que se estableció que la nacionalidad se 

perderia sin aclarar si se trataba de nacionalidad de origen 

o por naturalización lo que suponemos era aplicable en ambos 

casos y sólo, cuando se presentaran las siguientes 

situaciones: 

"1. Adquirir voluntariamente una nacionalidad 

extrar..J era, entendiéndose por ~al la obtenció~ de un 

documento o=icial expedido por U~ Estado extranjero que lo 

acredite como su nacional. 

No se considerará adquisiciÓ:l voluntaria la 

naturalización que hubiere operado por virtud de la ley, 

simple residencia o ser con¿ición indispensable para 

adq~irir trabajo o conservar el adqui~~doi 
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Ir. Aceptar o usar titulos nobiliarios que impliquen 

umisi6n a un Estado extr~~jero; 

III. Residir siendo mexicano por naturalización¡ 

urante cinco años continuos en el país de origen, 

IV. Hacerse pasar en cualquier instrumento público, 

iendo mexicano por naturalización, como extranjero, o por 

btener y usar un pasaporte extranjero. 11 (art. 22 LN 1993) 

Por 10 que Se refiere a la fracción III del 

.rtículo que nos ocupa, muy acertadamente fué corregida por 

a Ley de Nacionalidad vigente ya que en la antigua Ley de 

racionalidad de 1.934 y aún en la Ley de Nacionalidad de 

.993, se establecia ia pérdida de la nacionalidad en el caso 

~specífico de la nacionalidad por r.aturalización si el 

~xtranjero naturalizado mexicano regresaba a su pais de 

)rigen por un tiempo mayor a 5 años continuos lo que 

5ignificaba que si ese mismo lapso de tiempo lo pasaba en un 

?ais igualmente ext:.ranjero pero no el de su nacimiento no 

'peraba la pérdida de la nacionalidad mexicana por 

:1aturalización, actualmente la pérdida de la nacionalidad, 

se encuentra regulada en le articulo 37 apartado B, fracción 

I1, de nuestra Constituc:"ó:"'¡ Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, cabe destacar que únicamente se establece la 

pérdida de la nacionalidad por naturalización en nuestro 

siguiente apartado comentaremos nuevamente esta fracción y 

citaremos el texto actual_ 
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El artículo 23 de la Ley óe Nacionalidad de 19S3, 

:stablecia el derecho de renuncia a la nacionalldad mexicana 

3.1 expresar: "El meXl.cano que al rnl.smo tiempo tenga derecho 

3. una nacionalidad extra~jera podrá renunciar a la mexicana 

3.nte la Secretaria, siempre y cuando 10 haga por escrito y 

llene los requisitos que señale el reglamento" actualmente 

el dereho de renuncia se encuentra establecido de modo ::al 

que el individuo que ostente dos nacionalidades podrá optar 

por la nacionall.dad mexicana al expresarse: " ... los 

mexicanos por nacimiento a los que otro Estado considere 

como sus nacionales... formularán renuncia expresa a la 

nacionalidad que les sea atribuida ... " (art. 17 LNV). 

El capítulo V de la Ley de Nacl.onalidad de 1993, 

"De la Recuperación de la Nacionalidad" extablecia la 

recuperación de la nacionalidad mexicana por nacimiento o 

por naturalización respec~ivamente al expresar: 

"Los mexicanos por nacimiento que hayan perd~do su 

nacionalidad, podrán recuperarla con el mismo carácter, 

siempre que manifiesten ante la Secretaría su voluntad de 

readquirirla, comprueben su origen, formulen las renuncias y 

protesta y satisfagan los req .... üsi tos que se5ala el 

reglamento." (art. 28 LN 2.993) 

"Los mexicanos por natural~zación que hubieren perdido 

su nacionalidad mexicana por residir en su país de origen 

durante cinco años continuos, podrán recuperarla con el 
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isrno carácter, siempre que cumplan COn los req-ulsitos que 

eñalan el articulo lS de esta Ley y el reglamento.!! (are.. 

9 LN 1993). 

De manera personal consideramos del todo 

.ncontitucional la recuperación de la nacionalidad o la 

'eadquisición de la misma, ya que si el mexicano por 

iac~miento o el extranjero naturalizado mexicano, por 

:ealizar cualquiera de estas conductas perdía la nacional ida 

1exicana, el Estado le concedia el recuperarla con el mismo 

:arácter, para continuar como nacional mexicano~ sin seguir 

linguno de los procedimientos establecidos en la propia ley, 

ra sea a través del procedimiento ordinario o el 

)rocedimiento privilegiado de naturalización, por lo que el 

Lnteresado en naturalizarse mexicano quedaba en una posición 

le desventaj a respecto de estos suj etos I nuestra Ley de 

:-Jacionalidad vigente, no establece la recuperación de la 

aacionalidad, lo cual consideramos muy acertado, ya que la 

:::-ecuperaci6n de nacionalidad establecida en las leyes de 

1934 y 1993 de::initivamente se trataba de un acto 

inconstitucional. 

El capi~ulo VI de la Ley de Nacionalidad de 1993, 

fue dedicado a las infracciones administrativas a las que se 

hacia acreedor el extranjero interesado en obtener nuestra 

nacionalidad o el mexicano que prestara ayuda para que el 

extranjero lograra sus fines de naturalizac~on mientras que 
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.a Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934, establecia 

~omo medidas de apremio no sólo multas sino incluso penas 

)rivativas de la libertad a aquel extranjero que intentara 

laturalizarse en contravencion con la propia ley y su 

~eglamento asi como también para aquellos mexicanos que 

.ntervinieran en el procedimiento de naturalización de forma 

:raudulenta. 

4.4 LEY DE NACIONALIDAD DE ~99S. 

Antes de comenzar el estudio de nuestra actual Ley 

1e Nacionalidad de 1998, consideramos conveniente señalar 

;!ue el antecedente inmed~ato a la misma, fue la Ley de 

~acionalidad publicada en el Diario Oficial de la Federación 

:1 22 de junio de 1993, abrogada por la Ley de Nacionalidad 

~igente, publ~cada en el Diario Oficial de la Federació~ el 

21 de marzo de 1998. Cabe destacar que de igual modo, el 

antecedente a ambas Leyes de Nacionalidad, fué la Ley de 

Nacionalidad y Naturalización de 1934, misma que rigió por 

muchos años la nacionalidad en México. 

mismo 

Como q~edó señalado en el segundo apartado de este 

capitulo, la antigua Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, en su artículado se componia de 58 artículos 

fundamentales y cinco artículos más ~ransitoriost mientras 
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ue nuestra actual Ley de Nacionalidad cont~ene 37 articulos 

cinco artículos más transitorios, ello en virtud de 

.aberse realizado un abstracto fundamentalmente t en la 

'egulación, del procedimiento de naturalización ordinario y 

)rivilegiadc de la nacionalidad mexicana, no obstante la Ley 

le Nacionalidad de 1993, inicalmente se creo sólo con 32 

lytículos y cuatro artículos más transltorios. 

A diferencia de la Ley de Nacionalidad y 

~atllralización, la actual de Ley de Nacionalidad de 1998, no 

~xpresa de manera textual dicha di visión entre la 

Jaturalización ordinarla y la naturallzación privilegiada, 

3.unque la simple lectura del capítulo Ir1, intitulado HDe la 

~acionalidad Mexicana por Naturallzación 11 I señala en el 

artículo 29. el procedimiento ordinario de la naturalización 

mexicana I mientras que el procedimier.to privilegiado quedó 

señalado a partir del artículo 20. de la ~ey de Nacionalidad 

vigente. 

"Articulo 19. El ext=anJero que pretenda naturalizarse 

mexicano deberá: 

11 1. Presentar solicitud a la Secretaría en la que 

manifieste su voluntad de adquirir la nacionalidad mexicana; 

A este respec::o la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización (art. 80.) I señalaba que la presentación de 
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~licitud de naturalización debía hacerse ante la Secretaria 

e Relaciones Exteriores por duplicado y acompañada de un 

ertificado expedido por las autoridades locales, en el que 

e acreditara la residencia del extranjero en nuestro país 

o menor a dos años, un certificado expedido por migración, 

on el que se acredí tara que su entrada en el país había 

ido legal r un certificado más de buena salud, comprobante 

.8 ser mayor de edad, cuatro fotografías así como 

.eclaración del extranjero respecto del último domicilio 

~terior al establecido en nuestro país. 

1111. Formular las renuncias y protesta a que se refiere 

:1 artículo l7 de este ordenamiento. 

liLa Secretaría no podrá exig':'r que se formulen tales 

::-enuncias y protestas sino hasta que se haya tomado la 

}ecisión de otorgar la nacionalidad al solicitante. La carta 

je naturalización se otorgará una vez que se compruebe que 

§stas se han verificadoi 

La renuncia a que se refiere el arto 17. de la ley 

en comento, se retoma casi de manera textual del (art. 17.) 

de la Ley de Nacionalidad y Naturalización, sólo que ésta 

última ley señalaba que dichas renuncias y protestas serían 

ratificadas en presencia del juez, desde luego reflriéndose 

al Juez de Dist:rito, y aclaraba que s610 sería necesaria 

dicha ratificación para el caso de la naturalización 
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ordinaria 

En el segundo párrafo del mismo artículo, se 

señalaba que el extran] ero sería sancionado si al hacer 

dichas renuncias, lo hiciera, sin la verdadera intención de 

naturalizarse o bien con reservas mentales, párrafo que 

nuestra actual Ley de Nacionalidad no retoma. 

11111. Probar que sabe hablar español, conoce la 

historia del país y está integrado a la cultura nacional; y 

En la Ley de Nacionalidad y Naturalización este 

requisito se señalaba en la fracción IV I del (art . l2 . ) I 

cabe destacar que este hecho de probar el extranjero que 

sabia hablar español, que conocía la historl.a de México y 

que se encontraba integrado a nuestra cultura, estaba sUJeto 

a la aprobación del Juez de Distrito. 

"IV. Acreditar que ha residido en territorio nacional 

por el plazo que corresponda conÍorme al articulo 20 de esta 

Ley.1I (14) 

El extranjero que pre~enda naturalizarse mexicano, 

en términos de la propia Ley de Nacionalidad (arto 20), * 

deberá acreditar: 

~4 LEY DE NACIONALIDAD, publicada en el Diario OÍic~al 
de la Federación el 23 de ene~o de 2998. 

* Ley que regula la nac:'onalidad en México, a par::ir 
del 20 de marzo de 2998. 
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l) Que ha residido en nuestrO país, los últimos cinco 

lños inmediatos anteriores a la presentación de su solicitud 

le naturalización, ante la secretaría de Relaciones 

~xteriores, temporalidad que es exigible sólo en el caso de 

_a naturalización por la vía ordinaria. 

2) Para el caso de la naturalización por la vía 

)ri vilegiada señala como excepción, una temporalidad menor 

~ue será sólo de dos años inmediatos an~er~ores a la 

?resentación de su solicitud de naturalización, y sólo 

~uando se tra~e de extranjeros descendientes de un mexicano 

~or nacimiento, que el extranjero haya tenido hijos en 

territorio nacional, sea el extranjero de origen 

latinoamericano o haya nacido dentro de la península Ibérica 

o bien a juicio de la propia Secretaría de Relaciones 

Exteriores, el extranjero haya realizado un servicio u obra 

que haya beneficiado a México. 

3) Como caso excepcional cuando ha juicio del Ejecutivo 

Federal el ext.ranjero no este sujeto a acreditar el tiempo 

que tiene de residir en México. 

4) El segundo caso de natural~zación por la vía 

privilegiada, es el que se deriva del matrimon~o de un 

extranjero (al con mexicano {a) I que al igual que la 

hipótesis ancerior, la ley les ex~ge sólo una temporalidad 

de dos años de haber establecido su residencia en México, 

inmedia~os anterio~es a la presentación de solicitud de 

naturalización, del mismo modo deb~an acreditar que el 
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:1omicilio conyugal se encuentra establecido en territorio 

J.acional. 

Este último requisito no es exigible en términos de la 

9yopia ley, en el caso de que el conyuge mexicano se 

encuentre en el extranjero, por encargo o comisión del 

gobierno de México. 

A este respecto I la Ley de Nacionalidad vigente en el 

m~smo capítulo III, (arto 22), señala que si por alguna 

razón desde luego no imputable al naturalizado, se produce 

la disolución del vínculo matrimonial, esté es decir, el 

naturalizado no será privado de la nacionalidad mexicana, lo 

que demuestra el animó del legislador por conservar el mayor 

número de nacionales I apoyanaose suponemos f en el concepto 

de población. 

5) ComO último caso de excepción para naturalizarse 

mexicano por la vía privilegiada es la q~e señala la ley, al 

establecer que sólo basta~á una residencia de un año 

anterior a la solicitud de na~uralización, cuando Se trate 

de adoptados o menores desce~dientes hasta el segundo grado 

y en ambos casos sujetos los menores a la patria po~estad de 

un mexicano. 

Cabe destacar ~Je una vez que acreditaba el 

ext~anjero, su residencia en México, para cualquiera de los 

casos mencionados y presentada su solici':.ud de 

na~uralización mexicana an~e:a Secre~aría de Re:aciones 
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:xteriores, se tendrá por iniciado el procedlrniento de 

laturalización y ha diferencia de la Ley de Nacionalidad y 

Jaturallzación, el extranjero que inicia dicho procedimiento 

)oy cualquiera de las dos vías ordinaria o privilegiada, no 

:endrá que dejar transcurrir más tiempo después de 

)resentada la renuncia a su nacionalidad de origen, ni se 

:-equerirá ratificar su voluntad de naturalizarse mexicano 

inte ninguna o~ra autoridad. 

Caso contrario la Ley de Nacionalidad y 

~aturalización, para el caso de la naturalizaclón ordinarla 

~l extranjero debía: 

2) Acreditar una residencla no menor a dos años 

lnmedlatos a la fecha de presen~ación de su sollci tud de 

naturalización mexicana. 

2) Tres años, posteriores a la fecha de presentación de 

la solicitud de naturalización, el extranjero debía acudir 

al Juez de Distrito para solicitar su carta de 

naturalización, quien a su vez elevaria dicha solic~tud a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores con la finalidad de que 

se expidiera la carta de naturalizaciór- y fuera entregada al 

ex:'ranjero. 

Nuestra actual Ley de Nacionalidad de 1998, señala 

para los casos en que se haya dado la naturalizac~ón, 

(art.23), la Secretaria de Relaciones Exter~ores, recabará 
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a opinión de la Secretaría de Gobernación. Este hecho nos 

~ce suponer que la Secretaría, decretará en cordinación con 

;obernación la naturalización, por lo que si Gobernación 

~xpresa su opinión en sentido negativo no se naturalizará 

lexicano al extranjero interesado, aún en el caso de que 

:umpla con los demás requisitos señalados en la propia Ley. 

Del mismo modo señala el (art . 25), de la ley en 

:i-:.a, los casos por los que la Secretaría de Relaciones 

=:xteriores puede no expedir la Carta de Naturalización, 

3eñalando en su fracción lII, que dicha negativa procederá, 

::,uando la Secretaría no juzgue conveniente otorgarla al 

:xtranjero interesado. Por lo que en térrnlnos de la fracción 

11= 1 es de observarse que la Secretaría tiene una facultad 

muy amplia, ya que podrá negar al solicitante, la carta de 

na~uralización cuando lo juzgue conveniente, pero aún cuando 

la propia ley establece que dicha negativa deberá estar 

fU:ldada y motivada, no así señala a que otra autoridad 

tocará revisar dicha motivación y fundamentación, lo que 

co::duce a que, aunque los fundamentos no sean validos no 

po==án ser suj etos a revisión de ninguna otra autoridad, 

e~:o con el fin de evitar ur~a violación en el procedimiento. 

Una modificación más a la actual Ley de 

Nacionalidad respecto del procedimiento de naturalización 

que señalaba la Ley de Nacionalidad y Naturalización, se dá 
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respecto de las autoridades involucradas en el 

procedimiento, ya que anterior a la reforma de 1993, en el 

procedimiento intervenian en órdeo de prioridad: la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, las autor~dades 

migratorias en cuanto a la expedición del certificado de 

legalidad en nuestro país, el Juez de Distrito en 

representación del Gobierno Federal y el Ministerio Público 

quien tenía la función de revisar la pruebas ofrecidas por 

el extranjero ante la propia Secretaría. Actualmente las 

autoridades que intervienen e..., el procedimiento de 

naturalización son unicamente¡ ~a Secretaria de Relaciones, 

como autoridad competente para el conocimiento de todo lo 

relativo en materia de nacionalidad por disposición directa 

del Ejecutivo Federal y la Secretaría de Gobernación, 

emitiéndo su opinión en todos los casos rela~ivos al 

procedimiento de na~uralización en México. 

Por lo que se refiere a la pérdida de la 

naturalización mexicana, la Ley d.e Nacionalidaa vigente er.. 

su capítulo IV, que toma el mismo nombre, señala las causas 

por la que pudiera presen~a~se una pérdida de la 

nacionalidad mex::!..cana por natu=al~zación. Den-cro de las 

causas (art. 27.), de la ley er;, comento, nos refiere al 

artículo 37 constitucional, apar1:ado B). mismo que sólo 

contempla dos supuestos el primero de ellos por adquirir 

otra nacionalidad al encontrarse naturallzado mex~cano, 
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)úblico o bien aceptar títulos nobil~arios, 
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instrumento 

el segundo 

~upuesto operará cuando el naturalizado mexicano resida en 

ID país distinto a México por más de cinco años cont':'nuos, 

~certadamente el legislador señala que se trate de una 

::-esidenc~a en un país extranjero, ya que si recordamos en 

:érminos de la Ley de Nacionalidad y Naturalización (art. 3. 

Eracc. 111), el legislador podía decretar la pérdida de la 

:lacionalidad mexicana por naturalización, si el excranjero 

~asaba igual tiempo, es decir cinco años pero en su país de 

::>rigen, lo que slgnificaba que si un naturalizado mexicano 

abandonaba México, para establecer su residencla en 

cualquier país del mundo, distinto al de su origen no 

operaba la pérdida de la nacionalidad mexicana. 

Para todos los casos de pé~dida de la nacionalidad 

meXlcana por naturalizaclón que señala nuestra actua: Ley de 

Nacionalldad, se establece (ar~. 31.), que la Secretaría de 

Relaciones Exteriores recabará la opinión de la Secretaría 

de Gobernación, por lo que ex:. una in-.:e~pretación j u~ídica, 

debemos suponer que sí Gobernaci6n tlene una op~nlón 

contraria a la Secretaría de Relaciones nc ope~ará la 

pérdida de la nacionalidad. 

Por otra parte, dentro de los cambio que se 

registran en nuestra actual ~ey de Nacionalidad, es la 

creación del capítulo segundo, i:ltitulado "De la 
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l\lacionalidad Mexicana por Nacimiento" I mismo que esta 

1edicado en su totalidad a la regulación de la nacionalidad 

:Jriginaria, mientras que la ley de Nacionalidad y 

Naturalización, como ya ha quedado señalado, sólo hacia 

referencia a la nacionalidad por naturalización en sus dos 

aspectos ordinario o privilegiado. 

Este capítulo II, de 

señala en el (art. 12. ) I que 

la Ley de Naclonalidad, 

todos los mexicanos por 

nacimiento habrán de ostentarse como nacionales, no solo en 

territorio nacional sino también fuera de el, incluso 

aquellos que nacierón en México y que ya no cuentan con la 

nacionalidad mexicana por adquisición voluntaria de una 

nacionalidad excra::1jera, luego entonces, debemos entender 

que ya no deberia hablar la ley, de mexicanos SlllO de 

extranjeros en vi=tud de ballarse na~uralizados de otro 

país I en consecuencia consideramos por demás absurdo dicho 

ar~ículo, al inclui~ a los extranjeros en dicha disposición. 

Cabe destacar que el artículo siguiente (art. 13.) 

de la ley en cl~a, señala respecto de que actos deberán los 

extranjeros ostentarse como nacionales, sin embargo, de 

manera personal, no encont~amos Justi~icación por parte del 

legislador para exigirle a un ex-naclonal mexicano se 

ostente como tal, cuando por razones muy personales renuncio 

a nuestra nacionalidad, por lo que reiteramos debiéra ser 

considerado bajo cualquier circunstancia como extranjero. 
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Dentro de las modificaciones de la ley en estudio, 

establece dentro del capí-culo 1, UDe Disposiciones 

=nerales", la adición al caSe del n~ño expósito, que en la 

=y de Nacionalidad y Naturalización (art.55.), por el sólo 

=cho de haber sido encontrado el menor en México, se 

resumía su nacimiento habia tenido lugar en territorio 

acianal, en consecuencia se -crataría de un nacional 

exicano de origen, pero la Ley de Nacionalidad en vigor 

art. 7 . ), señala que no sólo se considerará mexicano por 

aber sido encontrado en territorio nacional, s~no tamb~én 

e presumirá ahora, se tratá de hijo de padres mexicanos. 

No podemos =lnalizar este capitulo sin hacer 

lención del acerto que presenta está Ley de Nacionalidad de 

998, en su capítulo .l., (art.2 fracc.IV) al definir i al 

:xtranj ero si::-l la necesidad de tener que hacer U:la 

.nterpretacl.ón a cO:l::rario sensu, del artículo 33 

:onstitucional, como fue manejado por muchos años, para 

iefirür el mismo. 

y de manera general cO:lsideramos un avance en la 

~ey de Nacionall.dad vigente, a~ s~mplifl.car el procedl.miento 

ie naturalizació:l, no sólo por economía procesal benefl.ca al 

~xtra~jero, s~no tamb~én de carácter interpretativo para su 

~ficacia y de!:nda aplicación, no así óe2. capítulo v, "De las 

Infracciones y SanCl.o::1es F.dminis-cra::i vas 'o, que con 
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Lndependencia de la falta cometida por el extranj ero, en 

~uestro país o por actuar en contravensión de la propia ley, 

~ólo será sancionado de manera pecuniaria, no así la Ley de 

~acionalidad y Naturalización, señalaba sanciones de hasta 

?enas de prisión, que consideramos que si el legislador no 

~uiz6 tomar medidas de esta naturaleza, bien podría contener 

esta ley, sanciones como la expulsión o la deportaclón, que 

si bien es cierto dichas sanciones penales (art.36.), no se 

encuentran contempladas en esta ley, no es porque no 

existan, sólo que consideramos idóneo, fueran señaladas en 

el presente ordenamiento legal, por ser la ley reglamentaria 

en materia de nacionalidad. 

Por todo lo que hemos expresado en este trabajo de 

investigación, sólo ~esta decir ~~e "hoy ~odo Estado 

debidamente organizado -:.iene un slsteTlla propio de derecho 

Internacio~al Privado i~~erno y que si alguna vez se aceptan 

tratados normativos, obl~gandose convenclonalmente a regular 

de un modo especial algu.nas materias, esto mismo presupone 

una originaria y p.lena 2. ibe:::-tad para legislar 

independientemente y seg-';'n su propio modo de pensar. 11 (1.5) 

15 TRIGUEROS SARAVIA, Eduardo, ~stud~os de Derecho 
Inte~naclonal Privado, Ins~~tuto de Investlgaclones 
Jurídicas, México, 1980_ pág. :;"76_ 
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CONCLusrONES GENERALES 

La legislación mexic~~a ha adoptado los principios 

ius soli y ius sanguinis para ser aplicaaos indistintamente, 

por lo que 

legislación en 

adopta el 'Isistema 

un desmedido afán 

mixto", pero nuestra 

de contar con un mayor 

número de nacionales, en el articulo 30 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

fracción 111, plantea un gran absurdo esto es, según dicha 

fracción III, se nacionaliciad mexicana a 

través del ius 

transmitirá 

sanguinis. 

la 

El absurdo que nosotros 

encontramos en la re=erida fracción II~ constitucional, es 

en el sentido que dicha fracción no se ajusta a ninguno de 

los criterios aplicados en México, "ius solí" "ius 

sanguinis", esto es, ::10 puede el legislador pretender que un 

individuo nacido en el extranjero de padres no nacidos en 

México, se le otorgue la nacionalidad mexicana, aun en el 

caso de que 

mexicanos, ya 

lo padres hayan decidido 

que el pre-cendido lazo 

naturaliza:r-se 

filial o de 

consanguinidad no existe, luego entor.ces, no se da el J...us 

solí o derecho de suelo dado ~~e el nacimiento del menar no 

tuvo lugar en México, ni se pueoe hablar de ius sanguinis en 

vir~ud de ser los pad~es del menor nacidos en el extranjero. 

El artículo 32 de la Consti~ución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en su primer párrafo hace 
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referencia al ejercicio de los derechos de mexicanos que 

~oseen o~ra nacionalidad así como el establec~mien~o de 

normas que eviten en lo posible el conflicto de 

nacionalidades. Respecto de la primera situación, relativa a 

los derechos de mexicanos que tienen otra nacionalidad, 

q:ueda claro que dichos sujetos ya no debieran ser 

considerados como mexicanos con otra nacionalldad, sido 

deben se~ llamados por su :lombre uexcranjeros" y por ende 

deben quedar sujetos a las garantías que le otorga México a 

todo extranjero, y por lo que toca al establecimiento de 

leyes que eviten el conflicto de nacionalidades, suena bien 

pero poco hace nuestra leg~slaclón para eVltarlos ya que en 

el artículo 30 constitucio~al en sus apartados A y B con sus 

respectivas fraccciones cada uno, no dan opción para q~e los 

menores extranjeros, nacicos en Méx:Lco o en el extranJero 

hijos ce padres mex:'ca:los o extranjeros, no sean 

consideraaos como meX:Lcanos desde su nac:Lmiento. 

El artículo 37 de nuestra constitución Política de 

los Estacas Unidos Mexica::os, en su apartado A manif~esta 

que nlng1::: mexicano por na::imiento podrá ser pr:L vado éie su 

nacional':':iad, ne obsta!1te que '::lcurriera por ejemplo en 

aceptar t~tulos nobíliarios de un país extranjero o aceptara 

una condecoración extranje~a. En interpretación de nuestra 

ley, deberaos entender que bajo ningún concepto u!". mexicano 

originario perde~á su nac;Lo~alida¿, por lo que queda claro 
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que si a un mexicano se le imputara la pérdida de su 

nacionalidad, dicha pérdida será inconstitucional, tal es el 

caso que dicha situación de pérdida de la nacionalidad 

originaria ni siquiera se encuentra contemplada en la ley 

reglamentaria eS decir en la Ley de Nacionalidad vigente, ya 

que ésta en su capítulo IV, regula la pérdida de la 

nacionalidad mexicana por naturalización. 

La Ley de Naciona::::'idad vigente en una facultad 

extralimitada en su artículo l2 hace referencia a la calidad 

con la que han de osten~arSe dentro y fuera de la República 

Mexicana los nacionales mexicanos y los no nacionales I en 

virtud de referirse la ley a los naturalizados de otro país, 

en tal sentido porque habra de ostentarse como mexicano 

aquel sUJeto que por cuestiones muy personales decidió 

renunciar a la nacionalidad mexicana, y aunque el a~tículo 

13 de esta ley establece los supuestos en que ha de actuar 

como nacional, lo cier~o es que la ley al referirse a dichos 

sujetos debería hacerlo re=iriéndose a ellos como 

extranjeros. 

Caso digno de comen::ar es la negativa al 

otorgamiento de la carta ae na;:ural~zacion contenida en la 

Ley de Nacional~dad en su artículo 25 fracción 111, que 

manifiesta la facultad de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para no expedir la rr.isma cuando ésta no lo juzgue 
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onveniente, en cuyo caso deberá fundar y motivar su 

~ecisión. A juicio nuestro, no obstante la Secreta:!:"ía funde 

, moti ve su decisión no señala la ley quien será el órgano 

'evisor de dicha negativa lo que Se reduce a que, aunque los 

-azonamientos para negar la carta de naturalización a un 

;xtranjero no sean validos, no existe una segunda instancia 

rue revoque dicha resolución. 
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